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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS,

DEPARTAMENTO DE SACATEPÉQUEZ

ACTA NÚMERO 90-2020 PUNTO CUARTO
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(E-164-2021)–10–febrero

MUNICIPALIDAD DE SAN MARCOS,
DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS

ACTA No. 115-2020 PUNTO SEXTO
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MUNICIPALIDAD DE EL PROGRESO,
DEPARTAMENTO DE JUTIAPA

ACTA No. 52/2021 PUNTO VIGÉSIMO TERCERO
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MUNICIPALIDAD DE PALENCIA,
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA

ACTA NÚMERO 07-2021
PUNTO DÉCIMO TERCERO

(E-165-2021)–10–febrero



Guatemala, MIÉRCOLES 10 de febrero 2021DIARIO de CENTRO AMÉRICANÚMERO 59 9

(208130-2)–10–febrero



10 Guatemala, MIÉRCOLES 10 de febrero 2021 NÚMERO 59DIARIO de CENTRO AMÉRICA

ANUNCIOS VARIOS
MATRIMONIOS

IRENE NATALI MARTINEZ ESCO-
BAR (SALVADOREÑA), y JOAQUÍN 
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, (GUATE-
MALTECO) Solicitan autorice su MA-
TRIMONIO CIVIL se emplaza a quie-
nes conozcan de impedimento legal 
NOTARIA Barrio San Miguel Centro 
Guazacapán Santa Rosa Lic. Darwin 
Raúl Pérez Godínez Abogado y Nota-
rio Colegiado 19,153 Tel. 4216-0707 
Guazacapán 05 de febrero del 2021.

(207904–2)–10–17–24–febrero

JUAN JOSUÉ CABRERA SAUCE, 
Guatemalteco, DPI 2072 94461 
0101, desea contraer matrimonio 
civil con GABRIELA MERCEDES SAN-
TAMARIA VILLALTA, Salvadoreña, 
pasaporte B04823232. Presentar 
oposición, ofi cina del Notario Hugo 
Alejandro Sicá Morales, 7 calle 6-53 
Edifi cio El Triángulo, Ofi cina 103, 10 
nivel zona 4, Guatemala, col. 29686.

(207906–2)–10–febrero

El Notario Guillermo Tzian Cano, col 
4959, emplaza por quince días a de-
nunciar a quien sepa algún impedimen-
to legal para la celebración del Matri-
monio Civil entre sí de Heather Louise 
Alden o Heather Alden, estadounidense, 
pasaporte USA 654949894 y Mario Pa-
redes Tellez o Mario Paredes Telles, Ma-
rio Paredes, Mario Tellez o Mario Telles, 
Guatemalteco, DPI 2610300190301, 
debiendo comparecer a Plazuela San 
Sebastián número 8 de Antigua Gua-
temala, Sacatepéquez. Antigua Guate-
mala, Sacatepéquez cinco de febrero de 
dos mil veintiuno.

(207901–2)–10–febrero

A mi ofi cina profesional ubicada en 
15 ave. 24-41, z. 5. Ciudad de Gua-
temala, se presentó el señor DIEGO 
NAPOLEÒN AGUILAR ALBEÑO, gua-
temalteco, quien se identifi ca con nu-
mero de dpi 2578 93644 0101, ex-
tendido por el RENAP, y HEIDY SUYEN 
HERNANDEZ HERNANDEZ, nicara-
güense, se identifi ca con dpi 3872 
13678 0103, extendido por el RENAP, 
(extranjera domiciliada), para la cele-
bración de matrimonio civil, y para los 
efectos legales se hace la presente pu-
blicación. Guatemala, 05/02/2021. 
licda. Marta Pappa de Cifuentes. Abo-
gada y Notaria. Col. 6886

(207931–2)–10–febrero

Carlos Alberto Alvarez Hernandez, 
Guatemalteco y Johanna Griselda 
Castro, salvadoreña. Me requieren 
para autorizar su MATRIMONIO CI-
VIL, por Io que emplazo a denunciar 
algún impedimento legal por el pla-
zo de ley, manifestar oposición en 27 
calle 27- 41 Colonia Labor, zona 5, 
ciudad de Guatemala. Lic. Luis Alfre-
do Borrayo col. 1740.

(207954–2)–10–febrero

JOSÉ CRUZ HERNÁNDEZ LUCERO, 
guatemalteco y, PATRICIA DEL CAR-
MEN HENRÍQUEZ MUÑOZ, chilena, 
contraerán matrimonio civil. Para los 
efectos legales y oposición se hace la 
presente publicación. Ciudad de Chi-
maltenango, 5 de febrero de 2021. 
LIC. ISAURO DIONEL GONZALEZ 
VÁSQUEZ. Colegiado 8081.

(207950–2)–10–febrero

FERNANDO JUAN LUCAS JOAQUÍN 
(Guatemalteco) y JOSELINE XIMENA RO-
MAN CABRERA (Ecuatoriana). Solicitan 
autorice su matrimonio civil. Para efectos 
de ley se emplaza a quien conozca impe-
dimento legal para el mismo: 0 avenida 
8-85A, zona 7, Edifi cio Iuris Corp, of. 
203 Quetzaltenango,Quetzaltenango, 
5 de febrero de 2021. Luis Rodrigo Puac 
Carranza. Abogado y Notario. Colegia-
do 27602.

(206734–2)–10–febrero

MIRSA BETSAIDA JUÁREZ ALVARA-
DO, guatemalteca, y CHRISTOPHER 
EMMANUEL SANDOVAL MARTI-
NEZ, mexicano, requieren mis ser-
vicios mis ofi cios para autorizar su 
matrimonio civil. Emplazo a quienes 
sepan de algún impedimento legal. 
Licda. ZULLY MARYANNE MORALES 
LUNA, Abogada y Notaria, colegia-
do 29,899. 18 calle 24-96 zona 10, 
Centro Empresarial Zona Pradera, 
Torre II, ofi cina 1108, Guatemala, 
Guatemala.

(207917–2)–10–17–febrero

LINEAS DE TRANSPORTE

MINISTERIO DE
COMUNICACIONES,

INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA. 

(Dirección General de Transportes)

OTTO PAAU ICAL, de conformidad 
con los Artículos 10 y 11 del Regla-
mento para la Prestación del Servicio 
Público de Transporte Extraurbano de 
Pasajeros por Carretera y Servicio Es-
pecial Exclusivo de Turismo, Agrícola 
e Industrial, Acuerdo Gobernativo 
número 225-2012 y sus Reformas, 
solicita Licencia de Transporte Ex-
traurbano de Pasajeros por Carretera 
para operar en servicio DIARIO, con 
UN (01) vehículo de SEGUNDA CA-
TEGORIA, en la ruta de: ALDEA SES-
AJAB I DEL MUNICIPIO DE COBAN 
DEL DEPARTAMENTO DE ALTA VE-
RAPAZ A LA CABECERA MUNICIPAL 
DE COBAN DEL DEPARTAMENTO 
DE ALTA VERAPAZ, VIA: ALDEA SES-
AJAB II, CACAGUILA, COROZAL, 
CANIHA, CANGUINIC, SAMOX, 
CHABLAJ, CUBIL, CHITOCAN, SON-
TE, CERRO LINDO, PEQUIXUL, RO-
SARIO Y VICEVERSA. HORARIOS: 
SALE DE ALDEA SESAJAB I DESDE 
LAS 04:30 Y 13:00 HORAS. SALE DE 
COBAN ALTA VERAPAZ DESDE LAS 
10:00 Y 17:00 HORAS. 

Para los efectos legales, se hace la 
presente publicación. Guatemala 08  
DE OCTUBRE 2020. EXP. 885-2020 
Of. 1°. LIC. JOSUÉ ELIÚ GONZÁLEZ 
MORALES, Secretario General Di-
rección General de Transportes CIV

(207434–2)–2–10–febrero

MINISTERIO DE
COMUNICACIONES,

INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA. 

(Dirección General de Transportes)

HECTOR ELIAS LOPEZ BRAVO, de 
conformidad con los Artículos 10 y 
11 del Reglamento para la Prestación 
del Servicio Público de Transporte 
Extraurbano de Pasajeros por Carre-
tera y Servicio Especial Exclusivo de 
Turismo, Agrícola e Industrial, Acuer-
do Gubernativo Número 225-2012 
y sus Reformas, solicita Licencia de 
Transporte Extraurbano de Pasajeros 
por Carretera para operar en servicio 
DIARIO, con TRES (03) vehículos de 
SEGUNDA CATEGORÍA, en la ruta 
de: TERMINAL MUNICIPAL DE SAN 
RAFAEL PIE DE LA CUESTA DEL DE-
PARTAMENTO DE SAN MARCOS, A: 
TERMINAL MUNICIPAL DE MALACA-
TAN DEL DEPARTAMENTO DE SAN 
MARCOS, VIA: ALDEA QUETZALI, 
COLIMA II, SAN PABLO, CRUCE LA 
VEGA Y VICEVERSA. HORARIOS: 
SALE TERMINAL DE SAN RAFAEL PIE 
DE LA CUESTA A LAS: 04:45, 05:20, 
06:05, 07:40, 08:15, 09:00, 09:45, 
10:15, 10:20, 11:00, 12:45, 13:20, 
14:15, 15:00, 16:45, 17:20, 18:15, 
19:00, 19:45 Y 20:00 HORAS Y 
SALE DE TERMINAL MUNICIPAL DE 
MALACATAN A LAS: 05:20, 06:05, 
07:40, 08:15, 09:00, 09:45, 10:20, 
10:15, 11:00, 12:45, 13:20, 14:15, 
15:00, 16:45, 17:20, 18:15, 19:00, 
19:45, 20:20 Y 21:05 HORAS. 

Para los efectos legales, se hace la 
presente publicación. Guatemala, 
30 DE DICIEMBRE DE 2020. EXP. 
1825/2019. Of. 13° LIC. JOSUÉ 
ELIÚ GONZÁLEZ MORALES, Secre-
tario General Dirección General de 
Transportes CIV

(207936–2)–10–18–febrero

MINISTERIO DE
COMUNICACIONES,

INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA. 

(Dirección General de Transportes)

JOSE ELIGIO MARROQUIN REYES, 
de conformidad con los Artículos 10 
y 11 del Reglamento para la Presta-
ción del Servicio Público de Trans-
porte Extraurbano de Pasajeros por 
Carretera y Servicio Especial Exclusi-
vo de Turismo, Agrícola e Industrial, 
Acuerdo Gubernativo número 225-
2012, solicita Licencia de Transporte 
Extraurbano de Pasajeros por Carre-
tera para operar en servicio DIARIO, 
con UN (01) vehículo de SEGUNDA 
CATEGORIA, en la ruta: DE CIU-
DAD TECUN UMAN CABECERA 
MUNICIPAL DE AYUTLA DEL DE-
PARTAMENTO DE SAN MARCOS A: 
TERMINAL DEL PUERTO DE OCOS 
JURISDICCION DEL DEPARTAMEN-
TO DE SAN MARCOS Y VICEVERSA. 
HORARIOS: SALE DE CIUDAD TE-
CUN UMAN A LAS 07:00 Y 07:45 
HORAS, Y SALE DE TERMINAL DEL 
PUERTO DE OCOS A LAS 15:30 Y 
16:00 HORAS. 

Para los efectos legales, se hace la 
presente publicación. Guatema-
la, 29 DE ENERO DEL 2021. EXP. 
104-2021. Of. 7°. LIC. JOSUÉ ELIÚ 
GONZÁLEZ MORALES, Secretario 
General Dirección General de Trans-
portes CIV

(207935–2)–10–18–febrero

MINISTERIO DE
COMUNICACIONES,

INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA. 

(Dirección General de Transportes)

JOSE ELIGIO MARROQUIN REYES, 
de conformidad con los Artículos 10 
y 11 del Reglamento para la Presta-
ción del Servicio Público de Trans-
porte Extraurbano de Pasajeros por 
Carretera y Servicio Especial Exclusi-
vo de Turismo, Agrícola e Industrial, 
Acuerdo Gubernativo número 225-
2012, solicita Licencia de Transporte 
Extraurbano de Pasajeros por Carre-
tera para operar en servicio DIARIO, 
con UN (01) vehículo de SEGUNDA 
CATEGORIA, en la ruta: DE CIU-
DAD TECUN UMAN CABECERA 
MUNICIPAL DE AYUTLA DEL DE-
PARTAMENTO DE SAN MARCOS A: 
TERMINAL DEL PUERTO DE OCOS 
JURISDICCION DEL DEPARTAMEN-
TO DE SAN MARCOS Y VICEVERSA. 
HORARIOS: SALE DE CIUDAD TE-
CUN UMAN A LAS 06:00 Y 06:30 
HORAS, Y SALE DE TERMINAL DEL 
PUERTO DE OCOS A LAS 14:00 Y 
15:00 HORAS. 

Para los efectos legales, se hace la 
presente publicación. Guatema-
la, 29 DE ENERO DEL 2021. EXP. 
103-2021. Of. 7°. LIC. JOSUÉ ELIÚ 
GONZÁLEZ MORALES, Secretario 
General Dirección General de Trans-
portes CIV

(207934–2)–10–18–febrero

TÍTULOS SUPLETORIOS

Titulación Supletoria: 
05008-2020-00113. Of. 2º. JUA-
NA SON PÉREZ DE GUTIERREZ, 
promueve supletorio inmueble urba-
no sin nombre, sin construcción, ni 
cultivos, ubicado en 3ª. Calle 3-21 
zona 1, Barrio San Pedro municipio 
de Palín, departamento de Escuint-
la, consiste terreno con servicios 
de agua potable y drenajes; exten-

sión superfi cial 268.58 METROS2. 
Medidas y Colindancias: estación 
cero al punto observado 1, azimut 
357º28’34”,  distancia 17.17  me-
tros, con 3ª. calle  zona 1; estación 
1 al punto observado 2, azimut 
91º35’35”, distancia 16.30metros, 
con Adelaida Coj Cosojay y Luis 
Che, callejón por medio; estación 
2 al punto observado 3, azimut 
177º13’10”, distancia 15.80me-
tros, con Helen Amanda Vásquez, 
Juan José Guzmán García y Flori-
dalma Aguilar, callejón por medio; 
estación 3 al punto observado cero, 
azimut 266º46’23”, distancia 16.33 
metros, con Víctor García Xiloj. No 
existen gravámenes, anotaciones, 
ni limitaciones. Carece de servi-
dumbres activas y pasivas, litigio o 
cuestión administrativa, carece de 
inscripción en Registro de la Propie-
dad y matrícula fi scal. Valor estima-
do de Q3,000.00. Efectos legales 
hace la presente publicación. Sría 
Jdo. de 1ra. Inst. Civil y Eco. Coac. 
Escuintla, 11/12/2020.– Abogada 
Esther Abigail Esquivel Contreras. 
Secretaria.

(205891–2)–12–26–ene–10–feb

DILIGENCIAS VOLUNTARIAS DE 
TITULACION SUPLETORIA, NÚME-
RO: 04004-2017-00339 OFICIAL 
CUARTO, DOUGLAS GERARDO 
AVALOS VIÉLMAN, inicio en este Juz-
gado diligencias Voluntarias de Titu-
lación Supletoria, de un bien inmue-
ble  urbano, ubicado en la segunda 
avenida uno guión cincuenta y cinco 
de la zona dos, Cantón La Paz, del 
municipio de Parramos, del departa-
mento de Chimaltenango, con una 
extensión superfi cial de CIENTO SE-
SENTA Y DOS PUNTO SETENTA Y 
TRES METROS CUADRADOS, tiene 
forma rectangular, dentro de las me-
didas y colindancias: de la estación 
cero a la estación uno con rumbo 
SUR tres grados, veintiséis minutos, 
cincuenta y siete segundos OESTE, 
con una distancia de catorce punto 
cuarenta y siete metros, con la se-
gunda avenida; de la estación uno 
a la estación dos con rumbo NOR-
TE ochenta y dos grados, cincuenta 
y seis minutos, dieciocho segundos 
OESTE con una distancia de diez 
punto cuatro metros, con Aura Ma-
rina Guzmán Hernández; de la esta-
ción dos a la estación tres con rumbo 
NORTE ochenta y seis grados, cua-
renta y un minutos, veintidós segun-
dos OESTE con una distancia de uno 
punto cuarenta y ocho metros con 
Aura Marina Guzmán Hernández; de 
la estación tres a la estación cuatro 
con rumbo NORTE cuatro grados, 
veintisiete minutos, cuarenta y un 
segundos ESTE con una distancia de 
catorce punto veintiún metros, con 
Asociación Programa Estudiantil de 
los Amigos Cuaqueros “PROGRESA” 
y cerrado el polígono de la estación 
cuatro a la estación cero con rumbo 
SUR ochenta y cuatro grados, treinta 
y nueve minutos, cuarenta y seis se-
gundos, con una distancia de once 
punto veintiséis metros, con Zoila Es-
peranza Monzón Castellanos de Te-
rreaux. Sobre el inmueble no pesan 
servidumbres activas ni pasivas, tiene 
una construcción formal para vivien-
da. Y con citación de los colindantes 
y de cualquier persona con interés se 
hace esta publicación Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia Civil 
y Económico Coactivo del departa-
mento de Chimaltenango, catorce 
de diciembre del año dos mil veinte. 
MARVIN ANTONIO SERECH ICU. 
SECRETARIO.

(205917–2)–12–26–ene–10–feb

T.S. 11005-2014-00466/2°. GEN-
RY GIOVANY REYES GONZALEZ, 
solicita título supletorio inmueble 
RUSTICO ubicado Cantón Recuer-
do Ocosito, de Retalhuleu, Depto 
de Retalhuleu, Àrea 881.79 mts2, 

NORPONIENTE: 16.02 mts con 
kiomara Maribel y Genry Giovany, 
de apellidos Reyes González; NO-
RORIENTE: 58.98 Mts con María de 
Jesús Martínez; SURORIENTE: 23.07 
mts con Carmelo Fernández, Río Ix-
may al medio; SURPONIENTE: dos 
líneas de sur a norte, primera 23.07 
Mts, la segunda 40,39 Mts, ambas 
Líneas con Blanca Estela Reyes. ca-
rece de litigio judicial y extrajudicial, 
no posee gravámenes, sin cons-
trucción, carece de servidumbres 
activas o pasivas. Efectos Legales 
Publíquese. Sría, Jdo. 1ra. Inst. Civil 
Ec. Coactivo. Retalhuleu, 6 de enero 
2021. Daniel Carlos Alberto Monte-
rroso Gómez. Secretario.
(206725–2)–10–24–feb–11–marzo

J/20005-2019-00728 Of y Not 3ª. 
VIRGINIA ARRUE ESPAÑA DE FLO-
RES Titula Supletoriamente INMUE-
BLE URBANO en 3ª Av. fi nal 2-32 Z. 
2 Colonia Lone, Municipio de Chi-
quimula, departamento de Chiqui-
mula, Área: 302.16 Mts2, delimita-
do en todo su perímetro con paredes 
de adobe; con casa de habitación, 
construida de paredes de adobe, 
cuenta con un árbol de mango y 
Medidas y Colindancias siguientes: 
E-0 – E-1 azimuth doce grados cero 
cinco minutos cincuenta segundos, 
distancia: 9.96 Mts colinda con 
tercera avenida zona 2; E-1 – E-2: 
un azimuth de ciento seis grados, 
dieciocho minutos, veinte segundos, 
distancia: 30.02 Mts, colinda con 
propiedad de Edgar Cabrera; E-2 – 
E-3 un azimuth ciento noventa y uno 
grados, veintiséis minutos, cero cua-
tro segundos, distancia: 10.2 Mts, 
colinda con propiedad de Delfi na 
España y E-3-E-0 doscientos ochen-
ta y seis grados, cuarenta y cuatro 
minutos, cuarenta y ocho segun-
dos, distancia: treinta punto quince 
metros (30.15 Mts) colinda con Eva 
Noelia Calderón; Efectos legales pu-
blíquese. Juzgado 1ª. Instancia Civil 
y Económico Coactivo. Chiquimula, 
03-02-2021 Licda. Ingrid Griselda 
Sagastume Avalos
(207915–2)–10–24–feb–11–marzo

T.S. 11005-2011-00311 Of. 2°. 
BLANCA ELIZABETH MALDONADO 
ARIAS solicita TITULO SUPLETORIO 
inmueble URBANO ubicado San 
Martín Zapotitlán, departamento 
Retalhuleu. Área 675.83 mts2. Me-
didas y Colindancias: NORTE: 4 
líneas, 1a. 10.40 mts con Joel Ló-
pez y Abrahan Sic; 2a. 7.40 mts; 
3a. 7.40; 4a. 11.10 mts con Iglesia 
Mormona; SUR: 2 líneas, 1a. 13.10 
mts con Blanca Elizabeth Maldona-
do Arias; 2a. 28.20 mts con Rudy 
Kish, Familia Zacarías Alvarado, Ana 
Reyes y Argentina Reyes; ORIENTE: 
13.35 mts con Iglesia Mormona; 
PONIENTE: 3 líneas, 1a. 13.90 mts 
con Mario Reyes Escalante; 2a. 7.50 
mts con Blanca Elizabeth Maldo-
nado Arias; 3a. 5.20 mts con Joel 
López y Abrahan Sic. Debidamente 
delimitado, sin construcciones, ser-
vicios municipales, posee cultivos 
de la región. No tiene servidumbres 
activas ni pasivas. Efectos legales. 
PUBLÍQUESE. Sria. Jdo. 1a. Instan-
cia Civil y EC. Retalhuleu, 21 de di-
ciembre de 2020 DANIEL CARLOS 
ALBERTO MONTERROSO GOMEZ. 
Secretario.
(206728–2)–10–24–feb–11–marzo

JUAN LUX IXCAQUIC, sigue en este 
Juzgado TITULACION SUPLETORIA 
No. 14005-2019-00426. Of. 1º, 
de un inmueble urbano, ubicado 
en 3ª. Av. 11-42 de la zona 4, del 
Municipio de Santa Cruz del Qui-
ché, del Departamento de El Qui-
ché, con extensión superfi cial de 
716.00 mts2, dentro de las medidas 
y colindancias siguientes: ORIENTE: 
mide 27.03 mts., con Maynor Es-
tuardo López Rodríguez, 3ª. Av. de 

por medio; PONIENTE: mide 27.03 
mts., con Virgilia López Ixcatcoy, pa-
red propia del inmueble que se titula 
de por medio y Santos Ordóñez Say, 
pared del vecino colindante de por 
medio; NORTE: mide 26.49 mts., 
con Nelson Pérez Tavico, pared pro-
pia del inmueble que se titula de por 
medio; y SUR: mide 26.49 mts., con 
Parroquia Inmaculado Corazón de 
María de la Diocesis del Quiché, 
12 calle de por medio; goza del 
servicio de agua potable (de pozo), 
energía eléctrica y drenaje; en dicho 
inmueble se encuentran construidas 
2 casas de habitación, de paredes 
de block y ladrillo y techo de terraza; 
la primera de 5 cuartos, una cocina, 
baño, corredor y patio en la planta 
baja y 4 piezas, baño y pasillo en 
el segundo nivel y la segunda de 4 
cuartos y una cocina, baño corredor 
y patio. Sobre el inmueble no ha 
existido litigio, ni servidumbres acti-
vas ni pasivas, libre de gravámenes, 
limitaciones o cuestiones pendientes, 
se estima en Q. 1,000.00. Efectos 
legales publíquese. Secretaría del 
Juzgado de Primera Instancia Civil 
y Económico Coactivo del Depar-
tamento de El Quiché, Santa Cruz 
del Quiché, 28 de Enero de 2021. 
DANNY OTTONIEL GODINEZ GO-
MEZ, Secretario.
(207925–2)–10–24–feb–11–marzo

TS. 11005-2019-656/Of.3 CAN-
DELARIA RALDA VALQUEZ DE 
CIFUENTES pide título supletorio 
terreno rustico ubicado en Caserío 
Buenos Aires, Aldea Versalles del 
municipio de Nuevo San Carlos, 
departamento de Retalhuleu, mide 
3,734.62 mts2. NORTE: de la esta-
ción 3 a 0 mide 42.70 metros con 
Martín Nicolás Lucas, paso de ser-
vidumbre de por medio. SUR: de la 
estación 1 a 2 mide 43.40 mts con 
Lupersio Villagrán. ORIENTE: de la 
estación 2 a 3 mide 85.35 mts con 
Cristopher Reyes, Delfi na Pérez y 
Víctor Winaq. PONIENTE: de la es-
tación 0 a la 1 mide 91.20 mts con 
Elsa Reyes, paso de servidumbre de 
por medio. Dicho terreno no cuenta 
con servicios básicos e infraestructu-
ra. Efectos legales publíquese. Sría. 
Jdo. Primera Instancia. Civil y Econó-
mico Coactivo. Retalhuleu, 21 de di-
ciembre de 2020. DANIEL CARLOS 
ALBERTO MONTERROSO GÓMEZ. 
SECRETARIO.
(207960–2)–10–24–feb–11–marzo

T. S. No. 12004-2019-00038 Of. 
2º. Edwin Orlando Camél Santos, 
solicita Titulación Supletoria de 
inmueble Rustico, ubicado en Ca-
serío Santa Ana, del Municipio de 
Malacatán, departamento de San 
Marcos, área de 1449.00 mts2 mide 
y linda así: NORTE: veintiún metros 
(21.00 mts2), con Edwin Orlando 
Camél Santos, AL SUR: veintiún me-
tros(21.00 mts2) colinda con Juven-
tino Pérez; AL ORIENTE: sesenta y 
nueve metros (69.00 mts2) calle de 
por medio, con Mario Sandoval; AL 
PONIENTE: sesenta y nueve metros 
(69.00 mts2) colinda con Jesús San-
tos García y Edwin Orlando Camél 
Santos; Carece de edifi caciones 
y cultivos, no tiene servidumbres 
activas ni pasivas, no tiene inscrip-
ción registral y de matrícula fi scal, 
libre de gravámenes, anotaciones 
y limitaciones. Se cita colindantes e 
interesados en inmueble a titularse. 
Efectos de Ley se hace la presente 
publicación. Abogada Brenda Ma-
rinés González Alfaro y Abogada 
Ingrid Consuelo López Cifuentes, 
testigos de Asistencia del Juzgado 
de Primera Instancia de Trabajo y 
Previsión Social, Civil y Económico 
Coactivo, Malacatán. San Marcos, 
15/10/ 2,020. Abogada Brenda 
Marinés González Alfaro Abogada 
Ingrid Consuelo López Cifuentes
(207958–2)–10–24–feb–11–marzo
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Titulo Supletorio No. 12004-2019-
00308. JOSE MATEO GOMEZ MA-
TIAS solicita titulación supletoria in-
mueble rústico, ubicado en Aldea La 
Montañita, Malacatán, San Marcos, 
área de 5079.20 Mts.2, medidas y 
colindancias siguientes: NORTE: de 
la estación 1 a la 2 112.00 mts. li-
neales con Felipe García; SUR: de la 
estación 3 a la 4 112 mts. lineales, 
con María Pérez, Eufemia Machic 
y Celia Machic; ORIENTE: de la 
estación 2 a la 3 45.85 mts. linea-
les, calle de por medio con Miguel 
Machic; y PONIENTE: de la estación 
cero a la estación 1, 44.85 mts. li-
neales, con Arturo Gutiérrez; es de 
condición plana, cuenta con casa 
de habitación de material de block y 
techo de lámina de zinc, cuenta con 
servicio de agua potable y energía 
eléctrica, carece de servidumbres 
activas y pasivas, litigio, limitaciones 
o cuestión pendiente con terceros, 
nombre y matricula fi scal, valor mil 
quetzales, se cita a colindantes e 
interesados en el inmueble. Juzga-
do de Primera Instancia de Trabajo 
y Previsión Social, Civil y Económico 
Coactivo, Malacatán, San Marcos, 
11-12-2020 Licda. Maricruz de León 
Maldonado.
(207957–2)–10–24–feb–11–marzo

EDICTO SUPLETORIO NUMERO 
04004-2017-0504. Ofi cial primero. 
VICTOR CUMEZ MUX, inicio en este 
Juzgado diligencias Voluntarias de 
Titulación Supletoria de un Inmueble 
de naturaleza RUSTICA, ubicado en 
el lugar denominado XEJUYU, a la 
par del cementerio municipal de-
nominado Los Pinos del municipio 
y departamento de Chimaltenango, 
el cual tiene una extensión superfi cial 
de DOS MIL SETECIENTOS CIN-
CUENTA Y TRES PUNTO CUARENTA 
Y DOS METROS CUADRADOS, con 
las medidas y colindancias siguien-
tes: NORTE: Setenta y ocho punto 
veinte metros, con Rolando Cumez 
Simon; SUR: Setenta y ocho punto 
veinte metros, con Jose Ovalle Xo-
yon; ORIENTE: Treinta y cinco punto 
veintiún metros, con Cementerio Mu-
nicipal Los Pinos; PONIENTE: Treinta 
y cinco punto veintiún metros con 
Maria Antonieta Marroquín Chapas. 
El inmueble, no posee construcción 
y no esta circulado, tiene siembra 
de maíz y fríjol y árboles sembrados 
de jocote en el monjon del lado po-
niente, el valor estimativo del bien 
inmueble es de mil Quetzales. Y 
para los efectos legales, con citación 
de los colindantes y de cualquier 
persona con interés se hace esta pu-
blicación. Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia Civil y Económico 
Coactivo del departamento de Chi-
maltenango, Tres de Febrero del Dos 
mil Veintiuno.- MARVIN ANTONIO 
SERECH ICU. Secretario. –
(207979–2)–10–24–feb–11–marzo

TITULACIÓN SUPLETORIA No. 
15003-2016-00126-Of.2º. MA-
RIA ELSA NAVAS CARRERA, titula 
supletoriamente inmueble de natu-
raleza urbana, ubicado en la  se-
gunda calle siete guión ochenta y 
seis zona uno, Barrio El Centro del 
municipio de Salamá, departamento 
de Baja Verapaz, tiene una exten-
sión superfi cial de: 3892.13 mts2, 
con las medidas y colindancias si-
guientes: De estación 0 al punto 
de observación 1: azimut 116 gra-
dos, 26 minutos, 02.30 segundos, 
distancia 9.38 metros, colinda con 
predio número 15-01-02-01752;  
De estación 1 al punto de obser-
vación 2: azimut 117 grados, 24 
minutos, 25.46 segundos, distan-
cia  26.14 metros, colinda con 
predio número 15-01-02-01802; 
De estación 2 al punto de obser-
vación 3: azimut 135 grados, 00 
minutos, 00.00 segundos, distancia 
3.76 metros, colinda con predio 

número 15-01-02-02091; De  es-
tación 3 al punto de observación 
4: azimut 208 grados, 57 minutos, 
42.03 segundos, distancia 25.27 
metros, colinda con predio número 
15-01-02-02091; De estación 4 al 
punto de observación 5: azimut 208 
grados, 19 minutos 49.19 segundos, 
distancia 10.23 metros, colinda con 
predio número 15-01-02-02102; 
De estación 5 al punto de obser-
vación 6: azimut 212 grados, 15 
minutos 08.05 segundos, distancia 
12.74 metros, colinda con predio 
número 15-01-02-01805; De es-
tación 6 al punto de observación 
7: azimut 221 grados, 23 minutos, 
10.20 segundos, distancia 9.10 
metros, colinda con predio número 
15-01-02-01808; De estación 7 al 
punto de observación 8: azimut 217 
grados, 24 minutos 02.78 segundos, 
distancia 9.35 metros, colinda con 
predio número 15-01-02-01813; 
De  estación 8 al punto de obser-
vación 9: azimut 221 grados, 07 
minutos 34.78 segundos, distancia 
10.31 metros, colinda con predio 
número 15-01-02-01812; De es-
tación 9 al punto de observación 
10: azimut 220 grados, 16 minu-
tos, 41.42 segundos, distancia 8.77 
metros, colinda con predio número 
15-01-02-01811; De estación 10 
al punto de observación 11: azimut  
314 grados, 53 minutos, 22.04 
segundos, distancia 26.39 metros, 
colinda con predio número segunda 
calle; De estación 11 al punto de 
observación 12:  azimut 047gra-
dos, 31 minutos 27.65 segundos, 
distancia 19.52 metros, colinda 
con predio 15-01-02-01814; de la 
estación doce al punto de observa-
ción trece, azimut 313 grados, 19 
minutos, 29.73 segundos, distancia 
12.02 metros, colinda con predio 
15-01-02-01814; de la estación 
trece al punto de observación ca-
torce, azimut 309 grados, 02 mi-
nutos, 55.16 segundos distancia 
11.81 metros, colinda con predio 
15-01-02-02090; de la estación 
catorce al punto de observación 
quince,   azimut 044 grados, 17 
minutos, 19.60 segundos, distancia 
0.51 centímetros, colinda con pre-
dio 15-01-02-01815; de la esta-
ción quince al punto de observación 
dieciséis,  azimut 312 grados, 21 
minutos, 59.62 segundos, distancia 
8.34 metros, colinda con predio 
15-01-02-01815; de la estación 
dieciséis al punto de observación 
diecisiete, azimut  313 grados, 18 
minutos, 55.14 segundos, distancia 
5.68 metros, colinda con predio 
15-01-02-01815; de la estación 
diecisiete al punto de observación  
dieciocho,  azimut 042 grados, 37 
minutos, 09.74 segundos, distancia 
26.33 metros, colinda con predio 
15-01-02-01969; de la estación 
dieciocho al punto de observación  
diecinueve, azimut 138 grados, 24 
minutos, 16.48 segundos, distancia 
9.99 metros, colinda con predio 
15-01-02-01750; de la estación 
diecinueve al punto de observación 
veinte, azimut 038 grados, 52 mi-
nutos, 09.19 segundos, distancia 
14.31 metros, colinda con predio 
15-01-02-01803; de la estación 
veinte al punto de observación 
veintiuno,  azimut 120 grados, 34 
minutos, 05.73 segundos, distancia 
4.50 metros, colinda con predio 
15-01-02-02095; de la estación 
veintiuno al punto de observación 
cero,  azimut 113 grados, 44 mi-
nutos, 17.57 segundos, distancia 
9.86 metros, colinda con predio 
15-01-02-01751. El inmueble se 
encuentra debidamente circulado, 
como construcciones tiene un ran-
cho de madera, techo de paja, piso 
de ladrillo de barro, dos canchas sin-
téticas, es de naturaleza urbana y se 
encuentra en zona urbana, no tiene 
servidumbres activas ni pasivas y no 

constituye exceso de ninguna otra 
fi nca, no tiene cultivos ni árboles fru-
tales, goza del servicio de agua po-
table, drenaje, energía eléctrica, está 
afecta al pago de impuestos munici-
pales y Energuate.   Para los efec-
tos legales se hace la presente pu-
blicación. JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL Y ECONÓMICO 
COACTIVO DEL DEPARTAMENTO 
DE BAJA VERAPAZ, SALAMÁ, NUE-
VE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE. LIC. RAÚL ESTUARDO 
SAMAYOA ALVARADO. SECRETA-
RIO.

(207086–2)–27–ene–10–25–feb

T.S. 11005-2019-33/Of.3 WEN-
DI LORENI AGUILAR LÓPEZ DE 
RODRIGUEZ Y CARMEN ARGELIA 
AGUILAR LÓPEZ DE MARTÍNEZ 
pide titulo supletorio terreno urbano 
ubicado en 2da calle 5-10 zona 4 
Cantón Parinox del municipio de San 
Sebastián, departamento de Retal-
huleu, mide 287.43 mts2. NORTE: 
9.71 mts con Jesús Hernández; SUR: 
9.63 mts con María Soloman calle 
al medio ORIENTE: 29.35 mts con 
Emilia Hernández y Catarina Vicen-
te. PONIENTE: 30.22 con Antonio 
Tines González. Efectos legales 
publíquese. Sría. Jdo. Primera Ins-
tancia. Civil y Económico Coactivo. 
Retalhuleu, 19 de enero de 2021.– 
DANIEL CARLOS ALBERTO MONTE-
RROSO GÓMEZ. SECRETARIO.

(205721–2)–27–ene–10–25–feb

EDICTOS

El 14 de enero de 2021, se aprobó el 
CAMBIO DE NOMBRE de: JOEL ELI-
SEO GÓMEZ BAUTISTA, por el de: 
VÍCTOR MANUEL JOWELL BAUTIS-
TA, nombre que adopto. Efectos Le-
gales, se hace esta única publicación. 
Virginia Consuelo Orozco López, No-
taria, Col. 22,339. San Pedro Sac., 
San Marcos. 05-02-2021.-

(206724–2)–10–febrero

El uno de febrero del dos mil veintiu-
no dicté resolución en que se acce-
dió al Cambio de Nombre de Dairy 
Adelita Hernández Roque por Dayrin 
Adela Hernández Roque. De confor-
midad con la Ley se hace la publica-
ción. San Luis Jilotepeque Jalapa tres 
de febrero del dos mil veintiuno. Lic. 
Timoteo Hernández Damián Aboga-
do y Notario. Col. 22126.

(207914–2)–10–febrero

El 11-09-2,020. Se aprobó el cam-
bio de nombre de, Hames Terry Bos-
belí Matías Méndez, por el de; James 
Bosbelí Matías Méndez, para efectos 
de ley se hace esta última publica-
ción, Lic. Marvin Gilberto Jerónimo 
Navarro, Abogado y Notario. Col. 
9,617. Ofi cina en 8ª Calle “C” 8-39 
zona 2, San Marcos, 20-01-2021.-

(207940–2)–10–febrero

El 20-11-2,020. Se aprobó el cam-
bio de nombre de, Jairon Leonel Ló-
pez Bautista, por el de; Jairo Leonel 
López Bautista, para efectos de ley se 
hace esta última publicación, Licda. 
Clara Luz Fuentes Domínguez, Abo-
gada y Notaria. Col. 31900. Ofi cina 
en 8ª avenida y 8ª Calle “C” 8-17 
zona 2, San Marcos, 25-01-2021.-

(207939–2)–10–febrero

A mi sede notarial: Tercera calle, cin-
co guión diecinueve “A”, zona uno, 
Mazatenango, Suchitepéquez, se 
presentó: LEONARDO ALVIZURES 
QUINTEROS, solicita Identifi cación 
de Tercero de FAUSTINO ALVIZURES 
DE PAZ ó FAUSTINO ALVIZUREZ DE 
PAZ, son nombres y apellidos que 
en vida identifi caron a la misma 
persona. Efectos legales se hace la 
presente publicación. Mazatenango, 
Suchitepéquez, 04/02/2021 Silvia 
Carolina Larrave Mazariegos. Nota-
rio. Colegiado 29,374.

(207933–2)–10–febrero

El 1 de febrero de 2021, se aprobó 
el cambio de nombre de ANTONY 
GONAVI JIMENEZ ROSA, por el de 
ANTONY JONAVI JIMENEZ ROSA, 
nombre que adoptó. Efectos lega-
les, se hace esta única publicación. 
El Progreso, Jutiapa, 4 de febrero de 
2021. Licda. Diana María Herrera 
Zepeda, Abogada y Notaria. 0 Ave-
nida 2-07 zona 4, El Progreso, Jutia-
pa, Guatemala. Colegiada 14804

(207920–2)–10–febrero

El 4 de febrero de 2021 dicté auto 
por el cual accedí e hice constar 
el cambio de nombre de Alegría 
Mirna Brown Brown por el de ALE-
GRÍA MIRNA BROWN. La Antigua 
G., febrero 4, 2021. Lic. José Luis 
González González. Col. 8363.- 
2ª Avenida Norte No. 4 La Antigua 
Guatemala, Sacatepéquez.

(207919–2)–10–febrero

El 11 de enero del 2021, se aprobó 
el cambio de nombre de ROBERTO 
BELARMINO VALDIZON URIZAR por 
el de ROBERTO BELARMINO MEN-
DEZ URIZAR nombre que adoptó. 
Para los efectos legales se hace la 
presente publicación. Av. Reforma, 
7-62, Edif. Aristos Reforma, Of. 619, 
6to Nivel, Z 9, Guatemala, 5 de fe-
brero de 2021. Licda. Katia María 
Aguirre Salazar, Colegiada 21,142.

(207974–2)–10–febrero

El 11 de enero de 2021 se aprobó 
el cambio de nombre de ÁNGEL 
OMAR GONZÁLEZ TOL, por el de 
ÁNGEL OMAR GABRIEL TOL nom-
bre que adopto. Para los efectos 
legales se hace la presente publica-
ción. 5 de febrero de 2021, Avenida 
Reforma, 7-62, Edifi cio Aristos Re-
forma, Ofi cina 619, 6to Nivel, Zona 
9. Guatemala. ROBERTO JACOBO 
ELEAZAR MÉNDEZ MAZARIEGOS, 
Colegiado 24,289.

(207973–2)–10–febrero

Fráncisco Ramón Romero Tun, quien 
también fue conocido como Frán-
cisco Ramón Romero Tun, Francisco 
Romero Tun. En cumplimiento de la 
ley, publíquese. Perjudicados haga 
valer su oposición en el plazo de ley. 
San Benito, Petén, 4 de enero 2021.- 
Licda. REYNA MARISOL ZÚÑIGA 
NAJARRO. Abogada y Notaria.

(207969–2)–10–febrero

Con fecha seis de diciembre del año 
dos mil veinte, dicté la resolución 
en la cual se accedió al CAMBIO 
DE NOMBRE de SANTIAGO JA-
VIER ESCOBAR FIGUEROA, por el 
de ALEJANDRO JAVIER ESCOBAR 
FIGUEROA.- En cumplimiento de la 
ley, se hace ésta última publicación. 
LICDA NADIA VANESSA PÉREZ ES-
COBAR. Abogada y Notaria. Cole-
giado 16,470. Octava avenida 6-87 
zona 1, Retalhuleu, 27 de enero del 
año dos mil veintiuno.

(207962–2)–10–febrero

AMPLIACIÓN DE EDICTOS. Publica-
dos los días: 19, 26 de febrero de 
2020 y 4 de marzo de 2020. EDWIN 
HAROLDO Y LUIS ALFREDO DE 
APELLIDOS GUZMÁN MALDONA-
DO radicaron proceso sucesorio In-
testado extrajudicial de ALICIA LETY 
MALDONADO GÁLVEZ, también 
conocida como: LETICIA MALDO-
NADO GÁLVEZ, LETHICIA MALDO-
NADO, ALICIA LETY MALDONA-
DO, ALICIA LETY MALDONADO 
GALVEZ, LETICIA MALDONADO Y 
LETTY MALDONADO GALVEZ; y de 
VENUS RUIZ MALDONADO, cuya 
junta de herederos se celebró el día 
diez de marzo de dos mil veinte, a las 
diez horas en 6ª Ave “A” 20-69 zona 
1 ofi cina 7 segundo nivel ciudad 
Guatemala. Citando en este único 
edicto a las personas que tengan in-
terés o se consideren herederas de 
la Mortual, Junta de herederos 10 

de febrero de 2021. Notario. JOSÉ 
FERNANDO RUIZ GARCÍA. COLE-
GIADO 9480.

(207959–2)–10–febrero

Se amplía publicación edicto Titulo 
Supletorio No. 12004-2015-00096 
Of. 3º., en el sentido que el nombre 
correcto de la titulante es AMABLE 
ROSALINA CASTAÑON OCHOA 
DE REYNA, no como erróneamente 
se consignó. Se cita a colindantes e 
interesados en el inmueble. 

Juzgado de Primera Instancia de Tra-
bajo y Previsión Social, Civil y Eco-
nómico Coactivo, Malacatán, San 
Marcos, 21-12-2020. Licda. MA-
RICRUZ DE LEON MALDONADO. 
SECRETARIA. ---

(207956–2)–10–febrero

EJECUCIÓN EN VIA DE APREMIO 
01163-2019-00951 Ofi cial 4º. 
JUZGADO DÉCIMO TERCERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CI-
VIL DEL DEPARTAMENTO DE GUA-
TEMALA. Se le hace saber a la parte 
ejecutada DAVID ALEJANDRO SAL-
VATIERRA LÓPEZ que en este juzga-
do se tramita el proceso identifi cado 
en el acápite, el cual es promovido 
por BANCO G & T CONTINENTAL, 
SOCIEDAD ANONIMA, a través de 
su Mandatario Especial Judicial con 
Representación Sharon Sussethe Ca-
balleros Girón, para lograr el pago 
de TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE 
MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE 
QUETZALES CON OCHENTA Y 
DOS CENTAVOS en concepto de 
capital, más intereses, mora, se-
guro, impuestos, intereses y costas 
procesales que es en deberle a la 
entidad relacionada. Y según reso-
lución de fecha dieciséis de agosto 
de dos mil diecinueve, se confi ere a 
la parte ejecutada audiencia por el 
plazo de TRES DIAS, mas un día por 
razón de la distancia, para interpo-
ner las excepciones que permite la 
ley especial, previniéndosele además 
de señalar lugar para recibir notifi -
caciones de conformidad con la ley, 
y en caso contrario se le continua-
rá notifi cando por los estrados del 
tribunal. Licenciada Liliana Marlem 
Joaquin Castillo, Juez. Guatemala, 
dos de enero de dos mil veinte.

(207948–2)–10–febrero

El 16 de enero de 2021 se aprobó 
el cambio de nombre del menor: 
Dilan Obdulio Tema Cardona, por 
el de “Jeison Dilan Tema Cardona”, 
nombre que adoptó, solicitado por 
Paty Magaly Tema Cardona en su 
representación. Efectos legales se 
hace esta última publicación: San 
Pablo, San Marcos, 16 de enero de 
2021. Licda. Graciana Yasmin de 
León Girón. Abogada y Notaria. 2ª. 
Calle 5-39 zona 1, San Pablo, San 
Marcos. Colegiado 25,577.

(206730–2)–10–febrero

El 04 de febrero de 2021, dicté re-
solución accediendo al CAMBIO DE 
NOMBRE de GUDELIA VICENTE Y 
VICENTE, por el GUDELIA VICENTE 
VICENTE. En cumplimiento de la ley, 
se hace esta publicación. Quetzalte-
nango 05 -02 -2,021. Lic. Edy Wer-
ner Gómez, Col 12,397.

(206736–2)–10–febrero

El 05 de febrero de 2021, se apro-
bó el CAMBIO DE NOMBRE de 
SANTOS DOLORES YÁC CHÁVEZ 
por el de SANDRA AZUCENA YÁC 
CHÁVEZ, nombre que adopto, en 
cumplimiento de la ley se hace esta 
última publicación. Guatemala, 05 
de febrero de 2021. Lic. Axel Javier 
Jiatz Mijangos. Notario. Col. 26,182

(207986–2)–10–febrero

MARIA, MARIA TERESA, RUFINO 
y ANGELA ARGELIA de apellidos 
QUICH ROSARIO, radicaron Pro-

ceso Sucesorio Intestado Extrajudi-
cial de CRISTOBAL QUICH LUCAS. 
Junta de Herederos: veintiséis de 
febrero 2021, 9:00 horas   en Bu-
fete Jurídico ubicado en tercera ca-
lle cuatro guion cero dos zona uno, 
Mazatenango Suchitepéquez, dieci-
nueve de enero 2021.– Lic. Elizabeth 
Domínguez Castellanos. Abogada y 
Notaria. Colegiada 17259.

(207044–2)–27–ene–03–10–feb

MARLON FRANCISCO SUM GAR-
CIA y JOSÉ MANUEL SUM GARCIA, 
radicaron el proceso de intestado ex-
tra judicial de su señora madre ELSA 
ELIZABETH GARCIA MARROQUIN, 
para la junta de herederos, el 12 de 
febrero de 2021, a las 09:00 horas. 
Diagonal 14, 11-56, zona 5, Guate-
mala, Guatemala. 

Guatemala 21 de enero de 2021.– 
Lic. Luz María Ríos Cruz. Coleg. 
26533.

(207035–2)–27–ene–03–10–feb

Ante mis ofi cios notariales, HÉCTOR 
ANTONIO SANTAMARINA BATRES, 
PABLO ALBERTO SANTAMARINA 
BATRES, quienes comparecen en 
nombre propio y en sus calidades de 
MANDATARIOS GENERAL, JUDICIAL 
Y ADMINISTRATIVO de sus hermanos 
LUZ MARÍA DEL ROSARIO SANTA-
MARINA BATRES Y LUIS FERNANDO 
SANTAMARINA BATRES, y  BLANCA 
ELISA DEL ROSARIO BATRES MAL-
DONADO DE SANTAMARINA, radi-
cando PROCESO SUCESORIO IN-
TESTADO  EXTRAJUDICIAL del señor 
HECTOR AUGUSTO SANTAMARINA 
HERRERA quien falleció en Guatema-
la, departamento de Guatemala, el 
22/9/2014. Para la junta de herede-
ros se señaló el día 25/2/2021, a las 
12:00 horas, en la ofi cina 1102, Edi-
fi cio Centroamericano, 7a. Ave. 7-78 
zona 4, Guatemala, Guatemala.  

Para los efectos legales se hace la 
presente publicación.  Guatemala, 
20 de enero del 2021.–  FERNAN-
DO RAMON MARIN AMAYA, Abo-
gado y Notario. Colegiado 3037.

(207033–2)–27–ene–03–10–feb

Eder Osberto Pérez López, radicó 
ante mí, Proceso Sucesorio Intes-
tado Extrajudicial de Eder Nepthalí 
Pérez González, también conocido e 
identifi cado como Eder Neftali Perez 
Gonzalez, Neptali Pérez Gonzales, 
Eder N. Pérez Gonzalez, Eder Neftalí 
Pérez González, Eder Neftali Pérez 
Gonzáles, Eder Neptalí Pérez Gon-
zález, junta de Herederos y demás 
interesados se señaló para el día 18 
de febrero del 2,021 a las 10:00, 
en la ofi cina de la 6ta calle 11-309, 
zona 2 Barrio El Jardín, Coatepeque, 
Quetzaltenango. Licda. Mildred Azu-
cena Reyes Rabanales, Abogada y 
Notaria, Col. 21,819.

(207032–2)–27–ene–03–10–feb

ANA ROCÍO BELTETÓN GOZÁ-
LEZ, radicó ante mí PROCESO 
SUCESORIO TESTAMENTARIO EX-
TRAJUDICIAL de su abuela OFELIA 
ESPERANZA DE LÉON C., identifi ca-
da legalmente con los nombres de 
Ofelia Esperanza de León Cifuéntes, 
Ofelia Esperanza de León C., Ofe-
lia Esperanza de León Cifuéntes de 
Belteton, Ofelia Esperanza de León 
de Belteton, Ofelia Deleon C., Ofe-
lia Esperanza Deleon, Ofelia Deleon 
de Belteton, Ofelia E. Deleon de Bel-
teton y Ofelia Deleon Cifuéntes de 
Belteton. Junta de Herederos 17 de 
febrero de 2021, 14:30 horas en 3ª 
calle “A” 3-22, zona 10, 2º nivel, ofi -
cina 201, Guatemala, Guatemala. 

Cito a los que tengan interés. Guate-
mala, 21 de enero de 2021.– Licda. 
Maria Mercedes Osorio Lemus, No-
tario. Col. 5716.

(207030–2)–27–ene–03–10–feb
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SUCESORIO 09006-2019-00961 
Of. 4º. Rosa Eugenia Hernández y 
Hernández en su calidad de madre 
ejerciendo la patria potestad y repre-
sentación legal de su hijo menor de 
edad Eduardo Matías Solis Hernán-
dez, radica intestato, causante: Ma-
tias Solis López, junta de herederos 
24/02/21 a las 9:00 Hrs. Jdo. 1º. 
De 1ª. Instancia Civil. Quetzaltenan-
go, 15/01/2021.– Abogado, Ger-
bert Sergio Cajbón. Secretario.

(205720–2)–27–ene–03–10–feb

Margarita de Jesús Chacón García 
de Altán, a través de su Mandata-
ria General Judicial con Represen-
tación y Claúsula Especial, Norma 
Altán Chacón de Ajin, radicó ante 
mis ofi cios notariales proceso suce-
sorio intestado extrajudicial de Juan 
Camilo Altán Ruiz. Para la junta de 
herederos se fi ja el 17/02/2021, a 
las 17:30, en mi ofi cina profesio-
nal situada en Boulevard Liberación 
7-09 Z.9, de esta ciudad. Guatema-
la, 7/01/2021.– Lic. Juan Manuel 
Aquino Matus, Abogado y Notario 
Colegiado 19,346.

(207073–2)–27–ene–03–10–feb

Cristian Eduardo López González, 
radicó ante mí proceso sucesorio 
intestado extrajudicial de Narcisa 
González López. Junta herederos 
25 de febrero 2021, 8 horas  en  
8ª  calle 6-06  zona 1  edifi cio Elma  
4to  nivel ofi cina 401 ciudad de 
Guatemala. Cito interesados  en la 
mortuoria. Guatemala  20 de enero  
2021.–  Roberto Antonio Xicol Ló-
pez.  Notario. Col. 7086.

(207067–2)–27–ene–03–10–feb

ALVARO DAVID GÓMEZ JOLO-
MOCOX, RADICÓ ante mis ofi cios 
Proceso Sucesorio Intestado Extra-
judicial del señor: TOMÁS GÓMEZ 
HERNÁNDEZ. Junta de Herederos, 
28 de febrero de 2,021. En 6a. Av. 
0-60 Centro Comercial de la Zona 
4, Torre Profesional II, Ofi cina 203A, 
zona 4 de esta ciudad,  diez horas. 
Cito a los que tengan interés.  Gua-
temala, 22 de enero de 2,021.– 
Lic. EDWIN DONALDO COCÓN 
PÉREZ. Abogado y Notario. Col. 
14,900.

(207055–2)–27–ene–03–10–feb

VILMA PATRICIA HERNANDEZ GA-
LINDO radicó ante mis ofi cios pro-
ceso sucesorio intestado extrajudicial 
de MARIO RENE SALGUERO, Jun-
ta de herederos 18 de febrero del  
2021, a las 8:00 AM en 14 calle 
6-12 Zona 1 Ciudad de Guatemala 
Of 302 nivel 3 Edifi cio Valenzuela, 
cito a los que tengan y justifi quen su 
interés Lic. Elmer Ariel Pocasangre 
Morán, Abogado y Notario. Cole-
giado 12523.

(207052–2)–27–ene–03–10–feb

MARÍA DEL CARMEN CELIS HECHT, 
el día 15 de enero de dos mil 2021, 
radicó ante mí, Proceso Sucesorio 
Extrajudicial Intestado, de la cau-
sante MARÍA DEL CARMEN HECHT 
CATALÁN. Para la Junta de Herede-
ros se señala la audiencia del día 
22 de febrero del 2021 a las 9:00 
horas, en mi Bufete Profesional, ubi-
cado en la Diagonal 6 12-42 zona 
10, Ed. Design Center, Torre I, 10º 
Nivel, Ofi cina 1002, Ciudad. Lic. 
Guillermo Antonio Porras Ovalle. 
Col. 2448.

(207109–2)–27–ene–03–10–feb

El Señor CARLOS EMILIO BIANCHI 
RIVAS, promovió ante mí el proceso 
sucesorio intestado extrajudicial de 
CARLOS EMILIO BIANCHI ARENA-
LES. Para la Junta de herederos se 
fi ja el día 26 de febrero de 2021, 10 
horas, en la sexta avenida 0-60 zona 
4, Torre Profesional I, ofi cina 812, 
Centro Comercial Zona Cuatro. 
Ciudad de Guatemala.  Cito a los 

que tengan interés. Guatemala 20 
de enero de 2021 Lic. Carlos Adolfo 
Martínez Gularte, colegiado 6623.

(207102–2)–27–ene–03–10–feb

CARLOS ENRIQUE ESTRADA DE 
PAZ y RUDY RAMIRO ESTRADA DE 
PAZ, radicaron ante mis ofi cios no-
tariales PROCESO SUCESORIO 
INTESTADO EXTRAJUDICIAL de 
FELINO ESTRADA MARROQUÍN y 
GREGORIA DE PAZ (UNICO APELLI-
DO), Junta de herederos 28 febrero 
2021, 15:00 horas, 7ª avenida 7-71 
zona 4, Edifi cio El Patio, ofi cina 207, 
Guatemala. Guatemala 15 de enero 
de 2021.– Lic. Wuendy Maritza Con-
treras Ruano. Colegiada 18365.

(207099–2)–27–ene–03–10–feb

FARAH MICHELLE DE LEON WOOL-
FOLK, representando a su menor 
hija CAMILA DE LA CERDA DE 
LEÓN, radicó ante mis ofi cios no-
tariales proceso sucesorio intestado 
extrajudicial de MARIO GERARDO 
DE LA CERDA GORDILLO. Se señala 
junta de herederos el 22 de febrero 
del 2021, a las 16:00 horas, en mi 
ofi cina profesional 27 calle 29-08 
colonia Santa Ana, zona 5, ciudad 
capital. Guatemala, 21 de enero del 
2021.– Lic. Otto Raúl García Ares-
ti, Abogado y Notario, Colegiado 
16,152.

(207094–2)–27–ene–03–10–feb

PROCESO SUCESORIO TESTA-
MENTARIO JUDICIAL NÚMERO 
01165-2015-00584. OFICIAL 4º. 
JOSÉ  ALFREDO ROSAL  AVILÉS, 
radicó en este Juzgado proceso 
Sucesorio testamentario Judicial de 
la causante IRENE LUCRECIA ROY 
GUZMAN DE ROSAL.  Y para la 
junta de herederos e interesados, se 
señaló audiencia para el día DIE-
CISEIS DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO A LAS DIEZ HORAS, la 
cual se celebrará en la sede de este 
Juzgado ubicado en sexta avenida A, 
doce guión cincuenta y siete, sexto 
nivel,  zona nueve de la ciudad de 
Guatemala.  Y para los efectos le-
gales, como citación de los que ten-
gan interés en la mortuoria se hace 
la presente publicación.  M.A. Dora 
Leticia Monroy Hernández,  Jueza.  
Wilson Donaldo Oliva Ruano, Secre-
tario.   Juzgado Décimo Quinto de 
Primera Instancia Civil del municipio 
y departamento de Guatemala.  Tre-
ce de enero de dos mil veintiuno.

(207090–2)–27–ene–03–10–feb

JUANA CHITIC MORALES VIUDA DE 
TUL, radico ante mi Proceso Suceso-
rio Intestado Extrajudicial de TOMAS 
TUL POOU, Junta Herederos 19 de 
febrero de 2021, a las 10:00 ho-
ras en 8ª. av. 13-76 Z. 1, Of. 1. 
4to nivel Ed. Gómez Robles de esta 
Ciudad. cito interesados. Norberto 
Waldemar Alvarado Canel, Notario. 
Col. 8243.

(207084–2)–27–ene–03–10–feb

EDWIN RODOLFO ALVAREZ CHA-
CÓN y MAYRA LISETH ALVAREZ 
CHACÓN, ante mis ofi cios nota-
riales radicaron Proceso Sucesorio 
Intestado Extrajudicial de MARÍA 
NATALIA CHACÓN HERRERA DE 
ALVAREZ, Junta de Herederos 14 de 
febrero de 2021, 11:00 horas. 6ª. 
Ave. 0-60 zona 4, Edifi cio Torre Pro-
fesional II, ofi cina 811 “A”. Guate-
mala, 21 de enero de 2021.– CAR-
LOS ENRIQUE AGUIRRE RAMOS, 
Abogado y Notario colegiado 3426.

(207041–2)–27–ene–03–10–feb

A mi ofi cina se presentó LUISA DE 
JESÙS BARRIOS DE LÒPEZ, a radi-
car proceso sucesorio extrajudicial 
intestado de LUIS ANTONIO LÒPEZ 
GUZMÀN, se señala para junta de 
herederos el quince de febrero de 
dos mil veintiuno, a las diez horas en 
la novena calle catorce guión cero 

cero zona tres de San Marcos. Mario 
David Lòpez Wundram, abogado y 
Notario, colegiado activo 16,318.

(205728–2)–27–ene–03–10–feb

DIEGO SEBASTIAN VELASQUEZ 
PATRICIO, representado por IRIS 
MERCEDES MARILY PATRICIO MUJ, 
radicó ante mí el sucesorio intestado 
extrajudicial de: HERMES RENATO 
VELASQUEZ TUCUBAL. Junta de 
herederos 20 de marzo de 2021, 
ocho horas, en 6ª. Av. 3-42 zona 1, 
Santa Lucía Milpas Altas, Sacatepé-
quez. Cito a los que tengan interés. 
Guatemala, 22 de enero de 2021.– 
Notario: BORIS OMAR SALAZAR 
HERRERA. Colegiado: 7,661.

(207047–2)–27–ene–03–10–feb

MARIA ELADIA BRAN PINZON, el 
día diecinueve de enero de dos mil 
veintiuno radico ante mi Proceso 
Sucesorio Intestado Extrajudicial de 
SERGIO IVAN CAPRIEL BRAN. Jun-
ta de herederos 15 de febrero de 
2021, a las 11 horas, en 12 aveni-
da B, 1-42, zona 4, colonia Monte 
Real, municipio de Mixco, departa-
mento de Guatemala, Cito a los que 
tengan interés. Guatemala, 21 de 
enero  de 2021.– Notaria.  Wendy 
Aracely Portillo Silva. Col. 16899.

(207127–2)–27–ene–03–10–feb

Leonel Estuardo Paiz Marroquin y 
Juan Jose Paiz Marroquin, radicaron 
sucesorio intestado extrajudicial de 
LEONEL ESTUARDO PAIZ DIEZ junta 
de herederos 15 de febrero 2021 , 
10 horas en mi notaría profesional 
14 calle 2-61 zona 1 de esta ciu-
dad . Guatemala, 11 de  enero del 
2021.– Lic. Edwin Otoniel Melini 
Salguero. Col. 2678. Abogado  y 
Notario.

(207126–2)–27–ene–03–10–feb

YESSICA CARINA PORTILLO GON-
ZÁLEZ, radica ante mi SUCESORIO 
INTESTADO EXTRAJUDICIAL DE 
RITA EMILIA GONZÁLEZ HERNÁN-
DEZ. Junta de Herederos 5 de marzo 
de 2021, a las 11:00 horas, Bufete 
ubicado en Barrio Belén, Chiquimu-
lilla, Santa Rosa. Cito a interesados. 
Chiquimulilla, Santa Rosa, 21 de 
enero de 2021.– Lic. Alex Edgardo 
Lone Ayala, Abogado y Notario. Co-
legiado No. 19,085.

(207125–2)–27–ene–03–10–feb

Clara Mabel Armas Bonilla radicó 
proceso sucesorio testamentario 
extrajudicial  de CESAR AUGUS-
TO ARMAS BONILLA.  Para  junta 
herederos e interesados señalo 19 
Febrero  2021, diez horas en 6a. 
calle A, 34-63 zona 11, Residencial 
V, ciudad. Guatemala, 15 Enero 
2021.– Vilma Corina Lima de Ixca-
raguá. Abogado y Notario Colegia-
da 3905.

(207119–2)–27–ene–03–10–feb

Elcira Elena Pérez, radica en mi No-
taría, el proceso sucesorio testamen-
tario extrajudicial de su esposo Jorge 
Mario Pereira Escobar. Para la Junta 
de Herederos se señala el día 26 de 
febrero de 2021 a las 15 horas, en 
la 7ª. Avenida “A” 3-20, Zona 9, 
Ciudad de Guatemala.  Guatemala, 
11 de enero de 2021.– Lic. Sergio 
Adolfo Marín Durán, Abogado y No-
tario. Col: 5417.

(207118–2)–27–ene–03–10–feb

REYNA ELENA LÓPEZ ESTRADA, 
radicó ante mi, Proceso Sucesorio 
Intestado Extrajudicial de: JOSÉ AN-
TONIO LÓPEZ (UNICO APELLIDO)  
Junta de Herederos  25/02/2021,  
9:00 horas,  11 Calle E 9-72 Z. 
7 Col.  La Verbena, Guatemala. 
Cito a los interesados.  Guatema-
la, 22/01/2021.– Licda. Amarillis 
Noemí Méndez Gutiérrez, Abogada 
y Notaria. Colegiada 5160.

(207115–2)–27–ene–03–10–feb

Olga Maribel y Silvia Marilú de ape-
llidos Reyna Tomas, radicaron suce-
sorio intestado de Gregorio Maximi-
no Reyna Rodas conocido con los 
nombres de Gregorio Maximo Reyna 
Rodas y Gregorio Maximo Reyna. 
JUNTA HEREDEROS 16/02/2021, 
9 hrs en mi ofi cina San José la 
Máquina, Suchitepéquez. Cito los 
que tengan interés. Guatemala  
22/01/2021.– BAIRON GUALBER-
TO RAMIREZ GARCIA.  Notario. 
Col. 6,819.

(207111–2)–27–ene–03–10–feb

JORGE AUGUSTO RODRÍGUEZ, ra-
dicó ante mis ofi cios, Proceso Suceso-
rio Intestado Extrajudicial de EDGAR 
ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ. La 
junta de herederos se celebrará el día 
12 de febrero del 2021, a las 11:00 
horas, en la 3ª. Avenida 12-38, Zona 
10, Edifi cio Paseo Plaza, Nivel 9, 
Ofi cina 902, ciudad de Guatemala. 
Citando a los que tengan interés en 
el proceso. Lic. Tito Santis Mendiza-
bal, Abogado y Notario, Colegiado 
15,346. Guatemala, 21 de enero del 
2021.

(207189–2)–29–enero–05–10–feb

GABRIELA ELIZABETH CASTILLO 
CARÍN y LUCÍA MARÍA CASTILLO 
CARÍN DE HERRERA, radicaron 
ante mis ofi cios el proceso sucesorio 
testamentario de IRMA ELIZABETH 
CARÍN MONROY DE CASTILLO. 
Cito a los interesados para la cele-
bración de junta de herederos, el día 
20 de febrero del 2021, a las 9:30 
horas, en mi bufete situado en 10a. 
avenida 15-72 zona 10, de esta ciu-
dad. Guatemala, enero 27, 2021. 
MÓNICA PATRICIA LEAL VILLEGAS. 
Abogada y Notaria. Colegiado 
7767.

(207469–2)–3–10–17–febrero

CARLOS VINICIO HERRARTE, y 
EDNA AMARÍLIS HERRARTE, radica-
ron ante mi PROCESO SUCESORIO 
INTESTADO EXTRAJUDICIAL DE 
ALMA JUDITH HERRARTE SOTO, 
Junta de Herederos el 03/03/2021, 
a las 11:00 horas, Bufete ubica-
do en Plaza G&T local número 04 
Zona 05 Ciudad Chiquimula. Cito 
a interesados. Ciudad Chiquimula 
03/03/2021. Licda. Dirza Mariela 
Sosa Leiva Abogada y Notaria Co-
legiado No. 20,815

(207501–2)–3–10–17–febrero

Rosalinda García Yax de Escobar, 
en nombre propio, radica antes mis 
ofi cios notariales, Proceso Sucesorio 
Testamentario Extrajudicial de Micae-
la Cruz Yax Hernandez, se conocía 
Micaela Cruz Yax, Micaela Cruz Yax 
Hernández y Micaela Cruz Hernán-
dez de García, Junta de Herederos 
se fi ja 3 marzo 2021, hora 11:00, 
7 Av.1-20, zona 4, Torre Café, nivel 
11,of. 1165, Guatemala.Licda.Ber-
ta Francisca Judith Del Cid Nájera, 
Abogada y Notaria Col.14005.

(207498–2)–3–10–17–febrero

LUIS FELIPE MOLINA RIVAS radicó 
proceso sucesorio intestado extraju-
dicial de MARDOQUEO FRANCIS-
CO MOLINA RIVAS, Junta de here-
deros 26 de febrero 2021, 9:00 AM, 
en 14 calle 6-12 Zona 1 Ciudad de 
Guatemala Of 302 3er nivel Edifi cio 
Valenzuela, cito a los que tengan y 
justifi quen su interés Lic. Roberto 
Alexander Ruano, Abogado y Nota-
rio. Colegiado 21022.rod

(207493–2)–3–10–17–febrero

A mi Notaría se presentaron MA-
RIO ANTONIO OLIVA ROSALES, 
WILFREDO OLIVA ROSALES, HER-
BERT ESTUARDO OLIVA ROSALES y 
DULCE MARIA DELGADO ARIAS, a 
radicar el PROCESO SUCESORIO 
INTESTADO EXTRAJUDICIAL de la 
causante ALICIA ARIAS ROSALES, 
quien también se identifi có con los 

nombres de ALICIA ARIAS, ALICIA 
ROSALES, ALICIA DOMITILA ARIAS 
ROSALES, ALICIA DOMITILA ROSA-
LES y ALICIA DOMITILA ARIAS, para 
la Junta de Herederos e Interesa-
dos se señaló el día veintisiete de 
Febrero de dos mil veintiuno a las 
nueve horas, en 6ª Av. 0-60 zona 
4, Torre uno, ofi cina 810, de esta 
Ciudad, citando a los interesados. 
Guatemala 29/01/2021. Víctor 
Leonel Recinos Martínez, Notario. 
Col. 5361. Correo: leonelrecinos@
yahoo.com.

(207491–2)–3–10–17–febrero

KELMAR MISRAÌN JUÀREZ AVILA, 
radico ante mí, sucesorio intesta-
do extrajudicial de ISABEL JUAREZ 
GONZALEZ junta de herederos el 
25/02/2021, a las 10:00 horas, 
1ra. Calle B y 2da. Av. Z.1, Chi-
quimulilla, Santa Rosa. Cito a los 
que tengan interés. Guatemala, 
20/01/2021. Lic. Anibal Geovanni 
Gonzalez Galvez; Col.14, 172.

(207486–2)–3–10–17–febrero

MARIA ELENA GONZALEZ MON-
TEPEQUE, radica ante mí proceso 
sucesorio intestado extrajudicial de 
ANTONIO MORÀN junta de herede-
ros el día 25/02/2021, a las 14:00 
horas, en 1ra calle B y 2da Av. Z. 
1, Chiquimulilla, Santa Rosa. Cito a 
los que tengan interés. Guatemala, 
25/01/2021. Lic. Anibal Geovanni 
Gonzalez Galvez; CoL 14,172.

(207485–2)–3–10–17–febrero

José Edwin Erik Alvárez Colaj, radicó 
Proceso Sucesorio Extrajudicial Intes-
tado de Felix Alvarez Tubac. Junta de 
Herederos 01 de marzo de 2021 a 
las 9:00 horas, cito a los que tengan 
interés. 8ª. Av. 20-22, zona 1, edif. 
Castañeda Molina, of. 41, Ciudad. 
Victor Alfonso Noj Romero Abogado 
y Notario. Colegiado: 17,179. Gua-
temala 29 de enero de 2021.

(207484–2)–3–10–17–febrero

María Olimpia Solares Melgar ra-
dicó ante mis ofi cios notariales 
proceso sucesorio testamentario 
extrajudicial del causante Adolfo 
Tomás Muñoz Arévalo. Para la junta 
de herederos se fi ja el 25 de febrero 
de 2021 a las 17:00 horas, en mi 
ofi cina profesional, ubicada en la 8ª 
calle 4-24 zona 10, ciudad de Gua-
temala. Guatemala, 26 de enero de 
2021. Notaria María Alejandra San-
doval Vargas, Col.: 18294.

(207479–2)–3–10–17–febrero

SUCESORIO: 09006-2019-1105 
Of. 3ª. Héctor Eligio Solís Matías 
ejerciendo Patria Potestad de Jenn-
yfer Victoria Solís Yol y como conyu-
ge supérstite, Karla Gabriela Girón 
Yol, Maycol Douglas Girón Yol, Eny 
Luisa del Carmen Giron Yol, Oscar 
Kevin Alexander Girón Yol, Lisbeth 
Marielos Girón Yol, radican intesta-
do, de la causante: Ruth Maribel Yol 
Chuc, junta de herederos 5/3/2021; 
11:00 Hrs. Cítase interesados. Jdo. 
1º. de 1ª. Instancia Civil. Quetzalte-
nango 26/1/2021. Abogado, Ger-
bert Sergio Cajbón. Secretario.

(206675–2)–3–10–17–febrero

MARÍA ELVIRA SAGÜÍ COY, radicó 
ante mí, proceso sucesorio intestado 
extrajudicial de JUAN FRANCISCO 
PAPE DUERING. Junta de presuntos 
herederos e interesados: 5 de marzo 
del 2021, a las 10:00 horas. En la 
12 Ave. 1-21 zona 1, Cobán, Alta 
Verapaz. 27 de enero del 2021. 
Lcda. Vasthi Alelí Reyes Laparra. No-
taria. Colegiado No. 7,370

(207474–2)–3–10–17–febrero

DAICY JOAIDA SARCEÑO RO-
DRÍGUEZ, radicó ante mí, proceso 
sucesorio intestado extrajudicial de 
ANTONIO RODRÍGUEZ SAUCEDO 
y de VERÓNICA GEORGINA CO-

RONADO CAL. Junta de presuntos 
herederos e interesados: 8 de marzo 
del 2021, a las 9:00 horas. En la 12 
Ave. 1-21 zona 1, Cobán, Alta Ve-
rapaz. 27 de enero del 2021. Lcda. 
Vasthi Alelí Reyes Laparra. Notaria. 
Colegiado No. 7,370

(207473–2)–3–10–17–febrero

MARÍA DE LOURDES RAMÍREZ PÉ-
REZ, radicó simultáneamente Ante 
mí, Proceso Sucesorio Intestado Ex-
trajudicial de NATALIA PÈREZ (único 
apellido), y de MANUEL DE JESUS 
RAMÍREZ NAVAS, junta de herede-
ros 25 de febrero de 2021 a las diez 
horas en Sexta Avenida “A” veinte 
guion sesenta y seis tercer Nivel Of. 
5º. Zona 1 del Municipio de Gua-
temala departamento Guatemala. 
Guatemala 29 de enero de 2021. 
Lic. Pedro Concua Zapote. Colegia-
do 19461.

(207505–2)–3–10–17–febrero

VICTOR MANUEL LEIVA ACABAL, 
radicó PROCESO SUCESORIO IN-
TESTADO EXTRAJUDICIAL de TEO-
DORO LEIVA AGUILAR, señalán-
dose JUNTA DE HEREDEROS para 
el VEINTICINCO DE FEBRERO DEL 
DOS MIL VEINTIUNO a las 11:00 
horas, en 13 calle 5-16 zona 1, ofi -
cina 503, Edifi cio Torre San Francis-
co, citándose interesados. Guatema-
la 29 de enero 2021. Olga Molina 
Oregón. Abogada y Notaria, Cole-
giado 1928.

(207506–2)–3–10–17–febrero

José Armando Cuzal, radico Ante 
mi, el proceso Sucesorio Extrajudicial 
Intestado de JULIA CUZAL PEREZ. 
Junta de herederos el 26 de Febrero 
del 2021 10:00 horas, en 2ª. Ave 
10-55 zona 1. Citó a los que ten-
gan interés Guatemala 29 de Enero 
2021. Lic. Otto Cecilio Mayén Mo-
rales, Notario. Colegiado 4063

(207507–2)–3–10–17–febrero

Álida Albertina Álvarez Ramos, Juana 
Álvarez Ramos de Paxtor y Cristina 
Dorotea Álvarez Ramos, radicaron 
ante mis ofi cios notariales proceso 
sucesorio intestado extrajudicial de 
SANTOS ÁLVAREZ CHAN. Para la 
junta de herederos se fi ja el 25 de 
febrero de 2021 a las 17:00 horas, 
en mi ofi cina profesional situada en 
Sector La Iglesia, Aldea Cuchilla del 
Carmen, Residencias Arboretto Casa 
E3, Zona 10 de Santa Catarina Pi-
nula, Guatemala. 28 de enero de 
2021. Lcda. Karen Celina Castillo 
Cifuentes, Abogada y Notaria, Co-
legiado 31777.

(207516–2)–3–10–17–febrero

SANTIAGO POP, UNICO APELLIDO, 
RADICO ANTE MI PROCESO SUCE-
SORIO INTESTADO EXTRAJUDICIAL 
DE ANTONIO POP, UNICO APELLI-
DO, JUNTA DE HEREDEROS seña-
lo el 26 de febrero de 2021, a las 
15:00 horas, 3ra. Calle 3-09 zona 
2, Cobán, Alta Verapaz. Lic. Miguel 
Angel Godoy Dávila, Abogado y No-
tario. Colegiada No. 9696.

(207527–2)–3–10–17–febrero

Mario Alberto Ramírez Hernández, 
Rudy Manuel Ramírez Hernández 
y María Hernández Marroquín, en 
ejercicio de la patria potestad y re-
presentación de su hija menor de 
edad Brenda María Ramírez Hernán-
dez, radicaron ante mis ofi cios no-
tariales proceso sucesorio intestado 
extrajudicial de Humberto Ramírez 
Castillo. Para la Junta de Herederos 
se fi ja el 22 de febrero de 2021 a 
las 10:00 horas, en mi ofi cina pro-
fesional ubicada en 20 calle 8-52, 
ofi cina 6 de la zona uno ciudad de 
Guatemala. Guatemala 27 de enero 
de 2021. Licda. Larissa Marisol Or-
dóñez Recinos de Gallegos, colegia-
da 7244.

(207528–2)–3–10–17–febrero
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Marleny Mercedez Mejía García 
radicó proceso sucesorio intestado 
extrajudicial de Aura Raquel García 
García o Aura Raquel Garcia Gar-
cia o Aura Raquel Garcia y Garcia. 
Junta de herederos 24 de febrero de 
2021, 9 horas en 8 avenida 15-78 
zona 1, Guatemala, Guatemala. 
Cito a interesados. Guatemala, 
Guatemala 1 de enero 2021. Olga 
Ileana Altán Muralles. Notaria Col 
17165

(207529–2)–3–10–17–febrero

Dina Estela López Ramos radicó pro-
ceso sucesorio intestado extrajudicial 
de Mario Rolando Paiz identifi cado 
también como Mario Rolando Trujillo 
Paiz junta de herederos e interesados 
26 de febrero de 2021 a las 10 ho-
ras en mi Notaría. Guatemala, 29 
de enero de 2021. Lic. Hugo Leonel 
Samayoa Castro. Colegiado 4654, 
14 calle 7-26 zona 1 Of. 5

(207546–2)–3–10–17–febrero

SUCESORIO 09006-2020-00658 
Of. 3ra. Lucía Molina Relec y Luis Mi-
guel Lúcas Molina, radican intestato, 
causante: Cipriano Lúcas López, jun-
ta de herederos 04/03/2021 a las 
11:00 Hrs. Jdo. 1º. De 1ª. Instancia 
Civil. Quetzaltenango, 29/01/2021. 
Abogado, Gerbert Sergio Cajbón. 
Secretario.

(206680–2)–3–10–17–febrero

CANDY SOLEDAD GUERRA PORTI-
LLO, radico ante mí el SUCESORIO 
INTESTADO EXTRAJUDICIAL de ED-
GAR HORACIO JIMÉNEZ ARRIAGA 
Junta de Herederos, 25 de febrero 
de 2021, 10:00 horas, 6a. av. “A” 
20-69 zona 1, Of. 2. Ciudad de 
Guatemala. Cito quien tenga inte-
rés. LICDA. MARÍA DEL ROSARIO 
CEREZO VÁSQUEZ. Notaria, Col. 
No.32812.

(207913–2)–10–17–24–febrero

Ana Faviola Rodríguez Pérez de San-
tos, actuando en representación de 
la Asociación Vida Nueva para Fu-
turas Generaciones que tiene a su 
cargo el Hogar Liga de Vida Nueva, 
radicó ante mis ofi cios notariales, el 
proceso sucesorio intestado extraju-
dicial del causante: Rodrigo Lucas 
Castro. La junta de herederos e in-
teresados se llevará a cabo el día 
26 de febrero de 2021 a las 10:00 
horas en la 12 calle, 1-25, Edif. 
Géminis Diez, Torre Norte, nivel 18, 
ofi cina 1802 de la ciudad de Gua-
temala. Katherine Lisbeth Gramajo 
Samayoa, notaria. Col 28928

(207911–2)–10–17–24–febrero

A requerimiento de la señora MARIA 
VILA ASENCIO CASTILLO DE HER-
NÁNDEZ, se radicó ante mis ofi cios 
el PROCESO SUCESORIO TESTA-
MENTARIO EXTRAJUDICIAL del cau-
sante AGUSTO HERNÁNDEZ LIMA, 
quien también se identifi có con el 
nombre de AUGUSTO HERNÁNDEZ 
LIMA. Para la junta de herederos y 
lectura del testamento se señala el 
día 3 de marzo de 2021 a las quince 
horas, en mi ofi cina profesional ubi-
cada en la 6 avenida “A” 15-48 zona 
1, ofi cina 2 de esta ciudad. Se cita a 
quienes tengan interés en la mortual. 
Para los efectos legales se hace la 
presente publicación. Guatemala, 4 
de febrero de 2021. Lic. Carlos Aní-
bal Gutiérrez Caballeros. Abogado y 
Notario. Colegiado No. 6666.

(207910–2)–10–17–24–febrero

ALEJANDRO COY, UNICO APELLI-
DO, VILMA LILIANA COY MACZ, 
VICTORIA CATALINA COY CHEN, 
MARVIN EFRAIN COY, UNICO APE-
LLIDO. Radicaron Proceso Sucesorio 
intestado Extrajudicial de RICARDO 
YOJ CHEN. Señalándose junta pre-
suntos herederos e interesados el 
19 de marzo del 2021, a las 16.00 
horas. Hacese presente publicación. 

3ra calle 2do acceso 3-53 zona 
1. Cobán, A. V., 04 de febrero del 
2021. Lic. Carlos Raúl Ac Caal. 
Abogado y Notario. Col. 9544.

(207908–2)–10–17–24–febrero

LUZ DALILA DEL CARMEN GARCIA 
MENDEZ DE ESCOBAR, LUIS FER-
NANDO ESCOBAR GARCÍA, JUAN 
PABLO ESCOBAR GARCÍA Y CINDY 
DALILA ESCOBAR GARCÍA, radica-
ron ante mis ofi cios notariales Proce-
so Sucesorio Intestado Extrajudicial 
de: JUAN FERNANDO ESCOBAR 
LÓPEZ, Para la junta de herederos 
se fi ja el 12 de marzo de 2021 a las 
17:00 horas, en mi ofi cina profesio-
nal, situada en Arco 6 casa 57 zona 
5, Jardines de la Asunción Norte, 
Guatemala, Guatemala. Licda. Ara-
cely María Mazariegos Ralón, Nota-
ria. Col. 23,928. 01-02-2021

(207905–2)–10–17–24–febrero

NORMA JUDITH RODRÌGUEZ HE-
RRERA y ELVIA LETICIA RODRÌGUEZ 
HERRERA radicaron ante mis ofi cios 
notariales Proceso Sucesorio Intesta-
do Extrajudicial de JULIA HERRERA 
LOAIZA DE RODRIGUEZ. Para la 
junta de herederos se fi ja el 7 de 
marzo de 2021, a las 10:00 horas, 
en la quinta avenida seis guión se-
senta y siete, cantón El Pedrero, Al-
dea El Porvenir, zona uno del Munici-
pio de Villa Canales, Departamento 
de Guatemala. Guatemala, 4 de fe-
brero de 2021. Licda. ANNELIEZZE 
PEREIRA RUANO, Abogada y Nota-
ria COL. 4,684.

(207903–2)–10–17–24–febrero

SUCESORIO INTESTADO 01045-
2020-00704 Ofi cial 4º. MIGUEL 
ANGEL Y JOSE MARIA AMBOS DE 
APELLIDOS MARROQUIN CAR-
DONA, radicaron en este Juzgado 
Proceso Sucesorio Intestado de la 
causante ELISA MARROQUIN CAR-
DONA, se señaló la audiencia del 
día CUATRO DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTIUNO A LAS ONCE HO-
RAS, para la celebración de la Junta 
de Presuntos Herederos y demás in-
teresados. Para los efectos legales se 
hace la presente publicación, Gua-
temala, cuatro de febrero de dos 
mil veintiuno. Enma Noemí Carrera 
Velásquez, Secretaria del Juzgado 
Primero De Primera Instancia Civil.

(207938–2)–10–17–24–febrero

ROSSANA MARIELA SÁNCHEZ DE 
LEÓN DE MARTINEZ, radico ante mí 
el sucesorio intestado extrajudicial 
del Señor JUAN GILBERTO MARTI-
NEZ LORENZO. Junta de herederos 
25 de febrero de 2021, a las once 
horas en 4 avenida 15-70, zona 10, 
Edifi cio Paladium, nivel 10 Ofi cina 
10 “D”. Guatemala, 5 de febrero 
de 2021. Lic. HECTOR ANTONIO 
CORZO GUERRA. Notario. Cole-
giado No. 13172

(207929–2)–10–17–24–febrero

SUCESORIO INTESTADO 01049-
2018-00927 OFICIAL 2º. Este 
Juzgado señaló la audiencia el día 
VEINTICINCO DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO a las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MI-
NUTOS, para la JUNTA DE HERE-
DEROS Y DEMÁS INTERESADOS 
dentro del presente proceso, la que 
se celebrará en la sede de este juz-
gado. La sucesión intestada procede 
en virtud del Causante FRANCISCO 
IGNACIO ANGEL MADRID, la cual 
es promovida por MARÍA ERNESTI-
NA ESTRADA JUÁREZ y JOSÉ IGNA-
CIO ANGEL ESTRADA; Citándose a 
los que tengan interés en la presente. 
Guatemala, tres de febrero del año 
dos mil veintiuno. JUZGADO SEX-
TO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL. LICENCIADO ETSON 
ALEXANDER GARCÍA JUÁREZ -SE-
CRETARIO-

(207975–2)–10–17–24–febrero

Berta Maricruz Mejia Hernandez radi-
có ante mí Sucesorio Intestado Extra-
judicial de Elda Marina Hernandez de 
León y Basilio Mejía Lorenzo, Junta de 
herederos e interesados el 26 de fe-
brero de 2021 a las nueve horas, en 
21 calle 0-14 Zona 1, Edifi cio comer-
cial El Éxito, segundo piso, ofi cina 13, 
Guatemala. Cito a los que tengan 
interés. Guatemala 03 de febrero de 
2021. Lic. Alex Alberto Batres López, 
Notario Col. 25393.

(207972–2)–10–17–24–febrero

JUANA CHOPEN ETEC, en nombre 
propio, radicó ante mis ofi cios notaria-
les Proceso Sucesorio Intestado Extra-
judicial de JOSÉ AJSIVINAC ESQUIT. 
Para la junta de herederos se fi ja el 3 
de MARZO de 2021, a las 10:00 Ho-
ras en mi Ofi cina Jurídica Profesional, 
Situada en la 3ra. calle 3-33 Zona 
3, Chimaltenango, Chimaltenango. 
5 de febrero de 2021. MARTA JULIA 
ROQUEL MARTINEZ, Abogada y No-
taria, colegiado 29,847.

(207970–2)–10–17–24–febrero

ROXANA BEATRIZ GUEVARA ESPA-
ÑA, en representación de la menor 
DAPHNE VALENTINA CARRILLO 
GUEVARA, ante mis ofi cios radicó 
Proceso sucesorio de donación por 
causa de muerte de JAIME LEONEL 
MARROQUIN GARCIA Junta de he-
rederos 20/03/ 2021, 9:00 horas., 
en 7ª calle 2-35 zona 1, San Beni-
to, Petén. Cito a quien tenga interés. 
San Benito, Petén, 4 febrero 2021. 
Elías de Jesús Zeceña Santiago., No-
tario. Col. 24084

(207964–2)–10–17–24–febrero

ANGELITA VELÁSQUEZ GONZÁ-
LEZ, radico ante mí el sucesorio 
intestado extrajudicial de: César 
Haroldo Archila De Paz. Junta de 
herederos 22 de marzo de 2021, 
catorce horas, en la 7ª avenida 
20-12, 2º. Nivel ofi cina 3, zona 1, 
ciudad de Guatemala. Cito a los 
que tengan interés. Guatemala 5 de 
febrero de 2021. Lic. LUIS ALBERTO 
PÈREZ MORALES, notario, colegiado 
22569.

(207963–2)–10–17–24–febrero

DANILO ERNESTO SIGÜENZA LO-
PEZ, radicó ante mí Proceso Suce-
sorio Intestado Extrajudicial de su 
señora esposa TELMA JUDITH CI-
FUENTES SALAZAR DE SIGUENZA 
y/o THELMA JUDITH CIFUENTES 
SALAZAR, Junta de Herederos para 
el día miércoles diez de marzo del 
2021 a las 11:00 horas en mi ofi ci-
na Profesional ubicada en 8 avenida 
6-87 zona 1 de la Ciudad de Retal-
huleu. Citando a los interesados en 
la Mortuoria. El dos de febrero del 
año 2021. Licda. Nadia Vanessa 
Pérez Escobar, Abogada y Notaria, 
colegiado 16,470.

(207961–2)–10–17–24–febrero

Everardo Gomez Gomez, radicó 
ante mis ofi cios notariales proceso 
sucesorio intestado extrajudicial de 
Esperanza Eduviges Gomez Gomez, 
para la junta de herederos se fi ja el 
05 de marzo de 2021 a las 8:00 
horas, en mi sede notarial, 20 calle 
8 - 34 ofi cina 3, zona 1 ciudad de 
Guatemala, 04 de febrero de 2021. 
Licda. Wendy Salome Pérez, Aboga-
da y Notaria, Col. 13046.

(207953–2)–10–17–24–febrero

ERNESTO GUILLERMO MENEGA-
ZZO LOPEZ, radicó en mi Notaría 
Proceso Sucesorio Testamentario 
de TOMASA LÓPEZ RAMÍREZ. Para 
Junta de Herederos señalo el 15 de 
marzo de 2021 a las diez horas en, 
10ª Ave. 12-56, ofi cina 3, zona 1 de 
esta ciudad Guatemala. Guatemala, 
04 de Febrero de 2021. Lic. Bayron 
Efraín Ramos Aceituno. Notario, Co-
legiado 20,622.

(207952–2)–10–17–24–febrero

FRANCISCO FEDERICO BEN-
DFELDT ZACHRISSON, radicó ante 
mis ofi cios el Proceso Sucesorio 
Extrajudicial Intestado de la señora 
ANA EDNA PATRICIA DEL ROSARIO 
ARIAS RUIZ DE BENDFELDT, seña-
lándose la Junta de Herederos y los 
interesados en la Mortual, para el 
26 de febrero de 2021, a las 15:00 
horas en mi Bufete Profesional, Ave-
nida La Reforma 12-01, zona 10 de 
la Ciudad de Guatemala, Edifi cio 
Reforma Montufar, Local 1-14. Cito 
a los interesados. Guatemala, 28 de 
enero de 2021. Juan José Morales 
Ruiz, Abogado y Notario. Col. 4916

(207951–2)–10–17–24–febrero

PAULA PELICÓ GUOX VIUDA DE 
ALVARADO y MARÍA ELIZABETH AL-
VARADO PELICÓ, radicaron Proce-
so Sucesorio Intestado Extrajudicial 
de: JOSE ALVARADO LÓPEZ. Junta 
de herederos 08 de marzo de 2021, 
a las diez horas, en 4ª. Av. 1A-24, 
zona 1, San Carlos Sija, Quetzalte-
nango. Cito a los interesados. Quet-
zaltenango 03 de febrero de 2021. 
Lic. EDY WERNER GÓMEZ. Notario. 
Col. 12,397.

(206735–2)–10–17–24–febrero

RONALD ESTUARDO CALDERÓN 
SÁNCHEZ, radico ante mi Proceso 
Sucesorio Intestado Extrajudicial de: 
AMADO CALDERÓN LÓPEZ; junta 
de herederos 06 de marzo de 2021, 
17:05 horas en 3ra. Ave. 5-90 Z.1, 
Plaza Escobar, Of.3 Ciudad de Es-
cuintla, Guatemala, se cita a los que 
tengan interés en la mortual. JORGE 
EDUARDO HERRERA VASQUEZ. 
Notario Colegiado 27817.

(207990–2)–10–17–24–febrero

A solicitud de Herber Fabricio Her-
nández Franco y Carlos Gilberto 
Hernández López, se tuvo por inicia-
do ante mis ofi cios el Proceso Suce-
sorio Testamentario de DESIDERIO 
ANTONIO HERNÁNDEZ LÓPEZ. 
Para la Junta de presuntos herederos 
e interesados se señaló la audiencia 
el 18 de marzo de 2021 a las 9:00 
horas en mi sede notarial 12 av. 
6-52, zona 3 Mixco, colonia Nueva 
Montserrat. Se citan a quienes ten-
gan interés en la mortual. Guatema-
la 4 de febrero de 2021. Licda. An-
drea Janet Mejía Recinos. Abogada y 
Notaria. Colegiada 8839.

(207988–2)–10–17–24–febrero

CRISTINA GÓMEZ ALEGRÍA, PE-
DRO WALFRE AJTUN GÓMEZ, 
DOUGLAS FREDI AJTÚN GÓMEZ, 
radicaron ante mis ofi cios notariales 
Proceso Sucesorio Intestado Extra-
judicial de PEDRO AJTÚN PAXTOR 
identifi cado legalmente también 
como PEDRO AJTÚM PAXTOR, Jun-
ta de Herederos 1 de marzo 2021 a 
las 10:00 Horas en Ofi cina profesio-
nal ubicada en 2ª. Av.5-54 zona 2 
Barrio el Rosario Coatepeque Quet-
zaltenango 20/01/2021. Lic. Vilma 
Teresa Camey López de García, Col. 
22764.

(207982–2)–10–17–24–febrero

LIGIA MARTINEZ POSADAS; Promo-
vió Ante mí, el Sucesorio Intestado 
Extrajudicial de: ROLANDO MARTÍ-
NEZ POSADAS. Junta de Herederos 
TREINTA DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO, DIEZ HORAS, 
Ofi cina Jurídica, Barrio El Calva-
rio, Guastatoya, El Progreso. Cito 
quienes tengan interés. Guastatoya, 
El Progreso, 26 de Enero del año 
2,021. LIC. CLAUDIO PAHOLO AL-
VAREZ MORALES, Notario.

(207978–2)–10–17–24–febrero

JAVIER AYALA Y AYALA Promovió 
Ante mí, el Sucesorio Intestado Ex-
trajudicial de: FRANCISCO JAVIER 
AYALA ARRIAZA. Junta de Herede-
ros TREINTA DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, CATORCE 

HORAS, Ofi cina Jurídica, Barrio El 
Calvario, Guastatoya, El Progreso. 
Cito quienes tengan interés. Guasta-
toya, El Progreso, 26 de Enero del 
año 2,021. LIC. CLAUDIO PAHOLO 
ALVAREZ MORALES, Notario.

(207977–2)–10–17–24–febrero

HERBERT DURÁN ALVARADO, solici-
ta CAMBIÓ DE NOMBRE por el de 
HERBERT ANTONIO DURÁN ALVA-
RADO en mi ofi cina ubicada en 6ª. 
calle, 9-3, Zona 1 ciudad de Quet-
zaltenango, Quetzaltenango. Efectos 
legales se hace la presente. 6 de 
enero de 2021. Lic. EDWIN JESÚS 
GRANADOS CASTILLO. Colegiado. 
26,341.

(205600–2)–21–26–enero–10–feb

EDICTO DE IGLESIA. Al Ministerio 
de Gobernación se presentó el señor 
MARIO LUCAS SALES, en su calidad 
de Liquidador y Representante Legal 
de la entidad denominada “IGLESIA 
EVANGÉLICA PENTECOSTÉS EL 
SEMBRADOR DEL EVANGELIO”, so-
licitando la disolución y liquidación 
de la entidad relacionada, autori-
zada mediante Acuerdo Ministerial 
número 2066-2007 de fecha 26 
de noviembre del año 2007. Gua-
temala cuatro de noviembre del año 
dos mil veinte. Hay una fi rma ilegi-
ble y los sellos que dicen: “Lic. Jorge 
Humberto de León Castillo Jefe de 
Registro y Trámite MINISTERIO DE 
GOBERNACIÓN” “MINISTERIO DE 
GOBERNACIÓN SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA GUATEMALA, 
C.A.”

(205888–2)–12–26–ene–10–feb

MARÍA TIMOTEA ALVAREZ MUT-
ZUTZ solicita Cambio de Nombre 
por el de MARÍA VIRGINIA MARI-
SOL ALVAREZ MUTZUTZ, puede 
formalizarse oposición en 8a Av. 
15-78. Z.1, Ciudad de Guatema-
la. Guatemala, 17/12/2020.– Lic. 
HUMBERTO GEOVANNI IXCAYAU 
IXCHOP, Abogado y Notario. Cole-
giado 16,541.

(205903–2)–12–26–ene–10–feb

MARGARITO SAJQUIM SOBERANIS 
solicita su CAMBIO DE NOMBRE 
por LUIS MARGARITO SAJQUIM 
SOBERANIS, perjudicados formali-
zar oposición en 3a av. 8-37 Zona 
9. Guatemala, 11 de Noviembre de 
2020.– Licda. Diana Aracely Ramí-
rez Polanco. Notaria, Col. 15228.

(205901–2)–12–26–ene–10–feb

A mi ofi cina de Servicios Profesiona-
les ubicada en tercera calle cuatro 
guion cero siete zona uno, Santo 
Tomás la Unión, Suchitepéquez, se 
presentó el señor Arcadio Ignacio 
Aguilar Velásquez, en ejercicio de 
la patria potestad, solicitando el 
CAMBIO DE NOMBRE DE SU ME-
NOR HIJA, Génesis Susana Aguilar 
Poz, por el de Susana Aguilar Poz. Se 
puede formalizar oposición por quie-
nes se consideren perjudicados. San-
to Tomás la Unión, Suchitepéquez, 
seis de enero de dos mil veintiuno. 
Licenciado: José Manuel Cuá So-
hóm. Abogado y Notario Colegiado 
Número 16,051.

(205905–2)–12–26–ene–10–feb

MATIAS JOSÉ PEDRO, se presentó 
a mi bufete ubicado en calle 3 de 
mayo Nuevo Progreso, San Marcos, 
a solicitar el CAMBIO DE NOMBRE, 
por el de MATIAS JOSÉ MARRO-
QUIN, quienes se consideren per-
judicados con este trámite pueden 
formalizar oposición. Nuevo Progre-
so, San Marcos 04-01-2021.–  Lic. 
Pablo Sergio Orozco Fuentes. Col. 
15,669.

(205869–2)–12–26–ene–10–feb

En mi ofi cina profesional ubicada O 
Av. 2-22, zona 1 Municipio de Sal-
cajá Departamento Quetzaltenango, 

se iniciaron Diligencias Cambio de 
Nombre de Walter Gonzalo Colop 
Cortez, por el nombre de Walter 
Gonzalo Cortez Thomas. Se puede 
formalizar oposición por quienes se 
consideren perjudicados. Salcajá. 
Quetzaltenango, 6 de enero 2021.– 
Lic. Diego de León y de León, Nota-
rio. Colegiado No. 5226.

(205870–2)–12–26–ene–10–feb

EDICTO DE CAMBIO DE NOMBRE 
A mi ofi cina Profesional ubicada en 
lote cincuenta, sector “f” Colonia 
Jacarandas II zona tres, municipio y 
departamento de Escuintla, se pre-
sentó MARCO AUGUSTO SEGURA 
ALFARO, a solicitar su CAMBIO DE 
NOMBRE, por el de: MARCO AU-
GUSTO ALFARO GUERRA. Se puede 
formalizar oposición por quienes se 
consideren perjudicados. Guatema-
la, veintitrés de diciembre del año 
dos mil veinte, Licenciado Cesar 
Gonzalo Cor Reyes. Abogado y No-
tario. Col 31,948.

(205929–2)–12–26–ene–10–feb

A mi Bufete Jurídico, 4ta Calle 1-57 
zona 2, se presentó María Victoria 
Martínez Pivaral, a solicitar su CAM-
BIO DE NOMBRE, por el de: María 
Victoria Recinos Pivaral. Se puede 
formalizar oposición por quienes se 
consideren perjudicados. Jalpatagua, 
Jutiapa, Guatemala,  enero 07 de 
2021.–  Licda. Karen Andrina García 
Ruano. Notaria. Col. 21,501.

(205926–2)–12–26–ene–10–feb

A mi Bufete Jurídico, 4ta Calle 1-57 
zona 2, se presentó Petrona Menén-
dez Polanco, a solicitar su CAMBIO 
DE NOMBRE, por el de: Mailyn Vi-
viana Menéndez Polanco. Se puede 
formalizar oposición por quienes 
se consideren perjudicados. Jalpa-
tagua, Jutiapa, Guatemala,  enero 
07 de 2021.–  Licda. Karen Andri-
na García Ruano. Notaria. Col. 
21,501.

(205925–2)–12–26–ene–10–feb

ELSY YOMARA GARCIA DE LEON, 
solicita CAMBIO DE NOMBRE, por 
ILSY YOMARA GARCIA DE LEON. 
Efectos legales, se hace publicación. 
Emplazo a quienes se consideren 
afectados se presenten a esta nota-
ria, ciudad Tecún Umán, Ayutla, de-
partamento de San Marcos,  28 de 
diciembre de 2020 Abogada y No-
taria. Colegiado No. 17,894. 2 Av. 
4-74, zona 1, ciudad Tecún Umán, 
Ayutla San Marcos. Tel. 7776-6558.

(205604–2)–12–26–ene–10–feb

Marvin Tzún Zarat y Lucrecia Eriberta 
Ixcoy Ixmay, solicitan CAMBIO DE 
NOMBRE de su menor hijo Brabu-
lio Anderson Tzún Ixcoy, por el de 
Braulio Anderson Tzún Ixcoy. Perju-
dicados oponerse en la 2da. Calle 
2-76 de la zona 1, Momostenango. 
Totonicapán, 3 de febrero del 2021. 
Antonio Andres Torres Xiloj. Notario. 
Col. 29,119.
(206726–2)–10–24–feb–11–marzo

A mi ofi cina 13 avenida 2-17 zona 1 
Quetzaltenango, se presentó MARLY 
HONEIDA PÉREZ VAZQUEZ, a so-
licitar su CAMBIO DE NOMBRE, 
por el de MARLIN HONEIDA PÉ-
REZ VASQUEZ, se puede formalizar 
oposición por quienes se consideren 
perjudicados. Quetzaltenango, 29 
de enero de 2,021.- Lic. GERMAN 
BRIGADIER ALVARADO MAZARIE-
GOS, Abogado y Notario.- Colegia-
do 6,265.-
(207932–2)–10–24–feb–11–marzo

Catarina López Castro, solicita cam-
bio de su nombre por el de Adelaida 
Catarina López Castro. Quiché, 04 
de febrero de 2021. f) Lic. Pedro 
López Hernández. Colegiado 2462. 
4ª. calle 2-33 Zona 5.
(207924–2)–10–24–feb–11–marzo
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CARLOS TZÍ, solicita cambio de 
nombre por el de CARLOS BOL 
GÚITZ. Efectos legales, se hace pu-
blicación. Emplazo a quienes se con-
sideren afectados se presenten a esta 
notaría. Poptún, Petén 30 de enero 
de 2021. Abogado y Notario Her-
melindo Caál Icó. Colegiado Activo: 
19,029, Ofi cina Número “2” Barrio 
El Centro, Zona 1, Poptún, Petén Tel. 
59457326-53398627.
(207976–2)–10–24–feb–11–marzo

JEYSON WILBERTO FRANCO PA-
DILLA solicita el CAMBIO DE SU 
NOMBRE por el de JEYSON WIL-
BERTO CROKER PADILLA. Se puede 
formalizar oposición por quienes se 
consideran perjudicados, a Ofi cina 
5ta. Avenida, 4-83, 1er. Nivel, zona 
1 Mazatenango, Suchitepéquez, 04-
02-2021. Notario: HERBERTH ODELI 
MENESES FERNÁNDEZ. Col: 13,865.
(207971–2)–10–24–feb–11–marzo

A mi ofi cina 5ta. Avenida 5-35 zona 1, 
Santa Cruz del Quiche, departamento 
de El Quiché, se presentaron AZUCE-
NA VALENTINA LÓPEZ SAQUIC Y 
CÉSAR SALVADOR ZAPÓN GONZÁ-
LEZ, solicitan cambio de nombre de su 
menor hijo CHISTOPHER NATANAEL 
ZAPÓN LÓPEZ, por CHRISTOPHER 
NATANAEL ZAPÓN LÓPEZ, oposi-
ción. Santa Cruz del Quiché 05 de 
febrero 2021. LIC JESÚS LAYNEZ ZA-
CARÍAS. Col. 13,159.
(207968–2)–10–24–feb–11–marzo

A mi ofi cina profesional ubicada en 
la 4ta calle 4-31 zona 1 del Can-
tón San Miguel, del Municipio de 
Malacatán, del Departamento de 
San Marcos, se presentó la señora 
Marta Velásquez Pérez, a solici-
tar CAMBIO DE NOMBRE por el 
nombre de Julia Pérez Barrios, pue-
den presentar oposición quienes se 
consideren afectados. Ciudad de 
Malacatán, San Marcos, veinticinco 
de enero del año dos mil veintiuno.
(207955–2)–10–24–feb–11–marzo

ANTE MI: En 8va calle 7-41 zona 1, 
Ciudad Quetzaltenango, Modesta 
Tzul Hernández, solicita el cambio 
de su nombre, por el de: María 
Tzul Hernández. Pueden formalizar 
oposición, quienes se consideren 
perjudicados. Quetzaltenango, 4 de 
Febrero 2021. NOTARIA: EDILBERTA 
EULOGIA LÓPEZ HERNÁNDEZ. Co-
legiada: 9,977.
(206729–2)–10–24–feb–11–marzo

Ofi cina Jurídica: 5ta. Av. 8-09 
Zona 1 Sololá. Se presentó LEAN-
DRA MARINA RAMIREZ TOJIN, a 
solicitar cambio de su nombre, por 
el de MARLENY ESMERALDA RAMI-
REZ TOJIN. Se admite oposición por 
quienes se consideren perjudicados. 
Sololá, 19 de enero del 2021.– Lic. 
JESÚS MANUEL ROQUEL AJÚ. No-
tario. Colegiado No. 13,474.

(207046–2)–27–ene–10–25–feb

Ofi cina Jurídica: 5ta. Av. 8-09 
Zona 1 Sololá. Se presentó FELICI-
TO ANTONIO YAXÓN SAQUIC, a 
solicitar cambio de su nombre, por 
el de MARCO ANTONIO YAXÓN 
SAQUIC. Se admite oposición por 
quienes se consideren perjudicados. 
Sololá, 13 de enero del 2021.– Lic. 
JESÚS MANUEL ROQUEL AJÚ. No-
tario. Colegiado No. 13,474.

(207045–2)–27–ene–10–25–feb

A mi ofi cina 3 calle 3-18 zona 1 San-
ta Cruz Barillas, Huehuetenango se 
presentó Agustín Juan Juan a solici-
tar CAMBIO DE NOMBRE, por el de 
Agustina Juan Juan. Se puede formali-
zar oposición para quienes se conside-
ren perjudicados. Santa Cruz Barillas, 
Huehuetenango 20 de noviembre de 
2020.– Lic. Victor Emanuel Jacobo Vi-
llatoro. Notario. Col. 10,320.

(207040–2)–27–ene–10–25–feb

JUAN FRANCISCO PÉREZ LÓPEZ, 
a través de su Mandataria Especial 
SARA FLORINDA PÉREZ LÓPEZ, so-
licita CAMBIO DE NOMBRE, por el 
de COREY LÓPEZ PÉREZ. Se puede 
formalizar oposición por quienes se 
consideran perjudicados. San Mar-
tin Jilotepeque, Chimaltenango, 15 
enero 2021.– Lic. JOSÉ MIGUEL 
ANGEL COROY CULAJAY. Abogado 
y Notario. Col. 27,692. 7ª. Calle 
1-82, Zona 4, Barrio El Güite. San 
Martin Jilotepeque, Chimaltenango.

(207037–2)–27–ene–10–25–feb

ELEANOR KATHRYN CARR y JAMES 
MICHAEL CARR solicitan CAMBIO 
DE NOMBRE de su menor hijo OS-
CAR FRANCISCO CARR CARR por 
el de MATEO SILAS CARR CARR. 
Perjudicados pueden formalizar 
oposición conforme la ley. Guate-
mala, Guatemala, 22 de Enero de 
2021.– Lic. Javier Oswaldo Villatoro 
Morales. Abogado y Notario. Cole-
giado 5,179. 4ª. Calle 7-53 zona 9 
Ofi cina 605. Ciudad.

(207036–2)–27–ene–10–25–feb

José  María Solares Melgar promo-
vió ante MI: diligencias extrajudicia-
les  de declaratoria de  ausencia  de  
ALMA LILIANA JUAREZ VALENZUE-
LA,  que tiene por objeto  nombra-
miento de defensor  judicial, para 
juicio de divorcio  posterior, se cita 
al presunto ausente y se  convoca a 
los que se consideren con  derecho 
a representarla. Cuilapa Santa  Rosa 
28 de agosto 2020 Juan Francisco  
Gómez Alvarado Abogado y Notario 
colegiado  24024. 2 avenida 1-34 2 
nivel  ofi cina 1 Cuilapa Santa Rosa.

(207104–2)–27–ene–10–25–feb

A mi ofi cina sexta calle y cuarta 
avenida, esquina, zona uno, Us-
pantán, departamento de  Quiché, 
se presentó IGNACIA PACHECO 
PACHECO DE CHANCHAVAC, a 
solicitar CAMBIO DE NOMBRE, por 
el de CARMELINA ESTHER PACHE-
CO PACHECO. Se puede formalizar 
oposición por quienes se conside-
ren perjudicados. Uspantán, 18 
de enero de 2021.– LIC. FRANCIS 
ALEXANDER ROJAS MARTINEZ. No-
tario, colegiado 10551.

(207103–2)–27–ene–10–25–feb

ILEANA MARIBEL PÉREZ VENTURA, 
solicita cambio de nombre de su me-
nor hijo JEFFERSSON ALEXIS PÉREZ 
VENTURA por el de PABLO ESTEBAN 
PÉREZ VENTURA. Oposiciones Ba-
rrio el Centro, Yupiltepeque,  Jutiapa. 
Yupiltepeque, Jutiapa,  19 de enero 
de 2021.–  Lic. EBELIO VELÁSQUEZ 
JUAN, Abogado y Notario, Colegia-
do Activo 16,942.

(207098–2)–27–ene–10–25–feb

DARREN ISIDRO TORRES RODRÍ-
GUEZ, Y DAYANA ALEJANDRA HI-
GUEROS LIMA, solicitan Cambio de 
Nombre de su hija DARREN ISIDRA 
TORRES HIGUEROS por MAYDELIN 
YARELY TORRES HIGUEROS, Efectos 
legales, se hace publicación. Opo-
sición Col. Monterrey Casa #22 A 
zona 4 Jocotenango, Sacatepéquez, 
21 de enero de 2021.– LIC. Juan 
Antonio Argueta Valdez, Abogado y 
Notario, colegiado 26769.

(207091–2)–27–ene–10–25–feb

Mildred Yohana Valiente Cabrera 
ante mis ofi cios, solicita cambio de 
su nombre por el de Mildred Yohana 
Cabrera Mèndez. Se puede formali-
zar oposición.  Cito a los que tengan 
interés.  Guatemala, 22 de enero de 
2021.– Bairon Gualberto Ramírez 
García.  Notario. Colegiado 6819.

(207107–2)–27–ene–10–25–feb

ANA MARILIS RODRÍGUEZ SANDO-
VAL, solicita su cambio de nombre 
por el de ANA AMARILIS RODRÍ-
GUEZ SANDOVAL. Afectados for-

mular oposición en Barrio El Centro, 
del Municipio de Agua Blanca, de-
partamento de Jutiapa 20 de enero 
del año dos mil veintiuno. Licencia-
do JOEL ENRIQUE RODRIGUEZ 
MONROY, Abogado y Notario. Col. 
3,847.

(207085–2)–27–ene–10–25–feb

TANIA LILY ROQUE RAMÍREZ  solici-
ta cambio de nombre por el de TA-
NIA LILY RODRIGUEZ RAMÍREZ Se 
puede efectuar oposición por los que 
se consideren perjudicados. Chiqui-
mula, Chiquimula, 21 de enero de 
2,021.– Lic. Dirza Mariela Sosa Lei-
va. Col. 20,815. Plaza G&T Local 
número cuatro,  zona cinco, Ciudad 
de Chiquimula.

(207083–2)–27–ene–10–25–feb

A mi bufete profesional. Se presen-
to ABELINA EDILMA CIFUENTES 
LOPEZ en Representación legal 
de ANIBAL ROSELIO CIFUENTES 
LOPEZ solicitando el CAMBIO DE 
NOMBRE por el de ANIBAL ROGE-
LIO CIFUENTES LOPEZ, formalizar 
oposición por quienes se consideren 
perjudicados. Guatemala, 22 de 
enero del 2021.– Lic. Edwin Urbebe 
Cifuentes Rivera, Abogado y Nota-
rio.Col.5894 14 calle 10-58 Zona 
1 Ofi cina 1.

(207079–2)–27–ene–10–25–feb

Ana María Lorenzo Esteban, solicita 
cambio de nombre de Alfonso Noé 
Lorenzo Esteban por Juan Misael 
Lorenzo Esteban. Efectos legales, 
se hace publicación. Emplazo a 
quienes se consideren afectados se 
presenten a esta Notaría. Cantón 
Centro Abajo del Salón Municipal 
de Santa Eulalia, Huehuetenango, 
21 de enero de 2,021.– Felipe Fe-
lipe Nicolás. Notario. Col. 31,462 
Tel: 45823113.

(207077–2)–27–ene–10–25–feb

KARLA FRINE LÓPEZ SÁNCHEZ so-
licita cambio de nombre de su hija 
MARÍA GRAZIA LÓPEZ SÁNCHEZ 
por MARÍA GRAZIA VETTORAZZI 
LÓPEZ. Efectos legales, se hace 
publicación.  Emplazo a quienes se 
consideren afectados se presenten 
a esta notaría.  Guatemala, 21 de 
enero de 2021.–  Karla Veronica Al-
varez Muñoz. Col. 13,407 12 calle, 
1-25, zona 10, Edifi cio Géminis 10, 
Torre Norte, ofi cina 1606, Guate-
mala, Guatemala. Tel. 2338-0462.

(207057–2)–27–ene–10–25–feb

ADRIANA CRISTINA ESTRADA GAR-
CÍA, solicita cambio de nombre por 
ADRIANA LUCIA MALDONADO 
GARCÍA. Efectos legales se hace pu-
blicación. Emplazo a quienes se con-
sideren afectados se presenten a esta 
notaria.  Guatemala 19 de enero 
de 2021.– Julio Alfredo Marroquín 
Garcia Salas, Abogado y Notario. 
31 calle, 29-56, zona 5, nivel 2, 
Guatemala, Teléfono 2335-4445. 
Colegiado 24741.

(207054–2)–27–ene–10–25–feb

MARIO DANIEL ANDRÉ VILLELA 
GARZONA, solicita el cambio de 
nombre por el de DANIEL ANDRÉ 
GARZONA CASTAÑEDA. Perjudi-
cados pueden formalizar oposición  
conforme a la ley. 4ta calle  11-30 
zona 1, Chiquimula, Chiquimula. 22  
de enero del 2021.– DERICK ULISES 
CASTRO AGUIRRE. Abogado y No-
tario. Colegiado 22,631.

(207051–2)–27–ene–10–25–feb

REMATES

EJECUCION EN LA VIA DE APRE-
MIO No. 03005-2020-00118 Ofi -
cial y Notifi cador 2°. Este juzgado 
señaló audiencia el DIECINUEVE DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEIN-
TIUNO a las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS, para el remate 
del siguiente bien inmueble: fi nca 

inscrita en el Registro General de 
la Propiedad de la Zona Central al 
número diecisiete, folio diecisiete del 
libro trescientos ochenta y nueve de 
Chimaltenango, cuyo estado actual 
es el siguiente: fi nca URBANA, lote 
de terreno que según inscripción de 
dominio número dos, en la cual se 
rectifi ca la inscripción número uno 
de dominio en el Libro Mayor en el 
sentido que la presente fi nca se en-
cuentra ubicada en jurisdicción de 
El Tejar, departamento de Chimal-
tenango, y no como se consigno en 
la referida inscripción. Como conse-
cuencia queda rectifi cada la conser-
vación en el mismo sentido. Dicho 
inmueble está ubicado en el muni-
cipio de Chimaltenango, departa-
mento de Chimaltenango, con una 
extensión de CIENTO DIECINUEVE 
PUNTO SETENTA CERO CERO 
CERO CERO METROS CUADRA-
DOS, con las siguientes medidas y 
colindancias: NORTE: cinco punto 
noventa metros, calle de por medio, 
con Adán Garcia Fernández; SUR: 
seis punto sesenta metros, con resto 
de la fi nca matriz; ORIENTE: dieci-
nueve punto cero cero metros, con 
Zanuaria Garcia; PONIENTE: dieci-
nueve punto cero cero metros, con 
resto de la fi nca matriz. DERECHOS 
REALES DE DOMINIO. Inscripción 
número uno la ejecutada es dueña 
de la presente fi nca por compra. INS-
CRIPCION HIPOTECARIA VIGENTE: 
número dos. Y demás anotaciones, 
limitaciones, gravámenes que le 
aparecen en su inscripción registral, 
de fecha dieciséis de diciembre del 
año dos mil diecinueve, la cual obra 
dentro del presente proceso. La ins-
cripción hipotecaria antes descrita es 
la que motiva la presente ejecución 
promovida por BLANCA GENOVE-
VA NUÑEZ DUARTE, para obtener 
el pago de CINCUENTA MIL QUET-
ZALES, en concepto de capital, más 
intereses, gastos y costas. Se admiti-
rán posturas que cubran la base del 
capital reclamado, intereses y costas 
procesales. Para los efectos legales 
se hace la presente publicación. 
Juzgado de Primera Instancia Civil 
y Económico Coactivo del Departa-
mento de Sacatepéquez, La Antigua 
Guatemala, diecinueve de enero del 
año dos mil veintiuno. RIGOBERTO 
SUREC LOPEZ y MARTA GUISELA 
BARRIOS MONROY. TESTIGOS DE 
ASISTENCIA.

(207038–2)–27–ene–03–10–feb

E.V.A. 01049-2019-00188 OF. 1o. 
Este juzgado señaló audiencia para el 
día QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO A LAS NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS, 
para que tenga verifi cativo el remate 
de los bienes inmuebles hipotecados 
e inscritos en el  Registro General de 
la Propiedad de la Zona Central a los 
números: A) SEIS MIL OCHOCIEN-
TOS CINCUENTA Y TRES, FOLIO 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES, 
DEL LIBRO SETECIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO E DE GUATEMALA, fi nca 
urbana consistente en Lote Piñar die-
ciocho en el Condominio Piñar, que 
pertenece al Régimen Especial de 
Copropiedad General del Condomi-
nio Villas Lomas de Santa Catalina, 
ubicada en el municipio de Villa Nue-
va, departamento de Guatemala, de 
ciento diecinueve punto quinientos 
diecisiete mil metros cuadrados. ME-
DIDAS Y COLINDANCIAS: AL NOR-
TE: De la estación uno al punto ob-
servado dos, con azimut de ochenta y 
siete grados, cincuenta y cuatro minu-
tos, treinta y siete segundos, con una 
distancia de trece punto cinco metros 
con calle; de la estación dos al punto 
observado tres con delta de noventa 
grados, cero minutos, cero segundos, 
línea curva de dos punto treinta y seis 
metros, radio de uno punto cinco me-
tros con calle; AL ESTE: De la esta-
ción tres al punto observado cuatro 

con azimut de ciento setenta y siete 
grados, cincuenta y cuatro minutos, 
treinta y siete segundos, con una dis-
tancia de seis punto cinco metros con 
calle; AL SUR: De la estación cuatro 
al punto observado cero con azimut 
de doscientos sesenta y siete grados, 
cincuenta y cuatro minutos, treinta y 
siete segundos, con una distancia de 
quince metros con Lote Piñar diecisie-
te; AL OESTE: De la estación cero al 
punto observado uno con azimut de 
trescientos cincuenta y siete grados, 
cincuenta y cuatro minutos, treinta y 
siete segundos, con una distancia de 
ocho metros, con Lote Piñar diecinue-
ve. DERECHOS REALES. DOMINIO. 
INSCRIPCIÓN NUMERO DOS: Tén-
gase transcritas la segunda, tercera y 
cuarta inscripciones de derechos rea-
les de la fi nca matriz, relativa a servi-
dumbre de: a) instalación de postes y 
torres a favor de la Empresa Guate-
malteca de Electricidad Incorporada y 
b) Vía aérea para entrar y salir a per-
petuidad. Goza las servidumbres de 
paso, de uso exclusivo para calles, de 
drenajes para aguas negras y pluvia-
les; de conducción telefónica, cable, 
conducción de energía eléctrica y de 
cualquier otro servicio público para 
el benefi cio del condominio y El Ré-
gimen Especial de Copropiedad Ge-
neral del Condominio Villas Lomas 
de Santa Catalina, cuyo Reglamento 
forma parte de esta inscripción. GRA-
VAMEN HIPOTECARIO. NÚMERO 
DOS. B) LOS DERECHOS DE CO-
PROPIEDAD SOBRE UNA DE CIN-
CUENTA Y SEIS PARTES DE LA FINCA 
NUEVE, FOLIO NUEVE, DEL LIBRO 
SETECIENTOS OCHENTA Y UNO E 
DE GUATEMALA. Finca urbana con-
sistente en Fracción P, en Condomi-
nio Villas Lomas de Santa Catalina, 
ubicada en el municipio de Villa Nue-
va, departamento de Guatemala, de 
Diez mil novecientos noventa punto 
quinientos cuatro mil metros cuadra-
dos, con las medidas y colindancias 
que le aparecen en su respectiva ins-
cripción registral. GRAVAMEN HIPO-
TECARIO. NÚMERO CUARENTA Y 
UNO. Las inscripciones hipotecarias 
números DOS y CUARENTA Y UNO 
de cada bien inmueble son las que 
motivan la presente ejecución promo-
vida por BANCO AGROMERCANTIL 
DE GUATEMALA, SOCIEDAD ANÓ-
NIMA por medio de su Mandatario 
Especial Judicial con Representación, 
para obtener el pago de CUATRO-
CIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO 
QUETZALES CON OCHENTA Y TRES 
CENTAVOS, en concepto de capital, 
más intereses y costas procesales, 
aceptándose posturas sobre ello. 
Haciéndose constar que a las fi ncas 
antes identifi cada no le aparecen 
más anotaciones, conforme las certi-
fi caciones del Registro General de la 
Propiedad de la Zona Central ambas 
de fechas veintiuno de febrero del 
año dos mil veinte, indicando la cer-
tifi cación de la última fi nca transcrita 
que constan otras inscripciones tanto 
en la plana de dominio como en la 
de hipotecas, que pueden afectar las 
inscripciones que se certifi can. Para 
los efectos legales se hace la presente 
publicación. Guatemala, diecinueve 
de enero del año dos mil veintiuno.  
Lic. Etson Alexander García Juárez. 
Secretario del Juzgado Sexto de Ins-
tancia Civil de Guatemala.

(207070–2)–27–ene–03–10–feb

VIA DE APREMIO 
01042-2019-00136. OF. 4º. Este 
Juzgado señaló la audiencia del día 
DIECISIETE DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, A LAS DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS, 
para la venta en pública subasta de 
la Finca inscrita en el Registro Ge-
neral de la Propiedad de la zona 
central siguiente: FINCA NÚMERO 
DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
DOS, FOLIO TRESCIENTOS TREIN-

TA Y DOS, DEL LIBRO SETECIEN-
TOS OCHENTA Y CINCO E DE 
GUATEMALA, Finca rustica consis-
tente en Fracción de terreno que de 
acuerdo a la nomenclatura interna 
de la lotifi cación se identifi ca como 
lote número TRECE del Sector A del 
proyecto habitacional denominado 
Residenciales Panoramas del Norte, 
de la zona dieciocho, ubicada en 
aldea Las Tapias, ubicada en el mu-
nicipio de Guatemala departamen-
to de Guatemala, de 115.430000 
metros cuadrados con las siguientes 
medidas y colindancias: De la esta-
ción uno al punto observado dos con 
azimut de doscientos cuarenta y dos 
grados, treinta y seis minutos y trein-
ta y dos segundos, con una distancia 
de siete metros lineales, colindando 
con fi nca matriz; G.2) De la estación 
dos al punto observado tres con azi-
mut de ciento cincuenta y dos gra-
dos, treinta y seis minutos y treinta y 
dos segundos, con una distancia de 
dieciséis metros lineales, colindan-
do con fi nca lote número doce del 
sector A; G.3) De la estación tres al 
punto observado cuatro con azimut 
de sesenta y nueve grados, cuatro 
minutos, y treinta segundos, con una 
distancia de cuatro punto setecientos 
cuarenta y seis metros lineales, colin-
dando con calle principal; G.4) De 
la estación cuatro al punto obser-
vado cinco con azimut de ochenta y 
dos grados, cuarenta y siete minutos 
y tres segundos, con una distancia 
de dos punto cuarenta y dos metros 
lineales, colindando con calle prin-
cipal; G.5) De la estación cinco al 
punto observado uno con azimut de 
trescientos treinta y dos grados, trein-
ta y seis minutos y treinta y dos se-
gundos, con una distancia de dieci-
séis metros lineales, colindando con 
lote número catorce del sector A. 
HIPOTECA VIGENTE: La que motiva 
la presente ejecución promovida por 
MANFREDO QUEVEDO VILLATO-
RO, para lograr el pago de la suma 
de CIENTO DIEZ MIL QUETZALES, 
más intereses, gastos y costas pro-
cesales. Se aceptarán posturas que 
cubran la base el capital reclamado, 
más intereses, gastos y costas pro-
cesales. Para los efectos legales se 
hace la presente publicación. Guate-
mala dieciocho de enero de dos mil 
veintiuno. Jaime Rene Orozco López. 
Secretario del Juzgado Décimo de 
Primera Instancia del Ramo Civil ubi-
cado en la sexta avenida “A” doce 
guion cincuenta y siete, zona nueve 
de esta ciudad capital, quinto nivel.

(207049–2)–27–ene–03–10–feb

09049-2020-00178. Of. 4a. Este 
Juzgado señaló audiencia para 18-
03-2021 a las 11:00 Hrs. Remate 
Pública subasta Finca 7428 Folio 
428 Libro electrónico 95E del Dep-
to. Quetgo. Finca Rústica consistente 
en Terreno en el lugar denominado 
Pacajá, ubicada Mnpio. y Depto. de 
Quetgo. Área: 679.794300 m2. 
Mide y linda: N. de la E0 al P.O.3, 
azimut de 96°, 41”, 42´, distancia 
de 47.0605 mts., colinda con ASE-
DAI. S. de la E1 al P.O.2, azimut de 
275°, 36”, 22´, distancia de 47.052 
mts., colinda con Camino. O. de la 
E0 al P.O.1, azimut de 185°, 36”, 
22´, distancia de 14.00 mts., co-
linda con área verde. P. de la E2 al 
P.O.3, azimut de 5°, 36”, 22´, dis-
tancia de 14.8949 mts., colinda con 
Proyectos San Andrés, Sociedad Anó-
nima. Remate tiene lugar por Proce-
so de Ejecución en Vía de Apremio 
promovido por: GABINO COTI SAY. 
Aceptándose postores cubran deu-
da de Q.360,000.00 más intereses 
y Costas Procésales. No existiendo 
otros gravámenes. E=estación. P.O. 
Punto de observación. Ante Jueza 
Jdo. 2o. de 1ra. Inst. Civil del Mn-
pio. y Depto. de Quego. 27-01-21. 
Oscar Giovani Garcia Palacios. Srío.

(206678–2)–3–10–17–febrero
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EJECUCIÓN EN LA VÍA DE APREMIO 
No. 16006-2019-00455-Of.3º. - 
Este tribunal señaló audiencia para 
el veinticinco de marzo de dos mil 
veintiuno, a las diez horas en la sede 
de este tribunal, para la venta en pú-
blica subasta de la totalidad de los 
derechos de copropiedad que el se-
ñor EDIN OLIVERIO BAC CHIQUIN, 
tiene sobre la fi nca urbana inscrita en 
el Registro General de la Propiedad 
al número 376 folio 242, del libro 3 
de Primera Serie, ubicada en Barrio 
San Marcos de Cobán, Alta Verapaz, 
conforme a las inscripciones de do-
minio 23 y 24. Se omiten medidas 
y colindancias por tratarse de rema-
te de los derechos de copropiedad 
que tiene el ejecutado. Cultivos: No 
posee. Desmembraciones: Ninguna. 
Construcciones: una casa de dos 
niveles. Anotaciones: Ninguna. Gra-
vámenes: Le aparecen vigentes las 
inscripciones hipotecarias números 
7 y 8 que ocupan el primer lugar, 
las que motivan la presente ejecu-
ción que promueve Amando Alfredo 
Arrué Coy para lograr el pago de 
Q890,000.00 más intereses y costas 
procesales causados; aceptándose 
postores que en el acto depositen el 
10% de sus ofertas. Efectos legales 
se hace publicación. Lic. Alex Arnul-
fo Caj Cal. Secretario. Jdo. 1ra. Inst. 
Civil del departamento de Alta Vera-
paz, Cobán, 20 de enero de 2,021.

(207105–2)–27–ene–03–10–feb

EJECUCIÓN VIA DE APREMIO 
01046-2018-00001 OFICIAL Y NO-
TIFICADOR 3°. Este Juzgado señaló 
audiencia para el DIECISIETE DE FE-
BRERO DE DOS MIL VEINTIUNO A 
LAS NUEVE HORAS, para la venta en 
pública subasta de las siguientes fi n-
cas inscritas en el Registro General de 
la Propiedad de la Zona Central:  A) 
Finca número 7362 Folio 362 Libro 
35E de Zacapa, fi nca urbana consis-
tente en LOTE A SIETE, ubicada en el 
municipio de Zacapa, departamento 
de Zacapa, de 169.580000 m2. 
Medidas y Colindancias: AL NORTE: 
del punto cero al punto uno mide 
nueve punto cero cero metros con el 
azimut noventa y siete grados, veinti-
siete minutos, cero segundos, colinda 
con Byron Arturo Mejía Ordoñez; AL 
ORIENTE: del punto uno al punto dos 
mide diecinueve punto treinta y dos 
metros con el azimut ciento ochenta y 
siete grados, veintisiete minutos, cero 
segundos, colinda con Finca Matriz; 
AL SUR:del punto dos al punto tres 
mide tres punto cero tres metros con 
el azimut doscientos ochenta y cuatro 
grados, cincuenta minutos, cincuenta 
y cinco segundos; del punto tres al 
punto cuatro mide tres punto cero 
un metros con el azimut doscientos 
ochenta y dos grados, veintiocho mi-
nutos, cuarenta y dos segundos; del 
punto cuatro al punto cinco mide tres 
punto cero cero metros con el azimut 
doscientos ochenta grados, diecisiete 
minutos, cuarenta y nueve segundos, 
colinda con calle; AL PONIENTE: del 
punto cinco al punto cero mide die-
ciocho punto cincuenta y dos metros 
con el azimut siete grados, veintisiete 
minutos, cero segundos, colinda con 
Finca Matriz. El ejecutado es propie-
tario de esta fi nca por haberla des-
membrado para sí mismo de la Finca 
729 Folio 229 Libro 2E de Zacapa.  
B) Finca número 7363 Folio 363 Li-
bro 35E de Zacapa, departamento 
de Zacapa, fi nca urbana consistente 
en LOTE A OCHO, ubicada en el 
municipio de Zacapa, departamen-
to de Zacapa, de 166.960000 m2. 
Medidas y colindancias: AL NORTE: 
del punto cero al punto uno mide 
nueve punto cero cero metros con el 
azimut noventa y siete grados, veinti-
siete minutos, cero segundos, colinda 
con Byron Arturo Mejía Ordoñez; AL 
ORIENTE: del punto uno al punto dos 
mide dieciocho punto cincuenta y dos 
metros con el azimut ciento ochenta y 

siete grados, veintisiete minutos, cero 
segundos, colinda con Finca Matriz; 
AL SUR: del punto dos al punto tres 
mide tres punto cero cero metros con 
el azimut doscientos setenta y ocho 
grados, trece minutos, un segundo; 
del punto tres al punto cuatro mide 
tres punto cero cero metros con el 
azimut doscientos setenta y seis gra-
dos, diez minutos, cero segundos; del 
punto cuatro al punto cinco mide tres 
punto cero un metros con el azimut 
doscientos setenta y cuatro grados, 
cuatro minutos, dieciséis segundos, 
colinda con calle; y AL PONIENTE: 
del punto cinco al punto cero mide 
dieciocho punto setenta y tres metros 
con el azimut siete grados, veintisiete 
minutos, cero segundos, colinda con 
Finca Matriz. El ejecutado es propie-
tario de esta fi nca por haberla des-
membrado para sí mismo de la Finca 
729 Folio 229 Libro 2E de Zacapa. C) 
Finca número 7364 Folio 364 Libro 
35E de Zacapa, fi nca urbana consis-
tente en LOTE A NUEVE, ubicada en 
el municipio de Zacapa, departamen-
to de Zacapa, de 173.500000 m2. 
Medidas y colindancias: AL NORTE: 
del punto cero al punto uno mide 
nueve punto cero cero metros con el 
azimut noventa y siete grados, veinti-
siete minutos, cero segundos, colinda 
con Byron Arturo Mejía Ordoñez; Al 
ORIENTE: del punto uno al punto dos 
mide dieciocho punto setenta y tres 
metros con el azimut ciento ochenta y 
siete grados, veintisiete minutos, cero 
segundos, colinda con Finca Matriz; 
Al SUR: del punto dos al punto tres 
mide tres punto cero un metros con 
el azimut doscientos setenta y un 
grados, cincuenta y un minutos, sie-
te segundos; del punto tres al punto 
cuatro mide tres punto cero tres me-
tros con el azimut doscientos sesenta 
y nueve grados, veinticinco minutos, 
seis segundos; del punto cuatro al 
punto cinco mide tres punto cero cin-
co metros con el azimut doscientos 
sesenta y seis grados, treinta y siete 
minutos, cuarenta y cuatro segundos, 
colinda con calle; y AL PONIENTE: 
del punto cinco al punto cero mide 
veinte punto cero dos metros con el 
azimut siete grados, veintisiete minu-
tos, cero segundos, colinda con Finca 
Matriz. El ejecutado es propietario de 
esta fi nca por haberla desmembrado 
para sí mismo de la Finca 729 Folio 
229 Libro 2E de Zacapa. GRAVA-
MEN HIPOTECARIO:  Únicamente 
los que motivan la presente ejecución 
promovida por el Banco Agromer-
cantil de Guatemala, Sociedad Anó-
nima, por medio de su Mandataria 
Especial Judicial con Representación, 
Saramaría Estrada Artola, para obte-
ner el pago de CIENTO NOVENTA Y 
UN MIL QUETZALES, más intereses y 
costas procesales.  Se hace constar 
que el presente edicto fue realizado 
con  base en la certifi caciones ex-
tendidas por el Registro General de 
la Propiedad de la Zona Central de 
Guatemala, de fecha dieciocho de 
septiembre de dos mil veinte, vein-
ticuatro de septiembre de dos mil 
veinte y dieciocho de septiembre de 
dos mil veinte, respectivamente.  Para 
los efectos de ley, se hace la presente 
publicación. Abogada Daris Carolina 
de Mata Medrano, Secretaria del Juz-
gado Quinto de Primera Instancia del 
Ramo Civil, Guatemala, diecinueve 
de enero de dos mil veintiuno.

(207100–2)–27–ene–03–10–feb

EJECUCIÓN EN LA VÍA DE APRE-
MIO 01143-2017-04191 Ofi cial y 
Notifi cador 3º. Este Juzgado señaló 
audiencia para el día DIECISIETE DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEIN-
TIUNO a las NUEVE HORAS, para 
la venta en pública subasta de la fi n-
ca número seis mil ciento setenta y 
cuatro, folio ciento setenta y cuatro, 
del libro treinta y tres E de Suchite-
péquez. Finca rústica consistente en 
terreno en Cantón El Sauce, ubicado 

en el municipio de San Bernardino, 
departamento de Suchitepéquez, 
con extensión de ciento uno punto 
seis mil setecientos metros cuadra-
dos, con las siguientes  MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: Norte: veinte pun-
to noventa metros con resto de la fi n-
ca matriz, Sur: veinte punto noventa 
metros con Marta Alicia de León, 
Oriente: seis punto ochenta metros 
con Fidel Carlos Ardón, y al Ponien-
te: dos punto noventa y tres metros 
con Sergio Ramos. ANOTACIONES 
PREVENTIVAS: Inscripción Letra: A. 
El Juez del Juzgado Primero de Paz 
del Ramo Civil, de la ciudad de Gua-
temala en resolución veinticuatro de 
noviembre de dos mil diecisiete man-
dó a anotar en esta fi nca, la deman-
da entablada por la ASOCIACIÓN 
AWAKENING (GUATEMALA). GRA-
VAMENES HIPOTECARIOS: Inscrip-
ción Número: Dos.  Los ejecutados, 
se reconocen deudores de ASOCIA-
CIÓN AWAKENING (GUATEMALA). 
En garantía del crédito que es cedi-
ble los ejecutados hipotecan esta fi n-
ca a favor de la entidad acreedora. 
Esta hipoteca ocupa el primer lugar 
y es la que motiva la presente ejecu-
ción promovida por ASOCIACION 
AWAKENING (GUATEMALA), por 
medio de su Mandatario General 
Judicial con Representación, para 
obtener el pago de la cantidad de 
CUARENTA Y UN MIL SEISCIEN-
TOS VEINTISÉIS QUETZALES CON 
NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS. 
Se aceptan posturas tomando como 
base el capital adeudado, más in-
tereses y costas procesales. En la 
ciudad de Guatemala, el veinte de 
enero del año dos mil veintiuno. 
ABOGADO MARVIN ESTUARDO 
OROZCO RAMÍREZ -SECRETARIO- 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL 
RAMO CIVIL DEL DEPARTAMENTO 
DE GUATEMALA.

(207095–2)–27–ene–03–10–feb

EJECUTIVO No. 
13003-2019-00127 Of. 2°. Este 
Juzgado señaló audiencia de rema-
te 23/02/2021, a las 13:00 horas, 
para venta pública subasta del in-
mueble de carácter rústico ubicado 
en Parcela Comunal Agropecuaria 
de los milicianos de las 16 aldeas, 
con dirección exacta en Cantón 
Nuevo Progreso de la Aldea Pa-
quix del municipio de Chiantla del 
departamento de Huehuetenango. 
Área superfi cial de: 2,612 mts2., 
mide y linda NORTE: de estación 
1 a estación 2 mide 37.70 mts.; de 
estación 2 a estación 3, mide 39.41 
mts.;  con Romualdo Granados Fu-
nes; SUR: de estación 4 a estación 
5, mide 30.02 mts.; de estación 5 a 
estación 6, mide 7.07 mts.; de esta-
ción 6 a estación 7, mide 9.43 mts., 
de estación 7 a estación 8, mide 
2.24 mts.; de estación 8 a esta-
ción 9, mide 5.10 mts., de estación 
9 a estación 10, mide 11.05 mts.; 
de estación 10 a estación 0, mide 
8.54 mts, con Anacleto Granados. 
ORIENTE: de estación 3 a estación 
4, mide 35.47 mts., con Octavio 
Benbeto García; PONIENTE: de es-
tación 0 a estación 1, mide 29.73 
mts, con Genaro Fabián. Mojones 
y esquineros, piedras sembradas a 
mano en todos sus rumbos. Base del 
remate Q.188.000.00 quetzales de 
capital, más intereses y costas proce-
sales, es en deber a Francisca Ramos 
Garcia, aceptándose posturas cu-
bran monto reclamado. En autos no 
constan más gravámenes que el que 
motiva la presente ejecución. Efectos 
ley, se hace presente publicación. 
Juzgado de Primera Instancia Civil y 
Económico Coactivo. Huehuetenan-
go,  19/01/2021.– Mario Héctor 
López Calmo, Secretario.

(205725–2)–27–ene–03–10–feb

EVA 01050-2019-00170. Ofi cial y 
notifi cador 4º. Este Juzgado señaló 

audiencia para el día VEINTISEIS 
DE FEBRERO DEL DOS MIL VEIN-
TIUNO a las NUEVE HORAS, en la 
sede que ocupa el Juzgado Tercero 
de  Primera Instancia Civil del de-
partamento de Guatemala, situado 
en la sexta avenida A, doce guión 
cincuenta y siete, Centro de Justicia 
de Primera Instancia Civil, tercer ni-
vel, zona nueve de esta ciudad, para 
la venta en pública subasta del bien 
inmueble identifi cado en el Registro 
General de la Propiedad como fi nca 
número OCHO MIL CUATROCIEN-
TOS CUARENTA Y UNO, folio CUA-
TROCIENTOS CUARENTA Y UNO 
del libro CIENTO TREINTA Y SIETE 
E DE SACATEPEQUEZ. DERECHOS 
REALES. DOMINIO. INSCRIPCIÓN 
NÚMERO UNO: Finca rustica con-
sistente en lote de terreno ubicado 
en el municipio de Santiago Saca-
tepequez, departamento de Sacate-
pequez, con extensión de cincuenta 
y ocho punto ochocientos trece mil 
metros cuadrados con las siguientes 
medidas y colindancias: SUR: de la 
estación cero a la uno con un azimut 
de doscientos cincuenta y siete gra-
dos, un minuto, cincuenta y cuatro 
segundos y distancia de tres punto 
sesenta y tres metros, con tercera ca-
lle. OESTE: por la forma del terreno 
consta de dos segmentos: el primero 
de la estación uno a la dos, con un 
azimut de trescientos dos grados, 
cero minutos, cero segundos y dis-
tancia de cero punto setenta y cinco 
metros y el segundo de la estación 
dos a la tres con un azimut de tres-
cientos cuarenta y cuatro grados, 
nueve minutos, veintiún segundos y 
distancia de once punto diecisiete 
metros, ambos segmentos con se-
gunda avenida. NORTE: de la esta-
ción tres a la cuatro con un azimut 
de setenta y nueve grados, cuarenta 
y dos minutos, treinta y siete segun-
dos y distancia de seis punto cero 
siete metros con Valerio Xoc y ESTE: 
por la forma del terreno consta tres 
segmentos: el primero de la estación 
cuatro a la cinco con un azimut de 
ciento sesenta y seis grados, dieci-
nueve minutos, cincuenta y ocho se-
gundos y distancia de tres punto cero 
ocho metros; el segundo de la esta-
ción cinco a la seis con un azimut de 
doscientos un grados, veintiún minu-
tos, dieciséis segundos y distancia de 
dos punto treinta y nueve metros y el 
tercero de la estación seis a la cero 
con azimut de ciento sesenta y siete 
grados, diecinueve minutos, cin-
cuenta segundos y distancia de seis 
punto treinta y cinco metros con fi n-
ca matriz. El ejecutado es dueño de 
esta fi nca por compra. HIPOTECAS. 
INSCRIPCIONES NÚMEROS UNO, 
DOS, TRES Y CUATRO: El ejecuta-
do se reconoce deudor de la entidad 
ejecutante. Esta hipoteca ocupa el 
PRIMER LUGAR, y es la que motiva 
la presente ejecución. La presente 
ejecución es promovida por COO-
PERATIVA INTEGRAL DE AHORRO Y 
CRÉDITO EMPRESARIAL SAN JUAN 
BAUTISTA, RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA, a través del Gerente General 
y Representante Legal, para lograr 
el pago de CIENTO CATORCE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA QUET-
ZALES CON NOVENTA Y OCHO 
CENTAVOS (Q.114,750.98), en 
concepto de capital, más intereses, 
gastos y costas procesales. Se acep-
ta posturas que cubran la base del 
capital reclamado, más intereses, 
gastos y costas procesales. Para los 
efectos legales se hace la presente 
publicación. Guatemala, once de 
enero de dos mil veintiuno. Abogado 
Jorge Coj López, secretario del Juz-
gado Tercero de Primera Instancia 
Civil del departamento de Guate-
mala.

(207113–2)–27–ene–03–10–feb

E.V.A. 01049-2019-00616 Of. 1o. 
Este juzgado señaló audiencia para 

el día DIECISIETE DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO a 
las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, para que se tenga veri-
fi cativo el remate del bien inmueble 
hipotecado e inscrito en el Registro 
General de la Propiedad de la Zona 
Central al número CIENTO TREINTA 
Y UNO, FOLIO CIENTO TREINTA 
Y UNO, DEL LIBRO DOS MIL QUI-
NIENTOS DIECISÉIS DE GUATEMA-
LA, fi nca rústica ubicada en lote de 
terreno en zona uno del municipio 
de San Raymundo, departamento 
de Guatemala, con área actual de 
setenta y dos punto seis mil cien me-
tros cuadrados. COLINDANCIAS: 
AL NORTE: Cinco punto cero nue-
ve metros con Aura Chavac; SUR: 
Cinco punto cincuenta y un metros 
con callejón de por medio y tiene 
uno punto cincuenta metros de an-
cho; ORIENTE: Trece punto setenta 
metros con fi nca matriz; PONIENTE: 
Trece punto setenta metros con fi nca 
matriz. GRAVÁMEN HIPOTECARIO: 
INSCRIPCIÓN NÚMERO CINCO: 
Es la que motiva la presente ejecu-
ción promovida por COOPERATIVA 
INTEGRAL DE AHORRO Y CREDITO 
EMPRESARIAL SAN JUAN BAUTIS-
TA, RESPONSABILIDAD LIMITADA 
por medio de su Gerente General 
y Representante Legal, para lograr 
el pago de SETENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA QUET-
ZALES en concepto de capital, más 
intereses y costas procesales, acep-
tándose posturas sobre ello. Hacién-
dose constar que a la fi nca antes 
identifi cada no le aparecen más 
anotaciones vigentes, de conformi-
dad con la certifi cación del Registro 
General de la Propiedad de la Zona 
Central de fecha veintinueve de sep-
tiembre de dos mil veinte.  Y para los 
efectos legales, se hace esta publi-
cación. Guatemala, veinte de ene-
ro del dos mil veintiuno. Lic. Etson 
Alexander García Juárez. Secretario 
del Juzgado Sexto de Instancia Civil 
de Guatemala.

(207114–2)–27–ene–03–10–feb

EJECUTIVO EN LA VIA DE APREMIO 
No. 15003-2019-00180 Of.2º. 
Cooperativa Integral de Ahorro y 
Crédito San Jerónimo Responsabili-
dad Limitada, a través de su Repre-
sentante Legal, avisa remate del bien 
inmueble propiedad de la ejecutada 
María Esperanza Jerónimo Hernán-
dez de Ixpata, inscrito en el Registro 
General de la Propiedad de la Zona 
Central, con número de fi nca mil 
ochocientos veinticinco (1825), folio 
trescientos veinticinco (325) del libro 
veinticuatro E (24E) de Baja Vera-
paz, inmueble ubicado en San Mi-
guel Chicaj, Departamento de Baja 
Verapaz, con un area superfi cial de 
ciento treinta y cuatro punto sesenta 
y dos metros cuadrados (134.6200 
Mts.2º.) medidas y colindancias: 
NORTE: Diez punto cuarenta y sie-
te metros (10.47Mts.) colinda con 
Calle Pública Adoquinada; SUR: 
Diez punto cincuenta y cuatro metros 
(10.54 Mts.) colinda con Callejón 
público de tres metros de ancho (ser-
vidumbre de paso; ORIENTE: Trece 
punto doce metros (13.12 Mts.) co-
linda con Héctor Arnulfo Jerónimo 
Hernández; PONIENTE: Doce punto 
ochenta y siete metros (12.87 Mts.) 
colinda con Juan Ixpatá. Teniendo 
como precio base para el remate 
del bien inmueble antes identifi cado, 
la cantidad de CIENTO TRECE MIL 
SETECIENTOS CUARENTA QUET-
ZALES CON VEINTIUN CENTAVOS 
(Q. 113,740.21) más intereses 
pactados y costas procesales. Se 
señaló audiencia de remate para el 
VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO A LAS DIEZ 
HORAS. JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL Y ECONÓMICO 
COACTIVO DE BAJA VERAPAZ. SA-
LAMÁ, VEINTISEIS DE ENERO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIUNO. MSc. 
RAÚL ESTUARDO SAMAYOA ALVA-
RADO, SECRETARIO.

(207489–2)–3–10–17–febrero

09049-2019-00582. Of. 4a. Este 
Juzgado señaló audiencia para el día 
25-02-2021 a las 11:00 hrs. Remate 
pública subasta de Finca Rústica No. 
4,807, folio 307 , libro 250E Depto. 
Quetgo. Terreno ubicado en el lu-
gar denominado el Chirries, Mnpio. 
y Depto. de Quetgo. Área: 210.00 
Mts2. Mide y linda: N: 21.00 Mts. 
con Emilia Isabel Reyes Godínez. S: 
21.00 Mts. con Jesús Choxom Par. O: 
10.90 Mts. con Carlota Poroj. P: 9.50 
Mts. con fi nca matriz. Soporta una 
servidumbre de paso. Remate tiene 
lugar por Juicio Ejecutivo en la Vía de 
Apremio promovido por FERNANDO 
ANTULIO MORALES MURAKAWA y/o 
OMAR MAURICIO MORALES HINES-
TROZA. Aceptándose postores cubran 
deuda de Q.40,000.00 más intereses 
y costas procésales. Ante Jueza 2a. de 
1a. Inst. Civil de Quetgo. 26-11-20. 
Oscar Giovani García Palacios. Srío.

(207459–2)–3–10–17–febrero

EJECUCIÓN EN VÍA DE APREMIO 
01164-2016-00160 OFICIAL 1º. 
Este Juzgado señaló la audiencia 
del día VEINTITRÉS DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTIUNO A LAS CA-
TORCE HORAS, para la venta en pú-
blica subasta de la fi nca doscientos 
veintidós, folio doscientos veintidós 
del libro mil quinientos treinta y dos 
de Guatemala. DERECHOS REALES 
INSCRIPCIÓN NUMERO UNO: Fin-
ca urbana consistente en Lote uno 
manzana H sector tres de la Lotifi -
caciòn Villahermosa en jurisdicción 
de San Miguel Petapa de este depar-
tamento con un área de doscientos 
dos metros cuadrados treinta y seis 
centímetros y linda. Norte con cuar-
ta calle. Sur con lote dos. Este con 
tercera avenida y Oeste con lotes 
treinta y dos y treinta y cinco BOS-
QUE ALTAMIRA, SOCIEDAD ANÓ-
NIMA es dueña de esta fi nca que se 
desmembró de la numero quinientos 
setenta y cinco folio ochenta y tres li-
bro mil quinientos dos de Guatema-
la. ESTADO DE LA FINCA AL MO-
MENTO DE SU CONSERVACIÓN: 
Finca urbana ubicada en Lote uno 
manzana H sector tres de la Lotifi ca-
ciòn Villahermosa del municipio de 
San Miguel Petapa, departamento 
de Guatemala, con área actual de 
doscientos dos punto treinta y seis 
cero cero cero cero metros cuadra-
dos, con las colindancias descritas 
en la certifi cación registral que obra 
en autos. NUMERO DOS: El Ejecu-
tado es dueño de esta fi nca por com-
pra. GRAVÁMENES HIPOTECARIOS 
VIGENTES: Únicamente los que 
motivan la presente ejecución, que 
ocupan el primer lugar e inscritos 
al número tres y cuatro. La presente 
ejecución es promovida por MAN-
FREDO QUEVEDO VILLATORO, 
para obtener el pago de OCHENTA 
Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCO 
QUETZALES mas intereses, costas 
judiciales indicados en la demanda. 
No teniendo la fi nca antes descrita 
más anotaciones, limitaciones o gra-
vámenes vigentes que los transcritos 
conforme certifi cación registral que 
obra en autos y que fuera aportada 
por la parte ejecutante. Se aceptan 
las posturas que cubran la base del 
capital reclamado, intereses, rubros 
indicados en la demanda y costas 
procesales. Para los efectos legales 
se hace la presente publicación. 
Guatemala, el día veintiocho de 
enero de dos mil veintiuno. Seidy Eu-
genia León Chinchilla, secretaria del 
Juzgado Décimo Cuarto de Primera 
Instancia Civil del Departamento de 
Guatemala, sexta avenida A doce 
guión cincuenta y siete zona nueve, 
ciudad.

(207519–2)–3–10–17–febrero
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JUICIO EJECUTIVO No. 20005-
2019-00556 Of. 4 º. Not. 3º. Este 
Juzgado señaló audiencia de remate 
para el día 03-03-2021 a las 10:00 
horas, de 3 bienes inmuebles sin 
registro: Primer Inmueble: Ubicado 
en Aldea Piedra de Amolar, del mu-
nicipio de Olopa, departamento de 
Chiquimula, área de 6 Manzanas, 
medidas y colindancias: NORTE: 
190.00 mts colinda con José Benja-
mín García, camino de por medio y 
Efraín Díaz Guevara; SUR: 119.00 
mts. colinda con Luis Méndez; 
ORIENTE: Compuesto de 2 líneas 
rectas: primera: 80.00 mts colinda 
con Manuel Eduardo Arita López; se-
gunda: 140.00 mts colinda con San-
tos García; PONIENTE: 240.00 mts 
colinda con Nicolás García, Marga-
rito García y Luis Méndez. Segundo 
Inmueble: Ubicado en Sector Campo 
de Futbol, del municipio de Olopa, 
departamento de Chiquimula, área 
de 105.64 mts.2 medidas y colindan-
cias: NORTE: 8.00 mts colinda con 
Calle publica; SUR: 8.00 mts colinda 
con Finca Matriz; ORIENTE: 14.03 
mts colinda con Rolando Reyes; 
PONIENTE: 12.38 mts colinda con 
Finca Matriz propiedad de la ahora 
vendedora. Tercer Inmueble: Ubi-
cado en Aldea Tablon de Cayur, del 
municipio de Olopa departamento 
de Chiquimula, área de 3 MANZA-
NAS, medidas y colindancias: NOR-
TE: Colinda con Salvador Romero; 
SUR: Colinda con Rolando Méndez; 
ORIENTE: Colinda con Teresa López; 
PONIENTE: Colinda con José Benja-
mín García; Anotaciones preventivas: 
ninguna; Promovido por Coosajo R.L; 
Aceptándose posturas que cubran el 
capital adeudado de: Q.276,100.00 
de capital, más intereses, mora y cos-
tas procesales, efectuándose depósito 
respectivo, Efectos legales, publíque-
se. Abogada Ingrid Griselda Sagas-
tume Avalos, Secretaria, Jdo. de 1ra. 
Inst. Civil y Económico Coactivo de 
Chiquimula, 21/01/2021.

(207543–2)–3–10–17–febrero

EJECUCIÓN EN VÍA DE APREMIO 
01042-2015-00280 OFICIAL 2ª. 
Este Juzgado señaló audiencia el día 
DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTIUNO A LAS DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUTOS, para la 
venta en pública subasta de la siguien-
te fi nca inscrita en el Registro General 
de la Propiedad al número: Finca 
SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA, 
FOLIO CUATROCIENTOS SESENTA 
LIBRO TREINTA Y SEIS E DE BAJA 
VERAPAZ. Finca rustica consistente 
en LOTE DE TERRENO, ubicado en el 
municipio de Salamá, departamento 
de Baja Verapaz con extensión de un 
millón trescientos cincuenta y cuatro 
mil cincuenta y cinco punto treinta y 
tres cero cero cero cero metros cua-
drados con las siguientes medidas y 
colindancias: De la estación cero al 
punto observado uno azimut de no-
venta y seis grados, cuarenta y seis 
minutos, veintiséis segundos distan-
cia de mil trescientos cincuenta y seis 
punto cuarenta y siete metros lineales 
colinda con Ovidio Archila y Elder 
Archila, de la estación uno al punto 
observado dos azimut de trescientos 
cuarenta y cuatro grados, dieciséis 
minutos, cuarenta y cinco segundos, 
distancia de doscientos ochenta pun-
to cuarenta y nueve metros lineales. 
Colinda con Elder Archila, de la es-
tación dos al punto observado tres 
azimut de dieciséis grados, veintitrés 
minutos veintidós segundos distancia 
de treinta y cinco punto cuarenta y 
cuatro metros colinda con Elder Ar-
chila, de la estación tres al punto ob-
servado cuatro azimut de setenta gra-
dos, treinta y seis minutos, cincuenta y 
seis segundos, distancia de cincuenta 
y siete punto veinticinco metros linea-
les colinda con Elder Archila, de la 
estación cuatro al punto observadfo 
cinco azimut de trescientos cincuenta 

y dos grados cincuenta y nueve minu-
tos treinta y nueve segundos distancia 
de seiscientos cincuenta y seis punto 
treinta y ocho metros, lineales colinda 
con Elder Archila, de la estación cin-
co al punto observado seis azimut de 
doscientos setenta grados cero minu-
tos cero segundos distancia de ciento 
nueve punto noventa y cuatro metros 
lineales colinda con fi nca matriz, de 
la estación seis al punto observado 
siete azimut de trescientos doce gra-
dos once minutos nueve segundos 
distancia de doscientos diecinueve 
punto treinta y uno metros lineales 
colinda con fi nca matriz de la esta-
ción siete al punto observado ocho 
azimut de doscientos sesenta y nue-
ve grados veinticinco minutos cero 
segundos distancia de ochocientos 
veintiocho punto veintinueve metros 
lineales colinda con fi nca matriz, de 
la estación ocho al punto observado 
nueve azimut de doscientos cincuen-
ta y cinco gradfos, siete minutos siete 
segundos distancia de doscientos 
sesenta y ocho punto cuatro metros 
lineales colinda con fi nca matriz, de 
la estación nueve al punto observado 
diez azimut de ciento setenta y tres 
grados catorce minutos treinta y cua-
tro segundos treinta y cuatro segun-
dos distancia de doscientos cincuenta 
y tres punto veintitrés metros linerales 
colinda con fi nca matriz. De la es-
tación diez al punto observado cero 
azimut de ciento setenta y tres gra-
dos, catorce minutos, treinta y cuatro 
segundos, treinta y cuatro segundos, 
distancia de seiscientos treinta y siete 
punto cuarenta y tres metros lineales 
colinda con Hector Pantaleon. Dere-
chos Reales. Dominio Inscripción nú-
mero dos. Anotaciones Preventivas. 
Anotaciones Preventivas. Anotación 
Letra B. El juez del Juzgado Décimo 
de Primera Instancia del Ramo Civil, 
del departamento de Guatemala. En 
resolución de fecha dos de diciembre 
de dos mil quince, decreto embargo 
precautorio de esta fi nca. Anotacio-
nes Preventivas Letra D. El Juez DÉ-
CIMO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL, de Guatemala. En re-
solución 30 de noviembre de 2016 
decretó el embargo DEFINITIVO de 
esta fi nca. GRAVAMENES HIPOTE-
CARIOS: La que motiva la presente 
ejecución y ocupan el primer lugar 
promovida por BANCO INTERNA-
CIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
para obtener el pago de la cantidad 
de QUINIENTOS VEINTIUN MIL 
OCHOCIENTOS VEINTITRES QUET-
ZALES CON VEINTE CENTAVOS, se 
aceptan posturas que cubran como 
base el capital adeudado, más los in-
tereses mora y gastos causados y que 
se causen hasta el efectivo cumpli-
miento de la obligación y el pago de 
costas procesales. Haciéndose cons-
tar que sobre el bien a rematar no 
existen más gravámenes, anotaciones 
o limitaciones que los que aparecen 
en sus respectivas inscripciones regis-
trales conforme a la Certifi cación del 
Registro General de la Propiedad de 
la Zona Central, la cual obra dentro 
del presente juicio. 

Y para el efecto se hace la presente 
publicación. En la ciudad de Gua-
temala, veintiséis de enero del año 
dos mil veintiuno. Secretario del Juz-
gado Décimo de Primera Instancia 
del Ramo Civil, Jaime Rene Orozco 
Lopez. El presente edicto fue confron-
tado por la parte interesada, con el 
expediente respectivo, quien confor-
me de su contenido lo acepta, ratifi ca 
y fi rma.

(207532–2)–3–10–17–febrero

E.V.A 01041-2020-00548 Of 3º. 
Este Juzgado señaló audiencia de re-
mate para el día ONCE DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTIUNO a las NUE-
VE HORAS, para la venta en pública 
subasta del siguiente bien inmueble: 
A) FINCA número 3260, FOLIO 260, 

LIBRO 947E de Guatemala, fi nca 
urbana consistente en lote número 
47, del Condominio “Vistas de San 
Isidro, Fase Dos”, ubicada en la 41 
calle 48-45, zona 16, Colonia Vista 
Hermosa IV, municipio de Guatema-
la, departamento de Guatemala, se-
gún título ejecutivo, de 171.000000 
m2. Medidas y colindancias: de la 
estación 1 al punto observado 2, 
una distancia de 19.00 metros, co-
linda con lote 48 que se desmembra 
en esa escritura; de la estación 2 al 
punto observado 3, distancia de 9.00 
metros, colinda con lote número 26 
que se desmembra en esta escritura; 
de la estación 3 al punto observado 
4, distancia de 19.00 metros, colinda 
con lote número 46 que se desmem-
bra en esta escritura; de la estación 
4 al punto observado 1, distancia de 
9.00 metros, colinda con calle de 
la lotifi cación. DERECHOS REALES. 
DOMINIO. Inscripción Número 2. 
Téngase transcrita la 2, 8 y 9 inscrip-
ciones de derechos reales de la fi nca 
matriz, relativa a servidumbre de paso 
que goza, paso que soporta, acceso 
de caminos, paso, paso, paso que 
soporta y de paso que goza y de uso 
específi co, de paso que soporta, paso 
que goza, agua y paso que goza, 
paso que goza y paso que goza. Ins-
cripción Número 3. Se constituye so-
bre esta fi nca el Régimen de Copro-
piedad denominado REGLAMENTO 
DE COPROPIEDAD, CONDOMINIO 
Y ADMINISTRACIÓN DEL CONDO-
MINIO VISTAS DE SAN ISIDRO FASE 
DOS, cuyo reglamento forma parte 
de esta inscripción, como se expresa 
en la inscripción número 10 de de-
rechos reales de la fi nca 5476, folio 
476, libro 911E de Guatemala. Ins-
cripción Número 4. De conformidad 
con declaración jurada de A UNO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA se hace 
constar que la ubicación del presente 
inmueble es: 41 calle 48-45 colonia 
Vista Hermosa IV zona 16 Ciudad 
de Guatemala. Inscripción Número 
5. Los ejecutados por compra son 
dueños de esta fi nca y 1/84ava par-
te de la fi nca 5476, folio 476, libro 
911E de Guatemala. GRAVÁMENES 
HIPOTECARIAS VIGENTES. Inscrip-
ción Número 1. Los ejecutados pro-
pietarios de esta fi nca y de 1/84ava 
parte de la fi nca 5476, folio 476, 
libro 911E de Guatemala constituyen 
hipoteca cedularia sobre la misma, 
bajo el sistema FHA. BANCO IN-
DUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA 
actuará como entidad aprobada del 
F.H.A. Esta hipoteca ocupa el primer 
lugar. Escritura número 402 autoriza 
el 21 de septiembre de 2017 por el 
notario EDGAR RENATO CHENG 
TABARINI; y B) y 1/84ava parte de 
la FINCA número 5476, folio 476, 
libro 911E de Guatemala, fi nca ur-
bana consistente en lote de terreno, 
ubicado en la 41 calle 48-45, zona 
16, Colonia Vista Hermosa IV, muni-
cipio de Guatemala, departamento 
de Guatemala, según título ejecutivo, 
de 62,367.361400 m2. Con las me-
didas y colindancias que le aparecen 
en la certifi cación registral respectiva. 
Inscripción Número 11. De confor-
midad con declaración jurada de 
A UNO, SOCIEDAD ANÓNIMA se 
hace constar que la ubicación del 
presente inmueble es: 41 calle 48-
45 colonia Vista Hermosa IV zona 
16 Ciudad de Guatemala. Inscrip-
ción Número 54. Los ejecutados por 
compra son dueños de la fi nca 3260, 
folio 260, libro 947E de Guatemala 
y 1/84ava de esta fi nca. GRAVÁME-
NES HIPOTECARIAS VIGENTES. Ins-
cripción Número 28. Los ejecutados 
propietarios de la fi nca número 3260, 
folio 260, libro 947E de Guatemala y 
de 1/84ava parte de esta fi nca cons-
tituyen hipoteca cedularia sobre la 
misma, bajo el sistema FHA. BANCO 
INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA 
actuará como entidad aprobada del 
F.H.A. Esta hipoteca ocupa el primer 

lugar. Escritura número 402 autoriza 
el 21 de septiembre de 2017 por el 
notario EDGAR RENATO CHENG TA-
BARINI. Siendo estas las que motivan 
la presente ejecución promovida por 
BANCO INDUSTRIAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA por medio de su Manda-
tario Especial Judicial con Represen-
tación, para lograr el pago de Q.1, 
242,136.02 en concepto de capital, 
más intereses, gastos y costas proce-
sales. Se aceptaran posturas que cu-
bran la base del capital reclamado, 
más intereses, gastos y costas proce-
sales. Para los efectos legales se hace 
la presente publicación. Guatemala, 
veinte de enero de dos mil veintiuno. 
Licda. Luisa Marilu Aguilar Alfaro, Se-
cretaria. Juzgado Cuarto de Primera 
Instancia del Ramo Civil.

(207591–2)–4–9–10–febrero

EJECUTIVO No. 13013-2019-
00192 Ofi cial II. Este juzgado señalo 
audiencia para el día 12 de marzo de 
2,021 a las 9:00 a.m. para remate 
inmueble urbano ubicado en 11 av. 
Acceso nueva vida 11-25 zona 4 del 
municipio y departamento de San 
Marcos, comprendido dentro de las 
siguientes medidas y colindancias: 
NORTE: Del punto cero al punto 
uno, yendo del poniente al oriente 
once metros con cuarenta centíme-
tros (11.40 Mts) y le corresponde la 
AZIMUT, noventa grados, treinta y 
cinco minutos y cincuenta y nueve se-
gundos (90° 35’59”), del punto uno 
al punto dos, yendo del norte hacia el 
suroriente ocho metros con cuarenta 
centímetros (08.40 Mts), y le corres-
ponde la AZIMUT, ciento cinco gra-
dos, cuarenta y seis minutos y nueve 
segundos (105°46’9”), y colinda con 
la propiedad de la señora Gelen 
Fuentes. ORIENTE: Del punto dos al 
punto tres, yendo del oriente al su-
roccidente nueve metros con ochenta 
centímetros (09.80) y le corresponde 
la AZIMUT, doscientos treinta y un 
grados, doce minutos y treinta y seis 
segundos (231°12’36”), y del punto 
tres al punto cuatros dos metros con 
sesenta y dos centímetros (02.62 Mts), 
y le corresponde la AZIMUT doscien-
tos treinta y cinco grados, cuarenta 
y cuatro minutos y treinta y ocho se-
gundos (235°44’38”), y colinda con 
la propiedad del señor Rubén López. 
SUR: Del punto cuatro al punto cinco, 
yendo del oriente al poniente nueve 
metros con once centímetros (09.11 
Mts), y le corresponde la AZIMUT 
doscientos sesenta y dos grados, 
diecisiete minutos y veintiocho se-
gundos (262°17’28”), y colinda con 
la propiedad del señor Rudy Gómez. 
Y AL PONIENTE: Del punto cinco 
al punto cero, yendo del sur a norte 
once metros con treinta y un centíme-
tros (11.31 Mts), y le corresponde la 
AZIMUT trescientos cincuenta y siete 
grados, cuatro minutos y cuarenta y 
siete segundos (357°4’47”), y colinda 
con la propiedad de la señora Maria-
na Amarra, con mojones y esquineros 
en sus cuatro costados. CON UN 
ÁREA DE CIENTO CINCUENTA Y UN 
METROS CUADRADOS CON CUA-
RENTA Y CINCO CENTÍMETROS 
DE METRO CUADRADO. Tiene una 
servidumbre de paso a su favor, la 
cual atraviesa la propiedad de la se-
ñora Mariana Amarra, de poniente 
a oriente, y cuenta con un metro de 
ancho por dieciocho metros de lar-
go. El remate tiene lugar por ejecu-
ción que sigue PEDRO ALBERTO DE 
LEÓN RIVERA por el pago de Q.15, 
000.00. Por capital, mas intereses y 
costas judiciales.------------- Secreta-
ría Juzgado Segundo de Paz Ramo 
Civil del municipio y departamento 
de Huehuetenango. Huehuetenango 
01 de febrero de 2,021. María Leticia 
Mendoza Hernández. Secretaria.

(206727–2)–10–17–24–febrero

EJECUCIÓN EN VÍA DE APREMIO 
No. 16006-2019-00609-Of.3º. Éste 

tribunal señaló audiencia para el cua-
tro de marzo de dos mil veintiuno a 
las diez horas, para la venta en públi-
ca subasta de la fi nca de naturaleza 
rústica consistente en terreno ubicado 
en Aldea San Pablo del municipio de 
Ixcán o Playa Grande departamento 
de El Quiché, que posee una exten-
sión superfi cial de 24,098.11 m2, y 
se encuentra inscrito en el Segundo 
Registro de la Propiedad como fi n-
ca número 378, folio 378 del libro 
61E de El Quiché, y se encuentra 
comprendido dentro de las medidas 
y colindancias siguientes: De la esta-
ción 0 al punto 1 azimut 116º10’37” 
distancia 50 mts colinda con calle de 
cuatro metros de ancho; De la esta-
ción 1 al punto 2 azimut 206º20’37” 
distancia 100 mts colinda con fi nca 
matriz; De la estación 2 al punto 3 
azimut 116º10’37” distancia 40 mts 
colinda con fi nca matriz; De la esta-
ción 3 al punto 4 azimut 206º20’37” 
distancia 212.20 mts colinda con 
parcela ciento dos; De la estación 4 
al punto 5 azimut 296º10’37” dis-
tancia: 90 mts colinda con parcela 
ochenta y ocho; De la estación 5 al 
punto 0 azimut 26º20’37” distancia: 
312.20 mts colinda con fi nca matriz, 
medidas en línea recta y bases de 
cemento. Cultivos: Carece. Desmem-
braciones: Ninguna. Anotaciones: 
Ninguna. Gravámenes: Le aparece 
vigente la inscripción hipotecaria nú-
mero uno, la que motiva la presente 
ejecución. Remate tiene lugar en vir-
tud de ejecución promovida por Coo-
perativa De Ahorro y Crédito y Servi-
cios Varios “Santa María Asunción”, 
Responsabilidad Limitada, a través 
de su Mandataria General Judicial 
con Representación, Abogada Gui-
sela Maidyary Quiroa Gómez, para 
lograr el pago de Q.131,653.58 en 
concepto de pago de capital adeuda-
do, más intereses y costas procesales. 
Aceptándose postores que en el acto 
depositen el 10% de sus ofertas. Efec-
tos legales se hace publicación. Lic. 
Alex Arnulfo Caj Cal, Secretario. Jdo. 
1ra. Inst. Civil del Departamento de 
Alta Verapaz. Cobán, 4 de noviembre 
de 2020.

(207918–2)–10–17–24–febrero

EJECUCIÓN EN VIA DE APREMIO 
01102-2019-00152 Ofi cial 3º. Este 
Juzgado señalo audiencia de remate 
para el TRES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO A LAS ONCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS 
para la venta en pública subasta de 
la fi nca inscrita en el Registro General 
de la Propiedad como, fi nca número 
ciento uno, folio ciento uno, del libro 
un mil novecientos noventa y cinco de 
Guatemala, consistente en fi nca rus-
tica ubicada en Manzana cincuenta y 
siete, Lote dieciséis, Zona seis Colo-
nia Marianita, del municipio de Villa 
Nueva, departamento de Guatema-
la, con área de ciento sesenta y seis 
punto cero cero cero cero cero cero 
metros cuadrados, con las siguien-
tes medidas y colindancias: NORTE: 
veintiuno punto cincuenta y cinco me-
tros con Julio Chiguichon Perez; SUR: 
veinte punto cero cero metros con Ju-
lio Chiguichon Perez; ORIENTE: ocho 
punto cero cero metros con Maria 
Luisa Rangel Perez, avenida al medio; 
y PONIENTE: ocho punto cero cero 
metros con Julio Chiguichon Perez. 
LIMITACIONES: Inscripción número 
dos: Servidumbre de Paso que goza y 
soporta. GRAVÁMENES HIPOTECA-
RIOS QUE LE APARECEN A LA PRE-
SENTE FINCA: Inscripción número 
uno que motiva la presente ejecución 
promovida por COOPERATIVA INTE-
GRAL DE AHORRO Y CRÉDITO “IN-
NOVACIÓN CONTINUA”, RESPON-
SABILIDAD LIMITADA “INNOVIC, R.L. 
por medio de su Gerente General y 
Representante Legal, para lograr el 
pago de VEINTICUATRO MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y UN QUET-
ZALES, más intereses y costas pro-

cesales. Se aceptarán posturas que 
cubran como base el capital reclama-
do más intereses y costas procesales. 
De conformidad con la certifi cación 
extendida por el Segundo Registro de 
la Propiedad, que obra en autos, a 
la presente fi nca no le aparecen más 
anotaciones ni gravámenes que los 
ya consignados. Y para los efectos 
legales se hace la presente publica-
ción, Guatemala, cuatro de febrero 
del año dos mil veintiuno. JUZGADO 
SEGUNDO DE PAZ DEL RAMO CIVIL 
DEL MUNICIPIO DE GUATEMALA, 
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA, 
MILDRED AMABILIA ESQUIVEL, SE-
CRETARIA.

(207967–2)–10–17–24–febrero

EJECUCIÓN EN VÍA DE APREMIO 
01050-2017-01568 OFICIAL 2º. 
Este Juzgado señaló audiencia para 
el día VEINTIDOS DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTIUNO a las NUE-
VE HORAS, a celebrarse en la sede 
que ocupa el Juzgado Tercero de 
Primera Instancia Civil del departa-
mento de Guatemala, situado en la 
sexta avenida A, doce - cincuenta y 
siete, tercer nivel del Centro de Jus-
ticia de Primera Instancia Civil, zona 
nueve de ésta ciudad, para la venta 
en pública subasta del siguiente bien 
inmueble: fi nca número ciento sesen-
ta y ocho (168), folio ciento sesenta 
y ocho (168), libro dos mil doscien-
tos cuarenta (2240) de Guatemala, 
que consiste en: Derechos Reales. 
Estado de la fi nca al momento de la 
conservación. Cuyo estado actual es 
el siguiente: fi nca rústica ubicada en 
lote número doce de la urbanización 
Los Ángeles en el kilómetro quince 
punto cinco, carretera a Mixco del 
municipio de Mixco, departamento 
de Guatemala, con área de dos-
cientos punto cero cero metros cua-
drados. Colindancias: NORTE: diez 
punto cero cero metros con “Infasa”; 
ORIENTE: veinte punto cero cero 
metros con lote número trece; SUR: 
diez punto cero cero metros con ca-
lle; y PONIENTE: veinte punto cero 
cero metros con lote número once, 
con ángulo interno de noventa gra-
dos. INSCRIPCION NUMERO DOS: 
téngase aquí literalmente transcrita 
la segunda inscripción de derechos 
reales de la fi nca de donde la pre-
sente se desmembra relativa a una 
servidumbre de paso de camino. INS-
CRIPCION NUMERO CUATRO: esta 
fi nca es propiedad del ejecutado por 
compra. GRAVAMEN HIPOTECARIO. 
Inscripciones hipotecarias números 
ocho y nueve. Que son las que moti-
van la presente ejecución y ocupan el 
primer lugar. La presente ejecución es 
promovida por BANCO DE AMERICA 
CENTRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por medio de sus Mandatarios Espe-
ciales Judiciales y Administrativos con 
Representación, para obtener el pago 
de trescientos treinta y tres mil ochen-
ta y siete quetzales con cincuenta y 
nueve centavos (Q.333,087.59), 
más intereses, y costas procesales. Se 
aceptarán posturas que cubran como 
base el monto del capital reclamado 
más intereses y costas procesales, ha-
ciéndose constar que sobre el bien in-
mueble a rematar no existen más gra-
vámenes, anotaciones o limitaciones 
que los que aparecen en sus respecti-
vas inscripciones regístrales conforme 
a la certifi cación del Registro General 
de la Propiedad de la Zona Central, 
la que obra dentro del presente juicio. 

Y para los efectos legales se hace la 
presente publicación. Guatemala, 
veintinueve de diciembre de dos mil 
veinte. ABOGADO JORGE COJ LÓ-
PEZ, secretario del Juzgado Tercero 
de Primera Instancia Civil del depar-
tamento de Guatemala. El presente 
edicto fue confrontado por la parte 
interesada, quien conforme de su 
contenido lo acepta, ratifi ca y fi rma.

(207597–2)–4–10–17–febrero
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PROCESO DE EJECUCION EN LA 
VIA DE APREMIO No. 08003-2020-
00161. Of. 4ª. Este Juzgado seña-
lo audiencia del día 17-03-2021a 
las09:30 horas, para el remate en 
pública subasta de las 2 fi ncas ins-
critas en el Segundo Registro de la 
Propiedad con sede en la Ciudad de 
Quetzaltenango: 1) Finca Urbana al 
número 589 folio 89, del libro 42 E 
del departamento de Suchitepéquez, 
ubicado en San Francisco Zapotitlán 
municipio de San Francisco Zapotit-
lán del departamento de Suchitepé-
quez, aunque por la natural evolu-
ción de los lugares, en la actualidad 
se encuentra ubicada en San Fran-
cisco Zapotitlán, cantón Buena Vista 
Lotifi cación La Paz, manzana 7, Lote 
número 47 del municipio de San 
Francisco Zapotitlán del departa-
mento de Suchitepéquez con un área 
de 261 mts2 mide y linda: Norte: 
13 metros, con Dora Beatriz Ixchop 
Gómez; Sur: 16 metros, con Finca 
Trinitaria y camino de por medio; 
Oriente: 18 metros, con cantón Bue-
na Vista y camino de por medio; y 
Poniente: 18 metros, con Byron Noé 
Mejía Hernández. Consiste en sitio 
con casa de habitación de 1 nivel, 
paredes de block repellada, venta-
nas de madera, techo de lámina de 
zinc; 2) Finca Urbana número 591, 
folio 91, del Libro 42 E del departa-
mento de Suchitepéquez, ubicado en 
San Francisco Zapotitlán municipio 
de San Francisco Zapotitlán del de-
partamento de Suchitepéquez, aun-
que por la natural evolución de los 
lugares, en la actualidad se encuen-
tra ubicada en San Francisco Zapo-
titlán, cantón Buena Vista Lotifi cación 
La Paz, manzana 7, Lote número 45 
del municipio de San Francisco Za-
potitlán del departamento de Suchi-
tepéquez con un área de 162 mts2 
mide y linda: Norte: 9 metros, con 
Dora Beatriz Ixchop Gómez; Sur: 9 
metros, con Finca Trinitaria y camino 
de por medio; Oriente: 18 metros, 
con Byron Noé Mejía Hernández; 
y Poniente: 18 metros, con Dora 
Beatriz Ixchop Gómez. Consiste en 
terreno apto para construcción. Hi-
poteca ocupa 1er. lugar. Remate en 
virtud de ejecución promovida por 
la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Integral “San Miguel Chuimequená” 
Responsabilidad Limitada, (COSA-
MI R.L.), por medio de su Gerente 
y Representante Legal José Edvin Yax 
García, para el pago de la cantidad 
de Q. 121,206.16 como saldo de 
capital, más intereses y costas pro-
cesales, aceptándose postores que 
cubran el monto de la deuda. 

Efectos legales, publíquese. Secreta-
ria Juzgado Pluripersonal de Primera 
Instancia Civil y Económico Coactivo 
del departamento de Totonicapán. 
Totonicapán 15-01-2021.- Aboga-
da. Aura Marina Charchalac Or-
dóñez.

(206732–2)–10–17–24–febrero

EJECUTIVO EN LA VIA DE APREMIO 
01162-2019-01326 OFICIAL y NO-
TIFICADOR 3º. Este Juzgado señaló 
la audiencia el día ONCE DE FEBRE-
RO DE DOS MIL VEINTIUNO a las 
NUEVE HORAS CON CUARENTA 
Y CINCO MINUTOS, para la ven-
ta en pública subasta de los bienes 
inmuebles hipotecados e inscritos en 
el Registro General de la Propiedad 
de la Zona Central al número A) 
DERECHOS REALES DE DOMINIO: 
INSCRIPCIÓN NÚMERO UNO: fi n-
ca seis mil novecientos sesenta y seis 
(6966) folio cuatrocientos sesenta y 
seis (466) Libro setecientos catorce E 
(714E) de Guatemala, fi nca rústica 
consistente en LOTE SEIS (6), MAN-
ZANA DOCE (12), situado en el 
kilómetro veintiuno punto cinco Ca-
rretera a El Salvador, ubicada en el 
municipio de Fraijanes, departamen-
to de Guatemala, de ciento treinta 

y seis punto setecientos noventa mil 
metros cuadrados. MEDIDAS Y CO-
LINDANCIAS: De la estación cero (0) 
al punto de observación uno (1), con 
un azimut de ciento sesenta y tres 
grados (163º), treinta y dos minutos 
(32´), veintiocho segundos (28”), 
con una distancia recta de siete pun-
to cero cero metros (7.00 metros), 
colindando con área recreativa y 
área verde. De la estación uno (1) 
al punto de observación dos (2), con 
un azimut de setenta y tres grados 
(73º), treinta y dos minutos (32´), 
veintiocho segundos (28”), con una 
distancia recta de diecinueve pun-
to seiscientos treinta y tres metros 
(19.633 metros), colindando con 
lote siete (7), manzana doce (12). 
De la estación dos (2) al punto de 
observación tres (3), una delta de 
cuatro grados (4º), cuarenta y cinco 
minutos (45´), nueve segundos (9”), 
con una longitud de curva de siete 
punto cero cero dos metros (7.002 
metros) y con un radio de ochenta y 
cuatro punto cuatrocientos veintiuno 
metros (84.421 metros), colindando 
con banqueta y calle. De la estación 
tres (3) al punto de observación cero 
(0), con un azimut de doscientos cin-
cuenta y tres grados (253º), treinta 
y dos minutos (32´), veintiocho se-
gundos (28”), con una distancia 
recta de diecinueve punto quinien-
tos cuarenta y seis metros (19.546 
metros), colindando con lote cinco 
(5), manzana doce (12). La entidad 
denominada “RESIDENCIALES PE-
TAPA, SOCIEDAD ANÓNMA”, es 
propietario de esta fi nca por haberla 
desmembrado para sí mismo de la 
fi nca siete mil trescientos quince folio 
trescientos quince Libro seiscientos 
noventa y cinco E de Guatemala. 
DERECHOS REALES DE DOMINIO: 
INSCRIPCIÓN NÚMERO DOS: Esta 
fi nca GOZA la servidumbre y/o ser-
vidumbres: A) Servidumbre de paso: 
Vehicular; peatonal; para establecer 
comunicación telefónica y señal de 
televisión por cable; conducción de 
energía eléctrica; y de uso exclusivo 
para calles. B) Servidumbre de Acue-
ducto: Para la conducción de aguas 
pluviales, negras y potable. Y C) 
Servicios Públicos: De áreas verdes; 
Áreas de recreación; Área Forestal, 
y cualquier otro servicio público que 
benefi cie al condominio, como se 
expresa en la inscripción número 
cuatro de Derechos Reales de la Fin-
ca siete mil trescientos quince Folio 
trescientos quince Libro seiscientos 
noventa y cinco E de Guatemala. 
DERECHOS REALES DE DOMINIO: 
INSCRIPCIÓN NÚMERO TRES: Se 
constituye sobre esta fi nca el Régi-
men de Copropiedad denominado 
REGLAMENTO DE COPROPIEDAD 
Y ADMINISTRACIÓN DEL PROYEC-
TO “CUMBRES DE LA ARBOLEDA”, 
cuyo reglamento forma parte de esta 
inscripción, como se expresa en la 
inscripción número cinco de dere-
chos reales de la Finca siete mil tres-
cientos quince Folio trescientos quin-
ce Libro seiscientos noventa y cinco E 
de Guatemala. DERECHOS REALES 
DE DOMINIO: INSCRIPCIÓN NÚ-
MERO CUATRO: La ejecutada, por 
compra es dueña de esta fi nca y una 
trescientos noventa y un ava parte 
de derechos de co-propiedad de la 
fi nca siete mil trescientos quince folio 
trescientos quince libro seiscientos 
noventa y cinco E de Guatemala. 
HIPOTECAS. INSCRIPCIÓN NÚ-
MERO: DOS. A favor de BANCO 
INDUSTRIAL SOCIEDAD ANÓNI-
MA, quién actuará como entidad 
aprobada del F.H.A. Esta hipoteca 
ocupa el PRIMER lugar. HIPOTECAS. 
INSCRIPCIÓN NÚMERO: TRES. 
Se modifi ca(n) la(s) inscripción(es) 
hipotecaria(s) número(s) dos de esta 
fi nca en el sentido siguiente: Que el 
número correcto de resguardo de 
asegurabilidad es: SD quince guion 
cero mil quinientos sesenta y dos. B) 

DERECHOS REALES DE DOMINIO: 
INSCRIPCIÓN NÚMERO UNO: 
Finca siete mil trescientos quince 
(7315) Folio trescientos quince (315) 
Libro seiscientos noventa y cinco E 
(695E) de Guatemala, fi nca rústica 
consistente en Terreno en Kilometro 
veintiuno punto cinco CARRETERA A 
EL SALVADOR, ubicada en el muni-
cipio de Fraijanes, departamento de 
Guatemala, de ciento cincuenta y 
cuatro mil doscientos veintisiete pun-
to doscientos treinta y dos mil seis-
cientos metros cuadrados. Con las 
medidas y colindancias descrita en 
la presente inscripción. DERECHOS 
REALES. DOMINIO. INSCRIPCIÓN 
NÚMERO: DOSCIENTOS OCHEN-
TA Y TRES. La ejecutada por compra 
es dueña de una trescientos noventa 
y un ava parte de derechos de co-
propiedad de esta fi nca, como se ex-
presa en la cuarta inscripción de do-
minio de la fi nca seis mil novecientos 
sesenta y seis folio cuatrocientos 
sesenta y seis libro setecientos ca-
torce E de Guatemala. HIPOTECAS. 
INSCRIPCIÓN NÚMERO: CIENTO 
OCHENTA Y SIETE. A favor de BAN-
CO INDUSTRIAL SOCIEDAD ANÓ-
NIMA, quién actuará como entidad 
aprobada del F.H.A. Esta hipoteca 
ocupa el PRIMER lugar. HIPOTECAS. 
INSCRIPCIÓN NÚMERO: CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE. Se modifi ca(n) 
la(s) inscripción(es) hipotecaria(s) 
número(s) ciento ochenta y siete de 
esta fi nca en el sentido siguiente: 
Que el número correcto de resguar-
do de asegurabilidad es: SD quince 
guion cero mil quinientos sesenta y 
dos. La presente Ejecución en Vía 
de Apremio es para ejecutar las 
inscripciones hipotecarias transcri-
tas en la inscripción número DOS, 
TRES, CIENTO OCHENTA Y SIETE Y 
CIENTO NOVENTA Y NUEVE de los 
bienes que antes mencionados que 
motivan la presente ejecución, la 
cual es promovida por BANCO IN-
DUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
a través de su Mandatario Especial 
Judicial con Representación Mario 
Augusto Morales Guzmán, para 
obtener el pago de UN MILLÓN 
DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES 
QUETZALES CON VEINTIÚN CEN-
TAVOS (Q.1,249,763.21) más inte-
reses, gastos y costas procesales que 
se causen hasta que se haga efectivo 
el pago. Se aceptarán posturas que 
cubran la base del capital reclama-
do, más intereses y costas procesa-
les. El presente edicto se extiende de 
conformidad con las certifi caciones 
extendidas por el Registrador Auxiliar 
del Registro General de la Propiedad 
de la Zona Central respectivas, las 
cuales obran en el presente proceso. 

En la Ciudad de Guatemala el ca-
torce de enero de dos mil veintiu-
no. ABOGADO FREDI ALEXANDER 
SAENZ DE LA CRUZ, SECRETARIO, 
JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL.----------

(207771–2)–8–9–10–febrero

JUICIO EJECUTIVO No. 14004-
2019-00827. Of. 3°. Este juzgado 
señaló AUDIENCIA, el día DOS DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEIN-
TIUNO, A LAS ONCE HORAS, para 
le venta en pública subasta siguien-
tes inmuebles, sin registro ni matrícu-
la fi scal: PRIMER INMUEBLE: Terreno 
ubicado en el lugar denominado: 
“VILLALÁ” del municipio de Nebaj, 
del departamento de Quiché, el cual 
consta de una extensión superfi cial 
de DOSCIENTOS VEINTIOCHO 
PUNTO CERO CUATRO METROS 
CUADRADOS y está comprendido 
dentro de las medidas lineales y co-
lindancias siguientes RUMBO NOR-
TE: Mide doce punto catorce metros, 
colinda con Pedro Brito, camino de 
por medio; RUMBO ORIENTE: Mide 

veinte punto treinta y seis metros, co-
linda con Ana Corio Brito; RUMBO 
SUR: Mide once punto noventa y seis 
metros, colinda con José Brito; y al 
RUMBO PONIENTE: Mide diecisie-
te punto cuarenta y nueve metros, 
colinda con Petrona Chávez, en sus 
cuatro rumbos líneas rectas de por 
medio como linderos y esquineros 
árboles de pito, OBSERVACIÓN: En 
el citado terreno se haya una mora-
da construida con paredes de ado-
be y techo de lámina, goza de los 
servicios básicos de agua potable, 
energía eléctrica y drenaje; SEGUN-
DO INMUEBLE: Terreno ubicado en 
el lugar denominado “TZICUP DE 
LA ALDEA PULAY”, del municipio de 
Nebaj departamento de Quiché, de 
una extensión superfi cial de CIN-
CO CUERDAS, con las medidas y 
colindancias siguientes: NORTE: 
Mide cinco cuerdas, en línea recta 
colinda con propiedad de Miguel 
Brito Ramírez, mojones como esqui-
nero árbol de pito y de por medio 
pito y árbol de madrón; ORIENTE: 
Mide una cuerda, en línea recta, 
colinda con propiedad de Ana Bri-
to, mojones como esquinero árbol 
de pito y de por medio pito; SUR: 
Mide cinco cuerdas, en línea recta, 
colinda con propiedad de Feliciana 
Santiago, mojones como esquinero 
árbol de pito y de por medio pito; y 
al PONIENTE: Mide una cuerda, en 
línea recta, colinda con propiedad 
de Miguel Brito Ramírez, mojones 
como esquinero árbol de pito y de 
por medio pito; Terreno Boscoso. Los 
inmuebles se encuentran libres de 
gravámenes, anotaciones y limita-
ciones. GRAVÁMENES HIPOTECA-
RIOS: únicamente el que motiva la 
presente ejecución, promovida por: 
JACINTO BRITO BERNAL, en su ca-
lidad de presidente del Consejo de 
Administración y Representante Legal 
Titular de la Cooperativa Integran 
de Ahorro y Crédito “EL QUETZAL” 
Responsabilidad Limitada, COO-
PQUETZAL R.L., para obtener el 
pago de la cantidad de veintiocho 
mil quinientos sesenta y tres quetza-
les con nueve centavos, en concepto 
de pago de capital, más intereses, 
seguros e intereses mora y costas 
judiciales. No teniendo el presente 
inmueble más gravámenes que el 
consignado anteriormente. 

Y para los efectos legales se hace la 
presente publicación, el veintiocho 
de enero del año dos mil veintiuno. 
- LIC. JUAN SANCHÉZ BRITO. -SE-
CRETARIO- Juzgado Pluripersonal 
de Primera Instancia Civil del Muni-
cipio de Santa María Nebaj del De-
partamento de El Quiché. LIC. JUAN 
SANCHEZ BRITO SECRETARIO

(207902–2)–10–17–24–febrero

E. V. A. 01167-2019-01783 OF. Y 
NOT. 4º. Este Juzgado señalo AU-
DIENCIA PARA EL VEINTISEIS DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEIN-
TIUNO A LAS NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS, para que tenga 
verifi cativo el remate del bien inmue-
ble inscrito en el Registro General 
de la Propiedad al numero OCHO 
MIL CUARENTA Y SEIS, FOLIO 
CUARENTA Y SEIS, LIBRO CIENTO 
TREINTA Y SIETE E DE GUATEMALA, 
fi nca rustica consistente en terreno 
en aldea el Porvenir y de conformi-
dad con la declaración jurada del 
ejecutado, dicho terreno esta ubi-
cado en quinta avenida cinco guión 
noventa y nueve Zona uno, aldea El 
Porvenir, jurisdicción de Villa Cana-
les, departamento de Guatemala, 
con extensión de doscientos catorce 
punto cinco cero cero cero metros 
cuadrados, con las siguientes medi-
das y colindancias: Norte: trece pun-
to cero cero metros con fi nca matriz; 
Sur: trece punto cero cero metros 
con calle de la aldea; Oriente: die-
ciséis punto cincuenta metros con 

calle de la aldea; Poniente: dieciséis 
punto cincuenta metros con Gonzalo 
Hernandez Marroquin. DESMEM-
BRACIONES: Inscripción numero 
uno: de la presente fi nca de doscien-
tos catorce punto cinco cero cero 
cero metros cuadrados se desmem-
braron cincuenta y uno punto cero 
cero cero cero metros cuadrados, 
que pasaron a formar la fi nca nueva 
fi nca tres mil ochocientos veinte, fo-
lio trescientos veinte, libro doscientos 
ocho E de Guatemala propiedad de 
Delia Consuelo Morales –único ape-
llido-. Inscripción numero dos: De la 
presente fi nca se desmembraron se-
senta y ocho punto veinticinco cero 
cero cero cero metros cuadrados, 
que pasaron a formar la fi nca nueva 
Finca cinco mil ciento sesenta y seis 
folio ciento sesenta y seis libro ocho-
cientos treinta y uno E de Guatemala 
propiedad de Juana García Mus. 
LIMITACIONES: Inscripción numero 
dos: Tengase transcrita la inscripción 
de derechos reales de la fi nca ma-
triz, relativa a paso. GRAVAMENES 
HIPOTECARIOS: Únicamente la 
que motiva la presente ejecución, 
promovida por COOPERATIVA IN-
TEGRAL DE AHORRO Y CREDITO 
“INNOVACION CONTINUA”, RES-
PONSABILIDAD LIMITADA, “INNO-
VIC, R. L.” inscripción numero cua-
tro por la suma de CUARENTA MIL 
QUETZALES más intereses y costas 
procesales. Se aceptan posturas que 
cubran el monto del capital adeuda-
do, más intereses y costas procesales 
y para los efectos legales se hace la 
presente publicación. 

Juzgado Décimo de Paz Civil del 
Municipio de Guatemala. Guatema-
la, cuatro de febrero del año dos mil 
veintiuno. ZOILA VIRGINIA CASTI-
LLO GIL. // SECRETARIA

(207966–2)–10–17–24–febrero

EJECUCION EN VIA DE APREMIO 
No. 01102-2018-01988. Of. Y Not. 
1o. Este Juzgado señaló la audiencia 
del día CUATRO DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO, A LAS 
ONCE HORAS CON TREINTA MI-
NUTOS para la venta en pública su-
basta de la fi nca identifi cada con el 
número: DOSCIENTOS, folio: DOS-
CIENTOS SIETE, del libro: DOS MIL 
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO 
de Guatemala, fi nca rustica ubicada 
en, sexta calle, lote noventa y dos 
“B” zona diez Aldea El Carmen, del 
Municipio de Santa Catarina Pinula, 
departamento de Guatemala, con 
área actual de cuatrocientos ocho 
punto cero cero cero cero metros 
cuadrados, con las siguientes medi-
das y colindancias: NORTE: Treinta y 
cuatro metros con el vendedor; SUR: 
Igual medida que la anterior, con 
Carlos Humberto Pérez; ORIENTE: 
Doce metros con Cristina Monte-
rroso Barahona de Istupe calle de 
cuatro metros de ancho al medio y 
al; PONIENTE: Igual medida que la 
anterior con Canel Ilai Gez. DERE-
CHOS REALES: Inscripción número 
uno, desmembrada de esta fi nca 
ciento veinte metros cuadrados. Ins-
cripción número dos, desmembrada 
de esta fi nca ciento veintitrés metros 
cuadrados. GRAVÁMENES HIPOTE-
CARIOS QUE LE APARECEN A LA 
PRESENTE FINCA Inscripción núme-
ro uno y número dos, las que moti-
van la presente ejecución promovida 
por COOPERATIVA INTEGRAL DE 
AHORRO Y CREDITO “INNOVA-
CION CONTINUA” RESPONSABI-
LIDAD LIMITADA “INNOVIC, R.L.”, 
a través su Gerente General y Re-
presentante Legal NAARA LUCIA DE 
LEON TIJE para lograr el pago de 
DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS 
QUETZALES, más intereses y costas 
procesales. Se aceptarán posturas 
que cubran como base el capital re-
clamado más intereses y costas pro-
cesales. De conformidad con la cer-

tifi cación extendida por el Registro 
General de la Propiedad Inmueble 
de la Zona Central, que obra en au-
tos, a la presente fi nca no le apare-
cen más anotaciones ni gravámenes 
que los ya consignados. Y para los 
efectos legales se hace la presente 
publicación. Guatemala, cuatro de 
febrero del año dos mil veintiuno. 
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL 
RAMO CIVIL DEL MUNICIPIO DE 
GUATEMALA, DEPARTAMENTO DE 
GUATEMALA, MILDRED AMABILIA 
ESQUIVEL, SECRETARIA.

(207965–2)–10–17–24–febrero

E.V.A. 01045-2019-00339 Ofi cial 
1º. Este Juzgado señaló audiencia 
para el día DOS DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO, A LAS 
DIEZ HORAS, para la venta en pú-
blica subasta de la FINCA NÚME-
RO SETENTA Y UNO (71), FOLIO 
SETENTA Y UNO (71) DEL LIBRO 
DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS 
(276) DE SACATEPÉQUEZ, cuyo 
estado actual es el siguiente: Finca 
urbana ubicada en Lote de terreno 
en el Segundo Cantón del municipio 
de San Juan Alotenango, departa-
mento de Sacatepéquez, con área 
actual de doscientos catorce punto 
nueve mil quinientos metros cuadra-
dos. Inscripción Número: Dos. Felipe 
Luis Petzera y una de las ejecutadas 
vienen a modifi car la inscripción nú-
mero uno de dominio de esta fi nca, 
en el sentido siguiente: que los colin-
dantes y medidas en metros son las 
siguientes: NORTE: diecinueve pun-
to ochenta metros colindando con 
Guillermo Pamal Chavac; ORIENTE: 
diez punto setenta metros, colindan-
do con Juan Bautista Luis Petzera; 
SUR: diecinueve punto noventa me-
tros colindando con Felipe Luis Petze-
ra; y PONIENTE: diez punto noventa 
y nueve metros colinda con Juana 
Civil Sicajol y herederos de Anasta-
cio Civil, calle de por medio. Ano-
taciones Preventivas. Anotación Letra 
A: El Juzgado Primero de Primera 
Instancia Civil del Departamento de 
Guatemala en resolución de fecha 
veintidós de marzo de dos mil dieci-
nueve, mandó a anotar la Demanda 
de esta fi nca seguido por ASOCIA-
CIÓN AWAKENING (GUATEMALA) 
en contra de los ejecutados según 
juicio cero mil cuarenta y cinco 
guión dos mil diecinueve guión cero 
cero trescientos treinta y nueve Ofi -
cial primero. Hipotecas. Inscripción 
Número: cuatro. La parte ejecutada 
se reconoce deudora de ASOCIA-
CIÓN AWAKENING (GUATEMALA). 
Esta hipoteca ocupa el primer lugar. 
Inscripción Número: cinco. La parte 
ejecutada se reconoce deudora de 
ASOCIACIÓN AWAKENING (GUA-
TEMALA). Esta hipoteca ocupa el SE-
GUNDO lugar. Inscripción Número: 
seis. La parte ejecutada se reconoce 
deudora de ASOCIACIÓN AWAKE-
NING (GUATEMALA). Esta hipoteca 
ocupa el tercer lugar. Inscripción 
Número: siete. La parte ejecutada se 
reconoce deudora de ASOCIACIÓN 
AWAKENING (GUATEMALA). Esta 
hipoteca ocupa el CUARTO lugar. 
Siendo la inscripción hipotecaria nú-
mero siete la que motiva la presente 
ejecución promovida por ASOCIA-
CION AWAKENING (GUATEMALA), 
a través de su Mandatario General 
Judicial con Representación, para 
lograr el pago de CIENTO CATOR-
CE MIL SETECIENTOS VEINTIO-
CHO QUETZALES CON TRECE 
CENTAVOS más intereses y costas 
procesales. Se aceptaran posturas 
que cubran como base el capital 
reclamado, más intereses y costas 
procesales. Para los efectos legales 
se hace la presente publicación. 
Guatemala, dos de febrero de dos 
mil veintiuno. Enma Noemí Carrera 
Velásquez, Secretaria del Juzgado 
Primero de Primera Instancia Civil.

(207900–2)–10–17–24–febrero
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PROCESO DE EJECUCION EN 
LA VIA DE APREMIO No. 08003-
2020-00162. Of. 4ª. Este Juzgado 
señalo audiencia el día 17-03-
2021a las 09:00 horas, para el 
remate en pública subasta de las 
2 fi ncas inscritas en el Segundo 
Registro de la Propiedad con sede 
en la Ciudad de Quetzaltenango: 
1) Finca Urbana al número 77,023 
folio 123, del libro 281 del depar-
tamento de Suchitepéquez, ubica-
do según su inscripción de dominio 
en Colonia El Rosario, jurisdicción 
del municipio de San Francisco 
Zapotitlán, departamento de Su-
chitepéquez, aunque por la natural 
evolución de los lugares, en la ac-
tualidad se encuentra ubicada en 
quinta calle sexta avenida de la 
Colonia El Rosario, del municipio 
de San Francisco Zapotitlán, de-
partamento de Suchitepéquez con 
un área de 99 mts2 mide y linda: 
Norte: 6.60 metros, con calle pú-
blica; Sur: 6.60 metros, con Romeo 
Martínez; Oriente: 15 metros, con 
Dora y María Elena Madrigales 
Méndez; y Poniente: 15 metros, 
con Elfa del Carmen Madrigales 
Méndez. Consiste en sitio con casa 
de habitación, paredes de block, 
techo de lámina de zinc, con dos 
locales; 2) Finca Urbana número 
22,543, folio 264, del Libro 104 
del departamento de Suchitepé-
quez, ubicado en lote número 39, 
jurisdicción del municipio de San 
Francisco Zapotitlán, departamen-
to de Suchitepéquez. El inmueble 
de mérito cuenta con 4 áreas, 50 
centiáreas, de extensión superfi cial, 
mide y linda: Norte: calle de 10 
mts; Sur: lote número 40; Orien-
te: calle de 10 metros; y Poniente: 
con río negro. Consiste en lote con 
casa de habitación, de paredes de 
block, techo lamina de zinc. Hipo-
tecas ocupan 1er. lugar. Remate en 
virtud de ejecución promovida por 
la Cooperativa de Ahorro y Crédi-
to Integral “San Miguel Chuime-
quená” Responsabilidad Limitada, 
(COSAMI R.L.), por medio de su 
Gerente y Representante Legal José 
Edvin Yax García, para el pago 
de la cantidad de Q. 149,807.98 
como saldo de capital, más intere-
ses y costas procesales, aceptándo-
se postores que cubran el monto de 
la deuda. 

Efectos legales, publíquese. Se-
cretaria Juzgado Pluripersonal de 
Primera Instancia Civil y Econó-
mico Coactivo del departamento 
de Totonicapán. Totonicapán 15-
01-2021.- Abogada. Aura Marina 
Charchalac Ordóñez.

(206733–2)–10–17–24–febrero

E.V.A. 01094-2019-00958 Of. y 
Not. 3º. Este Juzgado señala au-
diencia para el 09 de marzo del 
2021 a las 9:30 HRS, para el RE-
MATE de la fi nca número 89, folio 
89 del libro 2724 de Guatemala, 
que consiste en lote de terreno 
ubicado en Villas Club El Dorado, 
Ciudad San Cristobal, zona 8 del 
Municipio de Mixco, departamen-
to de Guatemala, con área actual 
de 120.00 m2. COLINDANCIAS: 
Norte con fi nca matriz. Sur:con 
lote 35 Manzana B, Este: con fi nca 
343 folio 42 libro 1459 o lote 15 
B Oriente: con calle principal pro-
piedad de la ejecutada tal como 
consta en la inscripción de domi-
nio número 7. ANOTACIONES 
PREVENTIVAS: Inscripción Letra 
A: fi nca 89, folio 89 libro 2724 
de Guatemala, El Juez de Primera 
Instancia Civil y Económico Coac-
tivo de Mixco, Departamento de 
Guatemala, en resolución 8 de no-
viembre de 2019 mandó a anotar 
el esta fi nca, la demanda entabla-
da por Oscar William Grosjean a 
traves de su Mandatario especial 

Judicial y Administrativo Francisco 
Javier García Barahona en con-
tra de la ejecutada. GRAVAMEN 
HIPOTECARIO: Únicamente la 
Inscripción Hipotecaria número 5 
que motiva la presente ejecución, 
promovida por OSCAR WILLIAM 
GROSJEAN a través de su repre-
sentante legal Francisco Javier 
García Barahona para lograr el 
pago de Q.275,000, aceptando 
posturas en concepto de capital, 
más intereses, intereses moratorios 
a la presente fecha y los que se 
continuen causando hasta la total 
y efectiva cancelación de adeudo, 
gastos y costas procesales. 

Y para los efectos legales se hace 
esta publicación. Carmen Carolina 
de León Muñoz, Secretaria. Juzgado 
de Primera Instancia Civil y Econó-
mico Coactivo de Mixco. Mixco, 11 
de enero del 2021.-

(207898–2)–10–17–24–febrero

14025-2019-00737 (Ref. Jui-
cio Ejecutivo número: 127-2019.
Of.3ra) El 09 DE MARZO DEL AÑO 
2021, a las 10:00 HORAS, será el 
REMATE del bien inmueble ubicado 
en el lugar denominado Tzanjuyup 
del Cantón Carrillo, del Municipio 
de Patzité, departamento de Qui-
ché, bien inmueble ubicado actual-
mente en el lugar conocido como: 
COMUNIDAD QUINTO CENTRO 
DE TZANJUYUP DEL CANTON CA-
RRILLO, DEL MUNICIPIO DE PATZI-
TE, DEPARTAMENTO DE QUICHE, 
carece de inscripción registral y de 
matrícula fi scal, dicho bien inmue-
ble en forma triangular, con una ex-
tensión superfi cial de SETECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PUNTO VEINTIO-
CHO METROS CUADRADOS, con 
las medidas y colindancias siguien-
tes: ORIENTE: forma una escuadra 
de norte a sur, colinda con Francis-
co León Tiu y Marcos Carrillo Soc, 
extremo de cuchilla de por medio. 
PONIENTE: Mide veintidós metros, 
colinda con Trinidad Isaac Chivalan 
Cac, línea de por medio. NORTE: 
Mide ochenta y siete metros, colin-
da con Francisco León Tiu, línea de 
por medio. SUR: Mide setenta y siete 
metros, colinda con Marcos Carrillo 
Soc, línea de por medio. Dicho Bien 
inmueble cuenta con plantación de 
árboles frutales.Se aceptan postu-
ras que cubran la base del capital 
demandado de Q.10,200.00 más 
intereses y costas judiciales. Rema-
te tiene lugar por Juicio Ejecutivo 
que sigue la Cooperativa de Aho-
rro y Crédito Integral “SAN MIGUEL 
CHUIMEQUENA” Responsabilidad 
Limitada; através de su Mandatario 
Judicial Especial con Representa-
ción MELINTON ESTUARDO SO-
LORZANO RIVERA. 

Para los efectos legales se hace ésta 
publicación. Juzgado de Paz, San-
ta Cruz del Quiché, veintisiete de 
enero del año 2021. Erick Estuardo 
Mérida Quiroa. Secretario

(206731–2)–10–17–24–febrero

E.V.A 01048-2019-00530 Of. 3º. 
Este Juzgado señaló la audiencia 
del día DOS DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, A LAS DIEZ 
HORAS, para la venta en pública 
subasta del siguiente bien inmue-
ble inscrito en el Registro Gene-
ral de la Propiedad como: FINCA 
NÚMERO NOVENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y OCHO 
(99738), FOLIO CIENTO TREINTA 
Y NUEVE (139) DEL LIBRO TRES-
CIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(357) DE SUCHITEPEQUEZ. DE-
RECHOS REALES: DOMINIO: INS-
CRIPCIONES: Número uno: fi nca 
urbana ubicada en Barrio Las Flo-
res del municipio de Chicacao, de-
partamento de Suchitepéquez, con 
área actual de 122.400000 m2. 

Medidas y colindancias: Al norte, 
10.20 metros lineales con Julio 
Figueroa, 4ta. calle de por medio; 
al sur: 10.20 metros lineales con 
resto de la fi nca matriz; al oriente: 
12 metros lineales con Aniceto Ca-
sia; al poniente: 12 metros lineales 
con resto de la fi nca matriz Esta 
fi nca se desmembró de la número 
41,688, folio 188, libro 168 del 
mismo Departamento. Uno de los 
ejecutados es dueño de esta fi nca. 
Número dos: De conformidad con 
declaración jurada de uno de los 
ejecutados se hace constar que la 
ubicación del presente inmueble 
es: CUARTA CALLE TRES GUIÓN 
SESENTA Y NUEVE ZONA DOS 
BARRIO LAS FLORES DEL MUNI-
CIPIO DE CHICACAO, DEPAR-
TAMENTO DE SUCHITEPÉQUEZ. 
ANOTACIONES PREVENTIVAS: 
INSCRIPCIÓN LETRA A: El Juez 
del Juzgado Séptimo de Primera 
Instancia del Ramo Civil de Gua-
temala, en resolución de fecha 8 
de mayo de 2019, mandó a anotar 
la demanda esta fi nca dentro del 
proceso de Ejecución en la Vía de 
Apremio seguido por el Crédito Hi-
potecario Nacional de Guatemala, 
en contra de los ejecutados, según 
juicio número 01048-2019-00530 
Ofi cial 3°. GRAVÁMENES HIPO-
TECARIOS VIGENTES: Número 
dos y tres: las cuales ocupan el 
primer lugar y motiva la presente 
ejecución seguida por EL CRÉDI-
TO HIPOTECARIO NACIONAL 
DE GUATEMALA por medio de 
su Mandataria Especial Judicial 
con Representación, para lograr 
el pago de la cantidad de CIEN-
TO CUARENTA MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y OCHO QUETZALES 
CON SETENTA Y CUATRO CENTA-
VOS (Q.140,598.74), en concepto 
de capital, más intereses y costas 
procesales. Se aceptaran posturas 
que cubran la base del capital re-
clamado y demás rubros respecti-
vos. Y para los efectos legales co-
rrespondientes se hace la presente 
publicación. El presente edicto se 
hace en base a la certifi cación del 
Segundo Registro de la Propiedad. 

Guatemala, cuatro de febrero del 
año dos mil veintiuno. Secretario 
del Juzgado Séptimo de Primera 
Instancia del Ramo Civil Licenciado 
Francisco José Bonilla Oliva.

(207994–2)–10–17–24–febrero

E.V.A. No. 21006-2019-01310 Sri 
o. Not. II. Este Juzgado señaló la 
audiencia del día 10-03-2021 a 
las 09:00 horas, para el REMATE 
del bien inmueble inscrito en el Re-
gistro de la Propiedad zona central, 
bajo el número 2659, folio 159, 
del libro 26E de Jalapa, consistente 
en Finca Urbana ubicada en Lote 
15, manzana 15, sector 1, Finca 
Los Laureles, camino a la Aldea el 
Guaje, Tierra Blanca, ubicado en 
el municipio de Jalapa, departa-
mento de Jalapa, con área actual 
de 199.510000 mts.2,, localizado 
dentro de las estaciones, puntos de 
observación, azimut, distancias y 
colindancias actuales siguientes: De 
la estación cero al punto uno, 352 
grados, 00 minutos, 00 segundos, 
con una distancia de 8.50 metros, 
con quinta avenida; Del punto uno 
al punto dos, azimut, 80 grados, 
00 minutos, 00 segundos, con una 
distancia de 20.00 metros, con lote 
16, manzana 15, sector 1; Del pun-
to dos al punto tres, azimut, 170 
grados, 00 minutos, 00 segundos, 
con una distancia de 10.00 metros, 
con lote 2, manzana 15, sector 
1; Del punto tres al punto cuatro, 
azimut, 261 grados, 30 minutos, 
00 segundos, con una distancia de 
18.50 metros, con quinta calle; y 
Del punto cuatro a la estación cero, 
azimut, 303 grados, 30 minutos, 

00 segundos, con una distancia de 
2.22 metros, con entre quinta ca-
lle y quinta avenida. GRAVAMENES 
HIPOTECARIOS SOBRE LA FINCA 
DESCRITA: Anotación de Embargo 
seguido por RUBEN AUGUSTO PE-
REZ SALAZAR, para lograr el pago 
de Q. 15,000.00. 

Se aceptan como base, posturas 
que cubran el capital demandado, 
se hace la presente publicación en 
Jalapa, departamento de Jalapa, 
03 de febrero de 2021. Rubén Da-
nilo Portillo Sandoval. Juez de Paz, 
municipio de Jalapa, departamento 
de Jalapa.

(207980–2)–10–17–24–febrero

E.V.A. 01094-2020-00351 Of. 
y Not. 1º. - Este Juzgado señala 
audiencia para el 23 de febre-
ro de 2,021, a las 9:45 hrs para 
el REMATE de la FINCA número 
3,590, FOLIO 90 del LIBRO 128E 
de QUETZALTENANGO. Finca ur-
bana consistente en lote número 
uno, ubicada en el municipio de 
San Martín Sacatepéquez, depar-
tamento de Quetzaltenango, de 
ciento doce punto cero cero cero 
cero cero cero metros cuadrados. 
Medidas y colindancias: Norte, 
siete punto cero cero metros con 
calle; Sur, siete punto cero cero 
metros con lote cincuenta y seis; 
Oriente, dieciséis punto cero cero 
metros con lotes ciento sesenta 
y seis, ciento sesenta y ciento se-
senta y cuatro; Poniente, dieciséis 
punto cero cero metros con lote 
dos. El ejecutado es dueño de 
esta fi nca tal y como consta en la 
respectiva inscripción de dominio 
número cuatro. LIMITACIONES: 
Ninguna. ANOTACIONES: Ningu-
na. GRAVAMEN HIPOTECARIO: 
Únicamente la Inscripción Hipote-
caria número uno que motiva la 

presente ejecución que promueve 
BANCO DE DESARROLLO RURAL, 
SOCIEDAD ANONIMA, a través de 
su Mandatario Especial Judicial y 
Administrativo con Representación, 
para lograr el pago de OCHEN-
TA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
DIECISIETE QUETZALES CON 
CINCUENTA Y TRES CENTAVOS 
(Q.86,417.53), más intereses, in-
tereses moratorios, gastos y costas 
procesales. Se aceptarán posturas 
que cubran la base del capital re-
clamado más intereses, intereses 
moratorios, gastos y costas proce-
sales. 

Y para los efectos legales se hace 
esta publicación. Carmen Carolina 
de León Muñoz, Secretaria. Juzgado 
de Primera Instancia Civil y Econó-
mico Coactivo de Mixco. Mixco, 11 
de enero de 2021.

(207943–2)–10–17–22–febrero

E.V.A. 01094-2019-00604 Of. 
y Not. 3º. - Este Juzgado señala 
audiencia para el 24 de febre-
ro de 2,021, a las 9:45 hrs para 
el REMATE de la FINCA número 
1,381, FOLIO 381 del LIBRO 43E 
de QUETZALTENANGO. Finca ur-
bana consistente en Lote número 
treinta del Cluster D, Manzana D 
dos, localizado en el Condominio 
Paseo de la Arboleda, Cantón La 
Libertad, ubicada en el municipio 
de Olintepeque, departamento de 
Quetzaltenango, de noventa punto 
cero cero cero cero metros cuadra-
dos. Medidas y colindancias: de la 
estación uno al punto de observa-
ción dos, seis metros con calle in-
terna; de la estación dos al punto 
de observación tres, quince metros 
con lote treinta y uno manzana D 
dos, de la estación tres al punto 
de observación cuatro, seis metros 
con lote tres manzana E seis; de 

la estación cuatro al punto de ob-
servación uno, quince metros con 
lote veintinueve manzana D dos. La 
ejecutada es dueña de esta fi nca 
tal y como consta en la respecti-
va inscripción de dominio número 
siete. Derechos Reales. Dominio. 
Inscripción Número dos. Téngase 
transcrita la sexta inscripción de 
derechos reales de la fi nca matriz, 
relativa a REGLAMENTO DE PRO-
PIEDAD Y ADMINISTRACION DEL 
CONDOMINIO “PASEO DE LA 
ARBOLEDA”. LIMITACIONES: Nin-
guna. ANOTACIONES: Derechos 
Reales. Anotaciones Preventivas. 
Inscripción Letra A: El Juez de Pri-
mera Instancia Civil y Económico 
Coactivo de Mixco, departamento 
de Guatemala en resolución nue-
ve de julio del dos mil diecinueve, 
mandó a anotar en esta fi nca, la 
demanda entablada, en contra de 
las ejecutadas. GRAVAMEN HI-
POTECARIO: Únicamente la Ins-
cripción Hipotecaria número tres, 
que motiva la presente ejecución 
que promueve BANCO DE DESA-
RROLLO RURAL, SOCIEDAD ANO-
NIMA, a través de su Mandatario 
Especial Judicial y Administrativo 
con Representación, para lograr el 
pago de CUATROCIENTOS DOCE 
MIL CIENTO SESENTA QUETZALES 
(Q.412,160.00), más intereses, in-
tereses moratorios, gastos y costas 
procesales. Se aceptarán posturas 
que cubran la base del capital re-
clamado más intereses, intereses 
moratorios, gastos y costas proce-
sales. 

Y para los efectos legales se hace 
esta publicación. Carmen Carolina 
de León Muñoz, Secretaria. Juzgado 
de Primera Instancia Civil y Econó-
mico Coactivo de Mixco. Mixco, 11 
de enero de 2021.

(207942–2)–10–17–22–febrero

(207985-2)–10–febrero
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(208074-2)–10–febrero

(206751-2)–10–febrero

(208100-2)–10–11–febrero

(208109-2)–10–11–febrero

(208114-2)–10–febrero

(208119-2)–10–febrero
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(208152-2)–10–febrero

(E-169-2021)–10–febrero

(208162-2)–10–febrero


